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NOCION JURIDICA DEL CREDI~O. 

En lo que se refiere a la naturuleza jurídica del 
crédito, hay que volver a loo conceptos de ln diviaión del
trabajo y del trueque, fuera del escluvisr.io, suponiendo a -
los humanos iguales y libres, el cual se verifica en éatas-

, tan conocidas formas jurídicas: do ut des, do ut facias, -
faoio ut des, facio ut facias, o bien en sus aspectos nega
tivos. El compromiso jurídico que permite a un individuo -
exigir de otro que dé o no dé una cosa, o que preste o no -
preste un servicio, se puede denominar obligación. El suje
to que exige a otro el cumplimiento o la omisión del objeto 
de la obligación se denomina acreedor, y el que tiene que -
cumpiir o abstenerse de ello, es el deudor. El acreedor ti~ 
ne o cree tener confianza en que el deudor cumplirá con su
deuda. Tiene crédito frente a él. 

Naturalmente las nociones de "obligación" y 11 cré
di to" no son idénticas: éste es solo una especie de la oblt 
gaoi6n; en otras palabras, todo crédito es obliganión pero
no toda la obligación es crédito. Siendo la obligación gen~ 
ro próximo del crédito, es obvio que las normas generales -
de las obligaciones tienen que aplicarse al crédito. 

Sabemos que las obligaciones no se originan excl~ 
sivamente en relaciones bilaterales, basadas en la voluntad 
de los sujetos, sino que hay otras fuentes, como el cuasi -
contrato, el delito y el cuasi delito. Para los objetivos -
de nuestro estudio solamente tienen importancia los contra
tos, 

Los elementos escenciales del contrato son: con -
sentimiento, objeto y causa. El primero es un factor inalt~ 
rable, mientras las variacionos y las índole multiforme de
los posteriores orjginan unC1 enorme diversidad de los con -
tratos. De este conglomerado, la teoría jurídica destaco -
algunos tipos básicos durante su evolución milenaria, fijan_ 
do detalladamente sus res pee ti vos r.ormus y luego incorporún, 
dalas en los modernos códigos civiles y comerciules. Ya que 
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la evolución moderna ha moti vado una enorme mul tiplicaci6n 
en los tipos de contrato, a los cuales no se amoldan las -
categorías tradicionales, la ciencia jurídica trata de am
pliar éstas últimas o crear tipos de contratos sui generis, 
cuando todas las tentativas son infructuosas para colocar
los en las categorías ya existentes. 

El objeto de cada contrato puede consistir en -
prestaciones o en bienes (muebles-inmuebles), Es caracte -
rístico en los conce.J.Jt,o:a económicos cie la· iootrina jurídi
ca que el "dinero" se conBidere como "bien mueble", siendo 
precisamente uno de loa más fungibles y divisibles; calid! 
des que facilitan la posibilidad de utilizarlo como medio
de trueque, Por consiguiente, en la abrumadora mayoría de
los contratos su objeto consiste en dinero, por lo menos -
en relación de una de las partes, de modo que es posible -
diferenciar entre las obligaciones pecuniarias y las de 
cosas y prestaciones. 

Ahora bien, en vista de la estructura de las - -
obligaciones y contratos, ¿qué papel jurídico se atribuye
al crédito? Esto ea, ¿cuál es su concepto jurídico? 

Principales teorías jurídicas ael Crédito.- En -
la doctrina jurídica encontramos dos·principales teorías:
la del tiempo y la de la confianza. Loa sostenedores de la 
primera consideran al crédito como un simple diferimento -
(retardamiento temporal del cumplimiento de la obligaci6n
pecuniaria ). Una de las partes cumple y el cumplimiento -
recíproco se efectúa sólo después de transcurrido cierto -
lapso. Loa partidarios de la segunda teoría se apoyan en -
la fé, la creencia. El acreedor otorga crédito ya que con
fía en que recibirá el contravalor de su prestación. La -
atmósfera de esta confianza es el crédito. 

Además de estas dos principales teorías hay 
otras. En prii:r.er término,- nos referimos al concepto que -
busca armonizar las dos anteriormente mencionadas y que -
considera la esencia del crédito, ya como el diferimento -
temporal del cumplimiento, ya como la relación confiden --
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cial de los partes. Por tanto: hay autores que no se con -
tentan con una definición simple del crédito, sino que es
tablecen diferencias entre los aspectos objetivos y subje
tivos de esa institución; así, el diferimento temporal co
rresponde al primero y la confianza al segundo. Es intere
sante la definición de Koch, quien entiende por crédito, -
como noción ideal, la disposición del acreedor y la posib~ 
lidad del deudor para la realización de un contrato de cr! 
di to, esto es para la formalización de un contrato cuya -
finalidad es efectuar una operación de crédito. A su vez,
por operación de crédito debe entenderse: por ,pa·r.te del -
acreedor, la cesión de 1.c:apitales .qu-e ,pasain a ,pltlopiedad :del 
deudor .(concesión ae:il. crédito) y por parte del deudor,, la 
aceptacié5:n de aquel capital con la obligación de abonar -
intereses y devolverlo en la forma pactada. (1) 

Significaciones Varias del crédito. - Lo.s difere_u 
tes conceptos y 1.1untos de vista en las definiciones prue
ban el hecho de que en la ciencia jurídica la noción del -
crédito no está todavía suficientemente aclarada. Sin duda, 
la tarea no es fácil, y por tal motivo,tampoco nosotros -
abrigamos ilusión ·de encontrar una solución defin:I ttiva; -
sin embargo, consideramos necesario ocuparnos del problema 
para fijar el significado preciso que vamos a dar a las d~ 
versas expresiones usadas sin mayores distingos tanto en -
la vida práctica como en el ambiente netamente jurídico. 

Sabemos que el crédito tiene ya en el lenguaje -
común varias sitnificaciones. "Este comerciante goza de -
crédito", quiere decir que en loe circules comerciales de
aquel se le considera tanto patrimonial como moralmente c~ 
pacitado para que se le confíen bienes sin una contrapres-

' taci6n inmediata. Pero este "crédito", o mejor dicho "cap~ 
cidad de gozar de crédito", puede tener no sólo raíces 

(1) Koch.- citado por Esteban Cottely, Derecho Pancario,-
Ed~ Arayú, Buenos Aires. 1956, p. 65 y s.s. 

ii.i,¡lj¡.;; .. ,,.,. 
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teóricas o morales, sino también reales, esto es: puede b!'!_ 
serse en cimientos jurídicos. Considerando estos últimos -
hay que distinguir entre posibilidad y realidad, y estos -
dos factores no son calidades abstractas basadas en funda
mento moral, sino derecho subjetivo nacido de convenciones 
estipuladas entre las partes, acerca de las cuales la "cou 
fianza" o capacidad de gozar de crédito o "capacidad cred!_ 
ticia" se considera solamente como unu base posible o con
dición deseable de las estipulaciones hechas por las par -
tes. Es decir, desde el punto de vista jurídico, por "cré
dito" se entiende, por un lado, la posibilidad, la autori
zación o la pretensión jurídica de que una parte puede eJC!.. 
gi.ir de la otra el cumplimie.nto sin una contraprestación iE. 
mediata: por otro lado, el mismo cumplimiento ya realiza -
do, en cuyo caso se llama préstamo. 

Concluyendo, - nos dice Esteban Cottely. (2) - -
que se nos presenta el crédito como: 

1) relación confidencial (moral), esto es, créd!.. 
to en sentido amplio, o mejor dicho: "capacidad crediticia" 

2) relación jur:l'.dica que puede ser: 

a) autorización pretensión, derecho subjetivo 
a una prestación en el porvenir sin una contraprestación -
inmediata. 

b) prestación, sin contraprestación inmediata 
esto ea, "préstamo", cuyo objeto puede ser: mercadería, -
títulos valorea o dinJro. 

(2) Esteban Cottely, Derecho Bancario, Ed. Arayú, Buenos -
Airea. 1956, p. 66 y siga. 
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DEFINICION DE CREDITO 

LaH diferentes definiciones de crédito que nos -
dan diversos autores, y que adelante analizaremos, las po
demos agrupar en la forma siguiente: 

A).- Las que preferentemente toman en cuenta
elementos objetivos o inmediatos~ 

B).- Las que preferentemente toman en cuenta
elementos subjetivos o mediatos, 

C).- Las que combinan entre si, los elementos 

anteriores ( ob je ti vos y suh je ti vos) y -
que nosotros llamaremos mixtas. 

Entre las definiciones que toman en cuenta el -
elementos objetivo tenemos la de John Stuart Mill (3), que 
nos dice: "el crédito ea el permiso de utilizar e.l ca pi tal 
de las otra• personas en provecho propio. 

La ·que expresa Simmonetto. (4), quien ·manifi~ata
que "se llaman operaciones de crtfdi to aquellos contratos -
por efecto de los cuales, una parte concede a la.otra pro-
11iLeded •are 1una suma de dinero (o en ciertas operaciones· a -
largo ténnino, de cosas fungibles, conver:tihles. e:n ·dinero.) 
o ejecuta prestaciones, en favor de la ·contra-parte, ,que ·
indirectamente implican desembolso de dinero, por un deter. 
minado tiempo - con obligación de restitución (o respecti
vamente de reembolso) del equivalente ( tantundem) a 'térmi

no diferido a cargo de la otra parte, y, siempre contra -
compensación~'. 

(3).- John Stuart :Mill.- citado por Octavio A. Hernández.
Derecho Bancario r.~exicano, México, 1956. Pág. 21 

(4).- Simmonetto.- citado por ll'essineo, Manual de Derecho
Civil y Comercial, T-VI, Pág.,.126 
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Laa que toman en cuenta un elemento. subjetivo, -
son las de: H.D. ~ac Leod (5) quien define al crédito como 
un derecho de actuar; Roscoe Turner (6) el crédito es, si! 
plemente, una promesa de pagar en dinero; y Federico Von -
Kleinwachter (7), el crédito es la confianza en la posibi
lidad, voluntad y solvencia de un individuo que se refiere 
al cumplimiento de una obligación contraída: el economista 
Juan Bautista Say, lo define, diciendo que es la buena fa
ma de que goza una persona en cuanto al exacto cumplimien
to de sus obligaciones o compromisos. 

De las definiciones que toman en cuenta los dos
elementos, tenemos las siguientes: 

Gilberto Moreno Castafieda (8), en su libro Mone
de 7 la Eanca de México, al circunscribir la connotación -
de la palabra crédito dentro de la esfera de las relacio -
nea bancarias, lo define como "institución social por la -
cual loa promotores de empresa tienen acceso, en forma te~ 
poral y mediante una retribución que se llama interés, a -
la riquesa capitalizada por el conglomerado social". 

El crédito puede definirse según Alberto 
Constain (9), como la capacidad de adquirir dinero o - - -
artículos en cambio de una promesa de pagar o una obliga -
ción de entregar algo equivalente en un día futuro, pero -
en el m~s estricto sentido, es el valor de la promesa de -
pagar dinero. 

( 5) Citado por Octavio A. Hernández, Op. Cit. Pág. 21 

( 6) Citado por Octavio A. Hernández, Op. Cit. Pág. 21 

(7) Citado por OctaVi o A. Hernández, Op. Cit. Pág. 22 

(8) Gilberto 'fl'oreno Castafieda, Moneda y la l3anca de U.éxico. 
1a. Edición, Guadalajara, 1955 Pág. 175. 

(9) Alberto Constain, Finanzas, F.arcelona 1934, Tomo I, --
Pág. 75 
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Wilhem Lexis ( 10), nos dice que en realidad, "el 
crédito estriba en una prestación que se hace a otra pera~ 
na, bajo la condición de una prestación recíproca en el f~ 
turo". 

Paolo Grecco (11), en su libro denominado Curao
de Derecho Rancario comenta que el elemento característico 
e indefectible que denota objetivamente la operación de -
crédito, y que constituye, en la variedad de sus formas, -
su mínimo común denominador, reside en el extremo de la -
transferencia actual de la propiedad de una cosa del acre~ 
dor al deudor, quedando "diferida" ln "contrapartida", 
esto ea, la prestación correlativa por parte del deudor, -
de una cosa que representa ei equivalente de la propiedad
adquirida por él. 

Garriges (12), manifiesta, que cie.rtaa definici,2 
nes· atienden a la etimología de la palabra crédi i¡o, "de -
credere", que significa creer tener confianza, y es equiv!_ 
lente a fides, o fiducia, D~ade el punto de vista del da ~ 
dor del crédito, este consiste en la confianza que una pe,t 
sone tiene en el cumplimiento de la promesa dada por otro, 
ea decir, en que ese otro (tomador del crédito) pueda y -
quiera realizar una prestación. Agrega, que si bien crédi
to y confianza tienen puntos de contacto, no se correspon
den completamente, puede haber confianza sin crédito y - -

operación de crédito sin confianza. 

Indica, que desde el punto de vista jurídico, la 
voluntad consiste en devenir acreedor de una obligación 

(10) \Vilhem Lexis, El Crédito y la Banca, Ed. Labor, s. A. 
Barcelona, 1939, P. 7 

(11) Paolo Grecco, Curso de Derecho Bancario, 2a. Ed. T. I 
Pr.i.dovn 19 36. 

( 12) Garriges Joaquín, Contratos Bancarios, Madrid 1958 -
Pág. 35. 
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aplazada, es decir, la voluntad de realizar anticipadamen
te una prestación y ser acreedor del equivalente económi -
co. El elemento característico reside en la trasmisión - -
actual de la propiedad de una cosa del acreedor al deudor, 
quedando diferida la contrapartida económica. Se produce,
por tanto, una pausa entre el ejercicio del derecho por -
parte del acreedor y el cumplimiento de la obligación por
parte del deudor. En el patrimonio del acreditado entra -
~na cosa con carácter definitivo, y al propio tiempo nace
una obligación de cumplimiento diferido. El interés apare
ce entonces como precio del tiempo. 

Analizando cada une de las definiciones anterio
res, tanto las de carácter objetivo, como las subjetivas y 
las mixtas, nos encontramos, que pueden ser correctas des
de el punto de vista general y económico en que se desa -
rrollen, pero analizándolas bajo la lógica juríd~ca pueden 
llegarse a la conclusi6n de que son deficientes, por que -
sus elementos no han sido suficientemente analizados, y -

así podemos decir que la definición de Stuart l'r'.ill toma en 
cuenta al crédito como el permiso para utilizar el capital 
de otras personas en beneficio propio, y vemos, que en mu
chas ocasiones quien utiliza dicho capital no lo recibe P! 
re su provecho, ya que lo puede prestar y hacer operacio -
nea en las que dicho provecho se disgregue en varios bene
ficiarios, y puede resultar también que el crédito, esté -
otorgando permiso para realizar diferentes operaciones, no 
s61o en beneficio del que adquiere el crédito, sino aún ~ 
en provecho de otras personas, como ejemplo tenemos, el -
crédito ejidal, en el que el provecho no sólo es del camp! 
sino, sino de diversas personas, múltiple. 

A mayor abundamiento, puede decirse que quien -
presta dichos créditos, resulta también beneficiado, o más 
claramente beneficiado 

En la definición de Mac Leod, observamos que su
contenido es netamente jurídico, pero no toma en cuenta di-
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versos aspectos que el mismo derecho co.tl:prende, ya que no -
analiza las facultades, obligaciones y derechos que pueden
resul tar de dicha operaci6n y que están reglamentados en -
loe capítulos de derecho. 

Roscoe Turner, seftala que el crédito es eiltple 
mente una promesa de pagar en dinero, pero no podemos afir
mar esta poe1ci6n, puesto que, como se sabe, hay casos en -
que puede ser una promesa de pagar con bienes o en especie
º inclusive, con derechos. 

Por lo que se refiere, a la definici6n dada 1;or -
Federio Von Kleinwachter, nos encontramos con ~ue prescin-
de del elemento te.m¡;oral; y así diremos, que confiunza es -
la esperanza firme que se tiene en una ~eraona y el ánimo y 

de ésta de obrar, con la seguridad y finueza que e·eperamoa
porque según lo que analizamos, crédito, significa una ent! 
dad más aovlia en el concepto jurídico-econ6Rico; y por lo
que se refiere, a la posibilidad, voluntad y solvencia de -
un individuo al oum¡,limiento de una o1Jligaci6n contraída, -
podemos deoir que el crédito no solo se otorga a ~ersonas -
físicas, sino aú~ a las ruorales, además, hay que agr~gar -
que la solvencia, no s6lo se iiuede referir a un indiv~duo,
ya que }>Ue.de ser 12D ent'e EiJ. -que puede ·estaT cCalJB.Citado para 
OUJl!plir el cargo u obligaci6n, para cubrir el adeudo credi
ticio, coreo ejem1lo tenemos el gerente de una compaf'1ía im-
:portante, que carece de recursos, es insolvente y lo avala
la co~pa.fiía a la que Ferteneoe. 

En c~anto a la definici6n que da del crédito - - -
Alberto Constain podemos afirmar lo mimr.o que expresamos en 
relaoi6n oon·la definici6n de Roscoe Turner, ya que puede -
ser una promesa de pagar en bienes o derechos. 

Sefiala Octavio A. HerLández, (13) que el cr6dito -
1;uede ser definido cor.·,o "instituci6n econ6mica-jurídioa en-

(13) 0¡,. Cit. lág. 21 
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cuya virtud u·na J,iersona entrega a otra un bien i:renente a
carnbio de la }Jron:esa de que se :!.e entregará. al venciriiento 
de la oblit";o.ción otro 1Jien, o su equivalente"; y sef!ala, -
tambien como lo hace Cervantes Ahumnda. (14) en su libro -
Títulos y Operaciones de Crédito, que los elementos de con 
fianza, voluntad y solvencia de las i;ersonas, que señalaba 
Kleinwachter, en su definición, no son esenciales, ya que
no sie.rr.pre que exista confianza ~' plazo hay orédi to, y eso 
lo :¡::odez.;os observar .Por diferentes consideraciones de ca-
rácter político, econ61r.ico, comercial, etc., que ya hemos
exylicado con anterioridad. 

Cota.vio A. Hernández, sigue en este aspecto a --
Joaquín Rodrít,uez y HodI'Íguez, quien traza una línea para
lela en su definición; ya que en su libro Curso de Derecho 
Mercantil (15) indica que la operación de crédito se cara~ 
teriza :por implicar una transmisión actual de la }JroJ,iiedad 
de dinero o de títulos, por el acreedor, ~ara que la con-
trapartida se realice tiemJ,io desvués :por el deudor. Indica 
que cualquiera que sea la o:peración de crédito que consid~ 
remos, encontrarr.os en ella indefectiblemente, los rasgos -
mencionados: plazo, confianza en la co.1:acidud de contrata
ción y transmisión actual de dominio, a. ca.n;bio de una con
tra11restación diferida. 

El propio J. Uodríguez y Rodríguez, (16) nos ex-
plica. en su obra Derecho Bancario, la definici6n anterior, 
al decir que en un significado económico-jurídico, crédi-
to, en. la expresión "operación de crédito, imr,lica una OP! 

ración do-ut-des", en la aue el "do" es actual y el "des"-

(14) Raúl Cervantes Ahumada, Títulos y C1eraciones de Cré
dito, ~éxico 1964, rág. 209. 

(15) Joaquín Rodríguez y HodrÍDuez, Curso de Derecho r'er-
cantil, réxico 1957, 3a. Ed., T-II, Tág. 59. 

(16) Joaquín Hodrí¿_,uez y Hodrícuez, Derecho Bancario, 2a. -
Ed., Ilíéxico 1964, Jáe;. 14 y ss, 
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ha de efectuarse en un segundo tiempo, separado del pri -
mero por un tiempo más o menos largo; e indica que se pu~ 
den precisar dos notas definidoras, pero no exclusivas y 
una tercera característi.ca, que con las dos anteriores 
perfila de un modo comp"leto el contenido y la esencia de 
la operación de crédito. 

El plazo o término es un dato escencial en la -
operación de crédito peroaún cuando toda operación de 
crédito es una operación a término, no toda operación a -
término es una operación de crédito. 

La fiducia, lu confianza, es otro elemento de -
las operaciones de crédito, ya que se requiere.normalmen
te.que el acreedor tenga confianza en la capacidad y en -
la voluntad del cumplimiento de su deudo. Pero este ele -
mento de confianza, también existe en operaciones que no
son de crédito, como ocurre con el mandato, con· le prenda, 
con la comisión, con el arrendamiento, o con otra serie -
de operaciones jurídicas en las que la fiducia es un ele
mento calificador. Incluso podría decirse que, no siempre 
la opera9i6n de crédito implica fiducia, ya que aquella -
puede resultar impuesta por otra operación preVia o prin
c:l. pal, sin que el acreedor merezca confianza alguna al -
deudor o incluso en una operación directa de crédito, pu~ 
de faltar toda confianza y solo realizarse en atención a
las garantías de cumplimiento, ajeno por completo a la -
confianza que el deudor puede inspirar, v.g., la hipoteca 
en que el elemento decisivo, es el valor del inmueble en
relación con el mutuo. 

Concluye J. Rodríguez y Rodríguez, manifestando 
que la nota típica de la operación de crédito que se en -
cuentra en todus y cada uno de las que considera como ta
les, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito -
y en todas las que no están comprendidas en esta ley, - -
pero que deben considerarse de la misma naturaleza, ya --
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que la exposición de motivos reconoce explícitamente que -
no regula todas las operaciones de crédito sino la más tí
pica, entre ellas, "consiste en la transmisión actual de -
propiedad por el acreedor An favor del deudor pura que la
contrapartida del deudor al acreedor, se efectúe posterio~ 
mente". ( 17) 

( 17) Op. Cit. Pág. 16 
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Ji'ACTl1HEfi DEL CB.BDITO 

Se ha discutido mucho si la confianza o el tiempo 
son los factores esenciales del crédito y si este ha de t~ 
ner fundan;ento o resl;aldo en dinero o artículos. 1 ero iiar~ 
ce claro que el futuro es el factor distintivo del crédito 
Dlientras que la confianza es la bane para ElU otorgamiento. 

El elemento "tiempo" interviene en todas las ---
transacciones de crédito; pero la e~encia de este radica -
en la confianza del acreedor, sobre el deudor el cual tie
ne la suficiente habilidad comercial, para ganar dinero -
con que pagarle y la buena voluntad; elemento indispensa-
ble, para atender a sus obligaciones. 

En negocios de crédito, como la compra-venta de -
géneros al fiado, la confianza descansa en los elementos -
buena fama y capacidad comercial del deudor; pero en los -
préstamos a demanda sobre hipoteca o prenda, co~o hereos -
observado la confianza va más ligada a los inmuebles o co
laterales dados en garantía que a la integridad personal -
del prestatario; aunque es lo cierto, que el elemento 11 CO!! 

fianza" resulta presente en una u otra forma en todas las
transacciones; , 

En cuanto al crédito que, se base en dinero o en
confianza, solo es freciso decir que la vromesa de ~agar -
en un futuro la deuda, emanada de una trans~cci6n de crédi 
to, se ex~resa en forma de dinero y se cowpleta con la en
trega de instrumentos de crédito o títulos rerresentativos 
de ese dinero. 
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FUNCION:~3 DEL CffSDITO 

Sólo mencionaremos que es de suma importancia el 
servicio del crédito al facilitar la transferencia del ca
pital para que sirva a lu producción de la riqueza, sin -
que pueda entenderse que el crédito es por si mismo capi -
tal o riqueza. Este consiste en artículos económicos dest~ 
nadoa a la satisfacción de las necesidades, mientras que 
el capitel está representado por artículos económicos ya -
producidos y actualmente en uso para la producción de la -
riqueza. Ahora bien, el crédito no es un ente material ni
:ere·a .e<0sa algullila;, pu!!:m1to :iqru.e ir.i11Jli]l1e:za :111!i. .c:api ta.!!. 1t1il. bi.e.nes
de otra clase existen en may·or cantidad cuando ·se ha 1d:ad0-
el crédito. Si el capital está en manos del prestatario es 
porque ha salido del prestamista; luego el crédito ea solo 
el medio o agent.e para la transferencia del dine·ro. Pero -
la utilidad del capital se aumenta en cuanto por medio del 
crédito posa de manos de quien lo tiene inactivo al prest~ 
turio o empresario que lo emplea en la producción. 1 
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EFECTOS DEL cmrnrTr 

El érédito produce el efecto de transformar capi
tales fijos repreoentados :¡;or la :pro¡iedad inmueble en ca
pitales circulantes, dandole aquello~ las ventajas de és-
tos. Con él se fonna el cavital, en el sentido de que lo -
mul ti1.lica mediante sus efectos 1iroductores y que la pru-

dencia en su concesi6n es un incentivo para forruar nuevos
capi tales. lor que si bien es cierto que los ca~itales --
prestados ya existían y que quien los recibe los debe, no
lo es menos que Iriuchas veces las sumas prestadas, econ6mi
camente hablando, no son capitales ni riquezas ai.:licadas -
a la producci6n, sino bienes económicru:iente muertos, alej~ 
dos de la industria y uel comercio y a los que el crédito
pone en actiY.i.dad ~acilitando su salida, ffiulti¡:J.icando sus 
servicios y, en una palalira, capitalizandol.os y ofreciend2_ 
los al Jiroductor, lo que para la economía equivale a haba!: 
los creado. For esto se ha dicho, con raz6n, que si el ar~ 
dito no crea por si solo el capital en igual forma que el
camino no anula la distancia, su aplioaci6n a la circula-
ci6n y a la producci6n niulti¡:lica los capitales, como la -
uni6n de dos puntos por una línea férrea equivale a apro-
ximarlos. 

Otro de los más imfortantes efectos del crédito,
es permitir la adquisición de ca1itales sin que sea preci
so }Joseer equivalentes o desprenderse de los que ya se ti! 
nen. En caso necesario, el que goza del crédito, aún ha-~
llandose deoprovisto de recursos, encuentra los capitales
¡.recisos para satisí·acer sus necesidades y si se trata de
un frO,i.iietario o cie un industrial, halla modo de consoli-
dar su riqueza y desarrollar su industria. ior eso se dice 
que el crédito eF.I el motor de la industria y U.el come:rcio. 

l ero lo ex1.uesto hasta aquí no quiere decir que -
el crédito no tenga sus graves inconvenientes, ~ues su de
masiada ruq•litud ha ocac:onado muchas veces ¡.:erjuicios se::::. 
rios a la induotria y causado el alza ¡:;,eneral de los ¡;re--
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cios por la multiplicación de los signos representativos -
del dinero, al igual que ocurre con el aumento de éstos -
cuando no lo justifica una necesidad efectiva y a provoca
do el desarrollo de la producción hasta más allá de los -
límites económicos. Así pues, es indiscutible que el créd1 
to se base en negocios reales y no en especulaciones o - -
eventualidades fantásticas y que no sobrepase los recursos 
existentes o posibles, ya que el mal no está en el crédito 
mismo sino en su abuso. 
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CLASES DE CREDITO. 

Se ha clasificado al crédito en personal, comer -
cial, agrícola, bancario, 'público y de inversiones, y en ... _ 
muy diversas formas y según diversos criterios. 

En sentido amplio, todo crédito es financiero 
puesto que envuelve el pago de dinero o de bienes que lo r! 
presentan. 

Crédito público es el que se concede a las entid! 
des públicas como la naci6n, el estado y el municipio; y -
crédito privado es el que se concede a las personas, 

"Crédito púhli co" es la capacidad de las en ti da -
des ·públicas, naci6n, estado o municipio, para conseguir -
fondos a cambio de una promesa de pagar en un tiempo futuro. 

"Crédito personal" es la capacidad de ~n indivi -
duo pbra conseguir algo de valor en el presente en cambio -
de ul'la promesa de pagar en el futuro. Esta clase de crddito 
entra en juego principalmente en la adquisición de objetos
de consumo, en la concesión de créditos destinados a la 
producci6n, en loa servicios profesionales y en fín, en to
da clase de préstamos. 

Este crédito tiene lugar en todos los renglones -
de la vida moderna y, como lo veremos más adelante, se re -
laciona muy de cerca con el crédito mercantil y bancario. 

"Crédito personal", es aquel que tiene como garantia 

la personalidad del deudor considerada en sus cualidades -
morales y en las condiciones de productividad de sus empre-
saa. 

En el "Crédito real", además de la promesa const~ 
tada en un contra~o~ existe la garantía de un valor determ~ 
nado, consistente en la prenda o hipoteca que el deudor dá
al acreedor sobre sus bienes, 

El Crédito real, se subdivide a su vez en "mobi -
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liario" e "inmobiliario", según que la garantía que se otor 
gue sea mueble o inmueble. 

El Crédito comercial, es el principal elemento en 
la mayor parte de las transacciones mercantiles. Actúa en -
la distribución de la riqueza por medio de cuentas en los -
libros, letras de cambio, cheques pagarés y otros comproban 
tes de deuda. En él se basa toda la moderna organización in 
dustrial. 

Grandes innovaciones han surgido en el sistema -
de crédito mercantil durante los últimos tiempos, debido en 
mucho a los mejores medios de tran:Jporte de que ahora dis -
frutamos. De igual modo han variado los métodos de cambio,
plazos para el pago, y sistemas de información de crédito. 

Antígi.iamente el vendedor decidía por si mismo el
crédi to que podría conceder a un cliente. Hoy los pedidos -
oe reciben de centenares de comerciantes repartidos en un -
amplio territorio y de cuya responsabilidad financiera sabe 
poco o nada el vendedor por conocimiento personal. Las agen 
cias mercantiles y oficinas de información de crédito se -
ocupan en suministrar datos sobre la responsabilidad finan
ciera de los clientes, mientras las grandes casas manufact~ 

· reras y de comercio hacen para si este trabajo por medio -
de departamentos especiales en los que se investiga lo cap~ 
cidad comercial de quienes les solicitan crédito. 

Crédito bancario, es la capacidad de un banco pa
ra conseguir fondos a cambio de sus promesas de pago. Como
ae ha venido notando, el crédito bancario está íntimamente
conectado con todas las formas de crédito particularmente -
con el comercial. 

Bajo las condiciones modernas, el crédito banca -
rio ea la sangre (tao ría de William retty) o resorte de la
vida en todo organismo comercial. El moderno banco comer 
cial ha sido definido como una manufactura de crédito. 

De otro lado, el crédito comercial crea una vari~ 
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da cantidad de instrumentos de crédito a los cuales se amo! 
da todo el volúmen de los negocios comerciales bancarios. 

Los bancos comerciales son conocidos comun~ente -
cnmo "banco de descuento y dep6si to", en atención a las fun, 
ciones especiales que cumplen. 

Que un banco desarrolla crédito, y que el crédito 
bancario y el comercial están enlazados íntimamente, es al
go que puede verificarse fácilmente en vista de las opera -
ciones diarias de descuento y depósito de los ñancos. Una -
larga experiencia bancaria ensefta que no todos los deposi -
tantea reclaman su dinero al mismo tiempo y que solo es ne
cesario ,guardar a mano una pequeffa proporción del total de
los dep6si t.o.s, para atender a las demandas diarias. J,os ban, 
coa pueden consig.u.ientemente usar parte de esos depósitos -
para hacer préstamos a quienes tienen bienes en forma de p~ 
peles comerciales, cuentas corrientes o recibos de almacenes 
de depósito y quieran darlos en prenda al banco, en cambio
del derecho de girar contra este hasta una determinada can
tidad. 

El crédito bancario ocupa el más alto puesto en -
el campo del crédito·, ya que todo banco necesita para un -
éxito que el público confíe en su capacidad para redimir -
los billetes emitidos y para atender el pago de sus obliga
ciones puntualmente. En el crédito personal y en el mercan
til, los deudores que no pueden atender sus pagos al venci
miento, consiguen prórrogas sin que su crédito sufra ·mengua 
apreciable; pero los bancos han de pagar sus obligaciones -
en cuanto estén vencidas, especialmente los depósitos, so-
pena de tener que cerrar operaciones, lo que equivale a de
clararse en quiebra. 

De allí que les sea preciso mantener en reserva la 
cantidad mínima de dinero fijada por las leyes del país. Si 
bien, la apreciación del mon~o de esas reservas se deja mu
chas veces al huen criterio de los ñanqueros; en México no
sucede así porque el "encaje" el3tá invariablemente· control~ 
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do por el Banco de Véxico, ~.A. 
Un im¡;ortante servicio del crédito bancario es --

proveer un signo de cambio, mediante la emisi6n de tiilletes 
o el descuento de letras a sus clientes. 

A más de los billetes, existen cheques, letras ban 
carias, aceptaciones bancarias y cartas de crédito, como -
¡irincipales instrumentos de crédito bancario, 11or cuanto -
reunen las especiales condiciones exigidas ¡;or la ley :para
~oder ser tenidos como instrumentos negociables. 

Octavio A. Hernández, (18) en su obra citada indl
ca que el crédito puede ser clasificado desde cuatro diver
sos puntos de vista, a saber: 

1).- Según el sujeto a quien se otorga el - -
orMi to. 

2).- Según el tiempo que dura el proceso de la 
operaci6n de crédito. 

3).- Según la garantía que asegura ei crédito, 
y 

4).- Según el destino que se dá al crédito. 
1).- Desde e!L '.Pllnto de.vista del sujeto a quien se 

otorga el crédito, éste se divide en tres categorías~ 
a) crédito priva~o 
b) Crédito público; y 

c) Crédito semiprivado o semipúblico. 
Crédito privado es el que se otorga principalmente 

a los particulares, aunque tambien se puede otorgar a las -
corporaciones de derecho público. 

Crédito público es el que se otorga a la Federa--
ci6n, a los estados 6 a los municipios. 

(18) Op. Cit. Iág. 24 y SS. 
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Por último, crédito aeciprivado o semipúblico es 
el que se otorga, bien a lus corporaciones estatales que -
jurídicamente tienen el carácter de personas privadas, o -
bien a peraonus privadas en las que el Estado, en cualqui!_ 
ra de sus manifestaciones indicadas, tiene interés jurídi
co, económico,o de otra índole. 

La importancia de ésta clasificación no es méra
mente teórica y doctrinal, sino prúctica. Por regla gene -
ral, el crédito público se concede en condiciones más fav~ 
rables (plazos más largos), menor interés, cuantía mayor -
que el crédito semipúblico y que el crédito privado. 

Lo miomo cabe afirmar del crédito semipúblico en 
relación con el crédito privado. La razón de esto estriba
en que la corporación estatal tiene necesidades de mayor -
,c:ua,ntía que la pe.rsona ·de -derecho privado, para satisfacer 
las cuales ·'necesita crédito en mayores proporci·ones que -
ésta. Como consecuencia de la cuantía del crédito que se -
le otorga, la corporación estatal debe contar con lapso -
más dilatado que el habitual para cumplir la obligación -
crediticia. Por Último, como efectos de estas dos circuns
tancias.' el precio que se paga por el crédito público es -
menor que ol que generalmente se satisface por el otorga -
miento del crédito privado. 

2).- El crédito, de acuerdo con el plazo en el -
que se realizan las operaciones de otorgamiento de crédito 
y del pago del lllismo, se di vide en: 

a)'Crédito a corto plazo; 

h) Crédito a mediano plazo; y 

c) Crédito a largo plazo. 

La determinación del corto, del mediano y del -
largo plazo, se hace del modo más flexible, en at~nción al 
lugar y a la época en los que se otorgue el crédito, así -
como en vista de la cuantía o de la finalidad del mismo, -
del sujeto que lo recibe y del sujeto que lo otorga, etc. 
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Como regla general, puede decirse que el costo 
del crédito se halla en razón inversa del plazo otorgado 
para recibir la contraprestación. Es decir, los créditos 
que se otorgan a largo plazo tienen costo mínimo, costo que 
aumenta a medida que el plazo se acorta. Esto es por la te~ 
ría del ''riesgo", que el tiempo y la distancia incrementan -
el riesg9, base del cálculo actual de primas en los seguros. 

Esta regla no es aplicable al crédito público, ya 
que las corporaciones estatales gozan según antes se indi -
c6, de régimen especial. 

3),- Según la garantía que asegura ~l crédito, -
éste se divide en dos categorías: 

a).- Crédito pe~sonal y 

b).- Crédito real. 

Crédito personal es el que está garantizado por -
la confianza que quien otorga el crédito tiene en 'la perso
na que lo recibe. 

Crédito real es aquel cuyo cumplimiento se asegu
ra mediante un bien que se afecta a tal fin. 

El Crédito personal puede ser de dos especies: 

1).- Unilateral o simple; y 

2).- Bilateral o complejo. 

Crédito Unilateral o simple es el garantizado por 
una sola persona, generalmente la que r·eci be el orédi to. No 
hay, sin embargo, impedimento para que sea tercera persona
quien lo garantice. 

Crédito Bilateral o complejo es el garantizado, en 
los mismos ténninos que el unilateral, por dos o por más 
personas. 

El Crédito.Real, a su vez, puede ser: 

1).- Pignoraticio; 

2).- Hipotecario; y 

3).- Fiduciario. 
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Crédito pignoraticio es aquel cuyo cumplimiento -
se asegura mediante el otorgamiento de un contrato de pren
de. 

Crédito hipotecario es aquel cuyo cuopli~iento se 
garantiza mediante la constitución de hipoteca. 

Crédito fiduciario es aquel cuyo cumplimiento se
garantiza mediante la constitución de fideicomiso de garan
tía. 

4).- Según su destino el Crédito puede ser: 

a) Productivo; y 

b) De consumo o doméstico. 

Crédito productivo es el que se destina a incre -
mentar la riqueza existente. 

Crédito de Consumo o doméstico es el que tiene -
por objeto satisfacer necesi4ades personales o fami.li"ar.es -
de quien lo recibe. 

El Crédito producti w :ee di vide ein: 

1).- ne explotación o circulante. 

2).- De renta, y 

3),- De posesión o fijo. 

Crédito de explotación o circulantes es el que se 
destina directamente a financiar la explotación de una neg~ 
ciación, para aumentar la cantidad o la calidad de la riqu~ 
za que ésta produce. En~uadra también en ésta categoría el
crédi to que se otorgue a las empresas que proporcionan un -
servicio de uso general, como las de transporte, de comuni
caciones, etc. 

Crédito de renta es el que se destina, cómo su -
nombre lo indica, al pago de las cantidades que periódica -
mente se entregan por concepto de alquiler al propietario -
del inmueble en el que se halla establecida ln explotación
acredi tau<1. 
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Crédito ~e posesión o fijo, que más correctamente 
debería de llamarse crédito de propiedad, es el que se des
tina a la adquisición de los ~nmuebles necesarios para ins
talar la explotación existente o para ampliar ésta, o bien, 
a ·1a adquisición de idmueblea constitutivos de la propia -
explotación. 

Esta división del cr,dito según su destino es su
mamente flexible. Efectivamente, el cr,dito de consumo o ~ 
doméstico, ea indirectamente productivo, puesto que la ea -
tisfacción de las necesidades personales o familiares de -
quien lo recibe lo capacitan para emprender tareas produc -
tivas, Por el contrario, el crédito productivo contribuye -
indirectamente a satisfacer las neceai.dadea domésticas o de 
consumo de la persona que explota determinada rama de la -
industria, del comercio o de la banca. (19) 

(19) Op. Cit.- Pág. 26 y s.s. 

.·: 



C A P I T U L O II 

ANTECEDENTES HISTORICOS BANCARIOS. 

a) De loe bancos en la antigüedad y Edad ?fedia. 

b) De loe bancos en la época'Moderna. 

e) De loe bancos en México. 
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C A P I T U L O II 

ANTECEDENTES HISTORICOS BANCARIOS. 

Tras el diluvio que provocó las crecidas de los -
rios Eú!rates y Tigris o tal vez por la fusión s~bita de -
grandes masas de hielo acumuladas en Asia, a fines del pe -
ríodo Pleistoceno medio, una civilización muy brillante se
desarrolló en Babilonia, en torno a la Ciudad de Uruk, en -
el lugar qu.e ocupa actualmente Warka, en donde se construyó 
un templo rojo, con los muros revestidos de mosaico hecho -
de conos de arcilla roja policromados, empotrados en la --
tierra blanda del muro; este templo data de 3400 a 3200 - -
años A. de J. c., y constituye el más antiguo edificio ban
cario que se conoce, opina Dau¡:il!in ( 1), y además añade: Los 
sacerdotes de Uruk fueron banqueros, o mejor aún, el •dios -
al cual estaba consagrado el templo en que ellos oficiabanr 
se le considera1'a autorizado, por su mediación para realizar 
el comercio hancario. El templo recibía lou dones ha~itua -
les y las ofrendas ocasionales de los jefes de tribu, así -
como de particulares deseosos de obtener el favor div:l.no. -
Poseía además haciendas que explotaha directamente o que -
arrendaba por lotes. De esta forma, disponía de considera -
bles recursos que hacía fructificar al consentir préstamos. 
El templo prestaba cereales a interés, a los agricultores -
y a los comerciantes de la región; igualmente of.t1ecía ade -
lantos a los esclavos paria redimirse y a los guerreros caí
dos para ser liberados. 

Todas estas operaciones se realizaban en especie~ 
puesto que todavía no existía la moneda. 

(1) Dauphine Neunier, Historia de la Banca, traducción de -
Ignncio L. 13arjonu o. Ed, Vergara, Barcelona, 1958, -
Pág. 1 y as. 
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Los sacerdotes de Uruk empleaban conjuntamente doo 
formas de contar: la notación sexagesimal de origen sumerio 
y la notación decimal, de origen elamita. 

En loa siglos que siguieron, Uruk perdió su eupr! 
mecía como centro político, religioso y comercial, aprove -
chándose de ello la Ciudad de Uruk donde, bajo la III Dina! 
t!a de esa Ciudad (2294-2187 A.C.) el comercio y la Banca -
se desarrollaron en toda Babilonia, como lo atestiguan mul
titud de documentos fechados en esa época. ~s dos operaci2 
nea principales e les que se dedicaban loa sacerdotes ben -
queras eran la recepci6n en depósito y el préstamo, (base -
de la Banca N'oderna). (2) 

Los depósitos eren gratuitos; los préstamos qued! 
ben confirmados por medio de una acta escrita y daban dere
cho a la percepción de un interés, que era del 33% anual -
para los préstamos de cereales y de dátiles y del.20% para
loa préstamos sohre metales, además se exigía una garantía
º fianza, las garantías usuales eran campos, casas, escla -
vos y, como fianzas se entregaban unas veces, efectivo y -
otras se condicionaban. 

Durante el reinado de Hamurabi (1935-1913 A.C.) -
aparece el Código de Hamurabi, donde se reglamenta el Prés
tamo y el Depósito de Mercancías. En previsión de usura, -
todos los contratos de préstamo debían ser visados por los
funcionarios reales, el acreedor podía ejercer apremio cor
poralmente sobre el deudor, o sobre su familia. (3) 

La dinastía de los Emperadores Neo-babilónicos 
( 626-539) al dar a Babilonia una sólida estructura admi nis
trati va y al garantizar la libertad de rutas, tanto por ti~ 
rra como por mar, permitieron al comercio bancario, sacar -
partido de la extensión del área de loe cambios y soñresa -
lir con mayor brillantés. Grandes Bancos se formaron enton
ces, y continuaron practicando lee operaciones corrientes a 

(2) Op. Cit. Pág. 3 y s.s. 

( 3) Op. Cit Pág. 5 y s.s. 
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lo largo de unos veinte siglos; pero éstos bancos drearon-
t1:1.II!bién nuevas operaciones: se constituyeron en cajeros de
sus agentes o clientes y, con loe fondos recibidos en depó
sito, efectuaban pagos por cuenta de aquellos; hacían, ade
más, el oficio de notario. (4) 

Af'ioa despues, la moneda aparece en Grecia alrede-
dor del afio 687 antes de nuestra era, atribuyéndose eu in-
venci6n a Gyges, quien ide6 substituir los lingotes de pla
ta de pesos y fonna variables, i:or fragmentos de metal uni
formes acuflados por medio de una sefial que garantizase ofi
cialmente su valor. 

La introducción de la moneda alteró en Grecia el -
réeimen econ6mioo establecido desde siglos. 

En el afio 594 A.c., Sol6n consagró en Atenas las~ 
premacía del comerciante y autorizó el préstamo a interés,
sin poner límites a la tasa, haciendola que se convirtiese
ésta Ciudad en la capital rlel imperio mediterráneo. El ~--
"dracma" de Atenas, convirtiose en la moneda internacional
del mundo mediterráneo. Los "trapezitas" y "colubistas 11

, -

eran pequefios prestamistas y C8lllbistas de dinero en Atenas. 
El can6n de interés era libre. Los más ricos "trapezitas" y 
11 colubistas 11 dejaron de instalar su mesa (trapeza) en loe -
mercados para alquilar una tienda y convertirse en grandes
banqueros, entre ellos Filostéfanos. 

Los banqueros griegos fueron primeramente comer- -
ciantes en dinero: aceptaban depósitos por los cuales el -
cliente recibía a veces, un interés; con éstos fondos de -
eruprésti tos y con sus recursos propios, concedían, a su vez, 
préstamos. Estos se hacían sobre las cosas más diversas - -
(fiezas de cuero, navíos y mercancías); a veces era. exi&ida 
una fianza. 

La operaci6n n la cual se dedicaban sobre todo - -
los bancos griegos y que di6 lugar al contrato moderno de -

(4) Op. Cit. Iág. 9 y os. 
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seguro marítimo, era el préstamo a la gruesa. ( 5) 

Du~ante los cinco primeros siglos de la hiato 
ria de Roma, la sociedad romana fué puramente agraria. La-
extensión de la República hacia el sur la puso en contacto
con las poblaciones de la Magna Grecia que utilizaban mone
das griegas y fenicias. Los romanos aprendieron así a recu
rrir en sus cambios a su patrón monetario; el "aes grave". 

Discípulos de los griegos, loa banqueros privados 
romanos practicaban todas las operaciones de los "trapezi -
tas". Recibían depósitos que ellos, reembolsaban a la vista 
del deposi tente o a la preeen·tación de chequea dirigidos 
por los depositantes a sus cajas, bien a su orden o a la de 
un tercero. 

Mantenían el servicio de caja de sus clientes¡ -
prestaban a inter.és, con garantía o sin ella; se convertían 
en fiadores pare sus clientes, Aseguraban las transferencias 
de dinero de un punto a o:t?10 ·dell. Imperio, y para evi ter los 
transportes materiales del dinero en metálico, inscribían a 
sus corresponsales en los diversos plazos para que tuvieran 
a la disposición de sus clientea una cantidad de dinero a -

la presentación de una letra de crédito del mismo importe.
Todo se regía por compensación; el corresponsal ingresando
en ceja loa créditos del banquero en su plaza, y el banque
ro ingresando los de su corresponsal en Roma. (6) 

(5) Op, Cit. Pdg, 13 y a.a. 

(6) Op. Cit. Pág. 17 y s.s. 
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E D A n· ME DI A 

A, Dauphin Meunier (7), nos dice que en la Edad -
Media, la economía occidental permanece siendo al principio 
una economía cerrada •. Los caminos son poco seguros. r.as ciB_ 
dades trabajan encerradas en sus murallas y apenas si efec
túan intercambios entre ellas. El noble vive de sus poaesi~ 
nea; el siervo de su parcela; la villa de sus contornos. No 
eXiste comercio más que en algunos puertos mediterráneos. 

De esta menera, los únicos traficantes de dinero
que se encuentran1 son loa sirios y los judíos, que comer -
cian en la costa y en algunas grandes ciudades. 

Los sirios, desde largo tiempo, se habían inatal!!. 
do en Galia, y cuando en el afio 585 el rey Gontran hizo su
entrada en Orléana, fué aclamado por la muchedumbre en la -
tín, "y en la lengua de loa sirios". Algunos af!os ·más tarde 
(591), un banquero sirio compraría al rey la sede episcopal 
de Paría. Pero en el siglo IX los sirios habrán desapareci
do completamente de la escena sin que.sepamos, además,como. 

Los judíos, por el contrario, a pesar de las ex -
pulsiones frecuentes, permanecieron en gran número, sobre -
todo en la Galia y en la Septimania. Se lea teme más que se 

• 1 

les desprecia; se les utiliza y se lea tolera en tanto no -
abusen de las facilidades que se lea conceden. Se dedican -
el cambio de moneda y al 11 prét á la conaom-mation". 1a igl!!, 
sia cristiana prohibía esta forma de préstamo, porque daba
lugar con demasiada frecuencia a la usura, pero los judíos
º? hacían caso de esta prohibición y se beneficiaban e menB. 
do de la tácita complicidad de las autoridades, a las que 

· dispensaban adelantos en caso de necesidad apremiante. 

Especialistas en.el préstamo mediante garantía y
únicos en practicarlas en la Europa occidental durante más-

(7) Op. Cit. Pág. 27 y aiga. 
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de cinco siglos, los judíos fijaron loa condiciones de éste 
préstamo, inspirándose a la vez en los preceptos del ~almud 
y en las necesidades prácticas. Su reglamentación será ado~ 
teda más adelante por los lombardos y los franciscanos, fun 
dadores de los montes· de piedad y seguirá teniendo vigencia 
en la actualidad. 

Entonces emplieza la ere lombarda, la era durante 
la cual, a causa del comercio monetario, los lombardos, cu
yo nombre se convertiría en sinónimo de prestamista, se im
pusieran en la Europa ultramontana. r.os lombardos renovaron 
e la vez la tradición de los "argentarii" romanos y loe de
los antígüos "negotiatores". Tuvieron agencias en Italia, en 

Inglaterra y en Francia, en donde consiguieron una gran --
prosperidad. Los lombardos fueron &traídos a Francia por -
los Condes de Champafta en 1222. Rápidamente loa reyes fran
ceses les tomaron estima y lea concedieron, en perjuicio de 
los judíos y mediante un cen6n, el derecho de establecer -
mesas de préstamos y numerosos privilegios. 

Las Cruzadas contribuyeron también al restableci
miento del comercio, de la banca. l~s cruzadas tenían nece
sidad de fondos para equiparse y armar a su escolta; en el
oaso de que cayeran prisioneros, ·importaba que se pudiera -
transferir en Asia o en Afrioa el importe de. su rescate; en 
sentido inverso, ellos tenían que hacer llegar a su mujer o 
e sus hijos, que habían quedado en Europa, el producto de -
su botín de guerra o les rentas de los fondos que se esta -
ben ganando en oriente con la punta de su espada. (8) 

Los templarios aparecen como los grandes banque -
roe de la época y contaron en el momento de su máximo es -
plendor con nueve mil sucursales entre castillos y mansio -
nea, repartidos en dos subdivisiones. Sus dos casas princi-

(8) Op. Cit. Pág. 29 y s.s. 
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pales se hallaban en Londres y en París. No parece que los
templarios hubieran practicado más depósito que el regular¡ 
el depositante les psgaba una cierta cantidad a título de -
derecho de custodía. Fué después de ellos que los banqueros 
italianos laicos, desarrollaron en gran escala el uso de -
los depósitos a la vista y e plazo, traslaticios de propie
dad y, por consiguientes, susceptibles de reintegro. (9) 

(9) Op. Cit. Pág. 30. 
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BANCO~ nmuco~ y IRIVATJOS 
EN LA EUAD MEDIA. 

En so obra citada, Dauphine Jfounier, (10) nos si-
gue diciendo que tras la desar-arici6n de los te~plarios en
el siglo XIV, y ~ara asegurar el cambio y el transporte de
Roma de las sumas recogidas en toda la cristiandad por los
colectores de la Cámara Ay;ost61ica, la Santa Sede se diri-
gi6 a loe banqueros privados de Siena, de Florencia y de -
Na;i-bona. Estos banqueros ".Merca.torea Cameras" no tenían na
da de común, no en sus tradiciones ni en su conducta, con -
los judíos, loa cahorainos o los lon:bardos que a i1rincipios 
de la Edad rt.edia, habían ¡,rac:ticado el cambio manual o te-
nían mesas de ,11rhtamos 'sobre fianzas. 

Loa ~rimeros grandes bancos privados se desarroll! 
ron en Siena, ):iOr el hecho de que ésta Ciudad tenía bajo su 
control la ruta que iba de Franci~ a Roma. La banca de los
Uccolomini existía desde 1193, de loe Buonsignori desde 
1209; después a}arecieron los Tolomei, los Cacciaoonti y -
los Folcacchieri. 

Desgraóiadamente, los bancos de Siena perdieron la 
confianza de loe rapas; loe reyes de Francia a los que ha ... .:.· 
bían rehusado sostener ciertas empresas, lee crearon difi-
cul tades de todos los 6rdenes ¡ finalmente, la reás irr.portan
te de entre ellas era la casa de los Buonsignori, quebr6. 

Fl-0renoia ocupó entonces el lugar de Siena, como -
centro financiero. 

Casi todos los grandes banqueros florentinos fue-
ron primero coffierciantes de lana, seJería o de pafios, luego 
practicaron operaciones de banca con todo y seguir dirigie~ 
do su comercio, al mismo tiem:po, tomaban parte activa en ..;._ 
las luchas }Jolíticas que efectuaban a menudo las fortunas -
mejor establecidas. 

(10) O!J. Cit. lág. 30 y se. 
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Guelfos y Gibelinos, partidarios del Papa y del -
Emperador, respectivamente, se libraron a una lucha sin pi! 
dad. Pero a través de éstas luchas, los banqueros florenti
nos lograron suplantar a sus rivales de 1iena, Piacenzia, -
Lucea o Pistoria, y ejercer una especie de monopolio en to
do el mundo civilizado. Es posible, - siguiendo la opinión
de Goldechmidt - que la recepción de los depósitos haya si
do la ¡primera operaci·Ó.ta .de los grandes banqueros privados -
de la Edad ~edia. Se refiere no ya a los depósitos regula -
res, dejando a los depositarios la propiedad de las cosas -
depositadas, como con los templarios, sino a loa depósitoe
irregulares, traslaticios de propiedad. 

En 1476, Fizancio y con ella loe últimos reductos 
del Imperio pasan a poder de los turcos. Las conquistas tu! 
cae cierran las rutas de Asia y el U.edi terr<ineo oriental, -
arruinando a los comerciantes y banqueros de Ital~a y Cata
luf'la. 

Los paises fronterizos con el Océano, los Países
Bajos, Inglaterra, Francia y los Estados Ibéricos, conoce -
ran una vitalidad que no tuvieron Venecia ni Génova, el - -
gran .comercio y el tráfico se desplazarían hania en norte.
( 11 ) 

(11) Op. Cit. Pág. 35 y s.s. 
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ANTECEDEUTES JlANCARIOS DE INGLA~ERRA. 

Los antecedentes más remotos los encontramos en -
las .actividades de los judíos que prestaban con interés su
propio dinero y que fueron reemplazados después de su expul 
sión en 1290 por comerciantes de los Estados Lombardos de -
Italia, que se establecieron en Londres cerca de la calle -
que todavía lleva su nombre. Pero estos comerciantes actua
ron sólamente como prestamistas sin que se les considerara
como custodios de moneda con quienes poder depositar dinero 
con seguridad, yaque loa comerciantes de Londres preferían
depositar sus sobrantes de efectivo y oro en la Casa de Mo
neda de la Torre de Londres. Sin embargo, se anuló su con -
fianza cuando en 1640 el Rey Carlos I, se apoderó de ciento 
treinta mil libras de esos depósitos, después de lo cual -
los comerciantes buscaron otro sitió más seguro, que encon
traron en las bóvedas de los orfebres de Londres. 

A mediados del siglo XVII, los orfebres concentr~ 
ron en unas cuantas manos, algunas de las funciones banca -
riaa clásicas por lo·que, aún ·en el concepto actual puede -
considerárseles ya como banqueros de la época. 

Aceptaron depositar con interés contra los que -
emitieran recibos, al principio pagaderos a la orden y más
tarde al portador. También llevaron depósitos en cuenta - -
corriente - running cahes - por los que no emitían recibos
formales y contra los que se pagaban los giros. En esta op~ 
ración podemos encontrar los orígenes de loa cheques de - -
:hoy. 

La emisión de papel moneda de circulación general 
fué la última de las funciones clásicas de la banca que se
desarrolló expontáneamente en Inglaterra, siendo la contri
bución inglesa de mayor importancia a la evolución de la -
Banca Europea, puesto que en aquella época no se considera
ba deseable la emisión de billetes al portador, aunque est~ 

\ 
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ba muy difundida la costumbre de dar notas como compraban-
tea de deudas. De hecho el Banco de Inglaterra fué el pri -
mer banco de carácter público que emitió billetes con regu
laridad, aunque el Banco de Eatocolmo que más tarde se con
virtió en el Riksbank de Suecia hizo la primera emisión de
billetes de banco de Europa en 1661; empero, esta emisión -
fué pequeBa y al cabo de tres aflos fué abolida por el gobit!: 
no sueco. 

Las primeras operaciones del Banco de Inglaterra
consistieron principalmente en recibir moneda.en depósito,
por lo_que emitía recibos sellados pagaderos a la órden, -
cargando a tal depósito un interés diario de dos peniques -
por cada cien libras. Pronto se agregaron los recibos por -
sumas depositadas en custodia - running cash notes -, ya -
sea por lp cantidad total de un depósito o por una conve -
niente suma redonda como cinco o diez libras, que era solo
una porción del depósito. Estos últimos son los precursores 
del billete actual, también descontó el Banco de Inglate -
rra letras y notas de Tesorería y del tipo al que el banco
descontaba esas letraa derívese la tasa de redescuento - -
" - bank rate" de hoy día. 

A través de los aflos el F.anco fué ampliando el v~ 
lumen de sus negocios, así como su influencia, pero no ain
paaar por tiempos dificiles. Tuvo que hacer frente a numer~ 
sos retiros de fondos en momen~oa de pánico, como, por eje! 
plo, loa provocados por la sublevación de loa jacobitas en-
1715 y por la manía de la especulación que culminó con la -
bancarrota de la CompaBía del ri~ar del Sur en 1720. 

Durante los tumultos en 1780 se tuvo que rechazar 
con la ayuda de.la fuerza armada un ataque al Banco de par
te de una multitud y de esos días data la guardia militar -
que cada noche acude al Bunco de Inglaterra, aunque en la -
actualidad ea cosa más de tradición que de utilidad. 

Una· crisis muy seria ocurrió entre 1792 y 1793, -

1111.IOTllM •nlM(f 
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en esa época varios países importantes, aunque aún no Ingl! 
terra, estaban en guerra con Francia Revolucionaria y había 
mucha ansiedad con respecto a su porvenir; por otra parte,
en Inglaterra había fracasado y Francia declaró la guerra -
en 1793, por todo el país hubo quiebras de banqueros y hubo 
además una fuerte demanda interna para obtener oro del Ban
co de Inglaterra. Cuatro oños más tarde, tuvo lugar otra 
cMBli;a, y así, empez6 un período conocido en la Historia 
del Banco como la "suspensión de pagos en efectivo", qu~ n! 
die en ese momento se imagin6 que duraría más de veinte - -
afios, Hubo dos fases en la suspensión de pagos en efectivo, 
cada una de las cuales duró más o menos diez aftos. 

En materia de banca el público necesitaba más fa
cilidades crediticias debido al desarrollo de la Revolución 
Industrial, mientras que la Ley del Día establecía que nin
guna compañía de más de seis personas - excepto e¡ Banco de 
Inglaterra - pod:I'.& realizar operaciones bancarias en Ingla
terra. La tendencia se advierte en el número de Bancos est! 
blecidos; en Londres su número aumentó solo de sesenta y -

nueve en 1797 a setenta y siete en 18C8, aunque sus opera -
ciones bancarias aumHntaron considerablemente. 

Después de la guerra con Francia, la inflación -
continuó pero esta vez basada en préstamos del Banco de In
glaterra al Gobierno, bajo la presión constante de éste, y 
así las letras de tesorería en poder del Banco, que hebían
descendido a 19 millones de libras en febrero de 1818. 

La reanudación de pagos en efectivo fuá seguida -
por un. período de préstamos al exterior en gran eacala, de
los cuales muchos se dirigían a Sudamérica. La salida de -
préstomoa al exterior fué seguida por una similar dentro -
del país. El Banco de Inglaterra tomó medidas para contraer 
la circulación, vendiendo lotes de letras de tesorería, 
siendo este uno de los primeros ejemplos de lo que hoy en -
día llamaríamos una operación de mercado abierto por un ---
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Banco Central, y así empieza a hacer uso de una de las fun
ciones clásicas de un Banco Central, la de control moneta -
rio y crediticio. 

Una nueva crisis dió lugar a que el Banco de In -
glaterra e2tableciera la primera sucursal en la Ciudad de -
Gloucester - clausurada más tarde - y, con posterioridad, -
en otras trece ciudades de Londres; actualmente tiene siete 
sucursales en las principales ciudades y una en Londres, -
así como una oficina en Glaagow para el control de cambios
únicamente, 

La primera Ley Bancaria fué promulgada en 1826, -
que permitió la fundación de otros bancos por acciones fue
ra de un radio de 65 millas contadas desde Londres. 

La Ley Bancaria de 1833, que marca el verdadero -
comienzo del sistema de bancos por acciones, tal como lo Ci!_ 

nocemos hoy en día, restringió aún más el monopoiio del Ba~ 
oo de Inglaterra. 

Conforme la Ley de 1844, se di vi di ó el Ba neo de -
Inglaterra en dos departamentos; el ·de Emisión y el .Banca -
rio; se criticó a esta ley, como demasiado rigida~ pues no
tenía ninguna disposición para un aumento temporal de la -
emisión fiduciaria en caso de crisis. 

La íntima relación entre la moneda y el crédito,
qued6 demostrada en las crisis de 1847, 1857 y 1866, en las 
que se Vid claramente hasta donde podían la especulación y

la indebida expansión del crédito afectar la posición del -
Banco de Inglaterra. 

Hubo crisis con frecuencia durante la segunda mi
tad del siglo XIX, en que todo el mundo fUé presa de une a~ 
tividad y expansión febril. 

La primera crisis mundial tuvo lugar en 1857, - -
cuando surgieron dificultades, casi simultáneamente, en los 
Estados Unidos, en Inglaterra y en Europa Central, con re -
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percusiones en Sudamérica, Africa del Sur, Australia y el -
Le jan o Oriente. 

A partir de esta crisis, el Banco de Inglaterra -
asumió decididamente la re~ponsabilidad de mantener sobre -
bases sólidas el sistema crediticio y no solo el monetario. 

En resúmen, a través de los ailos el Banco de In -
glaterra se convirtió poco a poco, en banquero del Estado y 
después en Banco Central de reserva del país. 

Necesariamente se estrecharon las relaciones en -
tre el Gobierno y el Banco, puesto que tenía a su cargo las 
cuentas del primero y emitía y manejaba los empréstitos del 
mismo. Gradualmente fué restringiendo sus actividades de -
Banóo Comercial haota llegar a su posición actual, en que -
prácticament~ se ha retirado de todos sus negocios de banca 
comercial. 

Sin embargo, la Ley de 1946 que convirtió al Ban
co de Inglaterra en Banco de Estado, autoriza a éste para -
desempeftar el papel tradicional de guía y consejero de la -
comunidad bancaria, y lo faculta también a solicitar infor
mes y·hacer recomendaciones a los banqueros. (12) 

( 12 ) Wa tson, Guy M., "El :Flanco de Inglaterra; Centro de -
Estudios Latinoamericanos, M~xico, 1960. P•g. 1 y s.s. 
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PRn'EROS BANCOS EN IIIBXICO. 

Los primeros vestigios del crédito en México se -
encuentran entre los aztecas, que durante la conquista efe~ 
tuaron importantes operaciones de crédito y hHsta acuftaron
moneda regular hacia el afio de 1537. 

"Sin embargo no existieron bancos - según Octavio 
A. Hernández (1~, y sólo con falta de propiedad es dable -
afirmar que existieren instituciones de crédito durante la
Oolonia, ya que sus características como tales, no están -
bien definidas". 

Rodríguez y Rodríguez (14) manifiesta que aun - -
cuando está por hacerse la historia de las casas de banca -
en la época colonial, es evidente que debieron existir qui! 
nea se dedicaron profesionalmente a hacer operaciones de -
las que después se han considerado como bancarias, especia! 
mente cambios de dinero, giros, depósitos y diversas modalt 
dadas del préstamo, todas ellas exigidas por el desarrollo; 
del comercio y de la industria extractiva, 

Pero los doa autores antes citados indican que no 
obstante, aún en esa época, existieron algunas organizacio~ 
nea bancarias típicas como el :Banco de Avío de Minas y el -
]aneo del Monte de Piedad, creados: el primero en 1750 y el 
segundo en 1774. 

Manuel Sánchez Cuén (15), en su libro "El Crédito 
a largo plazo en México" agrega que las Leyes de Indias - -
ordenaban que "ningÚn mercader, que tenga tienda pública -
puede usar oficio de banco público, aunque afiance; y si le 
usare, ordenamos y mandamos al Consulado que le cierre la -

( 13) Octavio A, Hernández, Derecho Bancario, México 1956, -
Tomo I, Pág. 43 

( 14) Joaquín Rodríguez y Rodríguez, Derecho :Bancario, .Méxi
co 1964, 2a, Ed. 

( 15) Manuel Sánchez Cuán, "El Crédito a largo plazo en Mé
xico, México 1957, Pág. 1 y s.a. 
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tienda y condene en cuatrocientos pesos ensayados para nue! 
tra Real Cámara y gastos del Consulado, por mitad 11 • 

De lo anterior se desprende que en la Nueva Espa
fta no se prohibía el establecimiento de los bancos públicos, 
sino que esa actividad no la podrían ejercer los mercaderes 
con tienda pública, aún cuando de hecho en la Colonia, nun
ca se estimó ilegal la colocación de dinero en censos sobre 
la propiedad raiz, operaciones que ejercían comunmente las
insti tuciones religosas. También fueron normales las opera
ciones de financiamiento que los comerciantes hacían a las
actividades mineras y la colocación de empréstitos para - -
atender necesidades de la Corona Espafiola. (16) 

( 16) rtanuel Sánchez Cuén, "El Crédito a largo plazo en -
México", W.éxico, 1957, Pág. 1 y s.s. 
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AHTECEDENT:SS BANCARIOS EN t~XICO. 

Desde que la Independenciw fué consumada, ooneti
tuyéndose .México en naci6n sobe-rana e independiente, hasta-
1897, las instituciones de Crédito no desempeílaron ning\1n -
papel apreciable, ni tuvieron influencia sobre la econom:!R
del pa:!s. 

En 1824, empezó a usarse la letra de cambio como
instrumento de crédito, introducida por alguruis casas ingl! 
sas radicadas en N'éxico, principalmente por los agentes de
la Casa Rarclay de Londres. 

Hasta 1864, la Banca no constituyó una especiali
dad, sino que se ejerció por las casas comerciales que te -
nían ocasión para hacer préstamos, pignoraciones o situaci2 
nea da fondos, dentro o fuera del país. Solamente dos inteu 
tos poco afortunados, tuvieron una precaria vida: el Banco
de Avío de Minas destinado al fomento industrial, y el Ban
co Nacional de .Amortización de W.oneda de Cobro, destinado -
al objeto de su propia denominación. 

Por Decretos de fecha 6 de Diciembre de 1841 y 23 
de Septiembre de 1842, expedidos por el G.eneral Santa Anna, 
desaparecieron dichos bancos. 

En 1864 se fund6 en rréxico el primer Banco pro -
píamente dicho, con facultad de emitir billetes, y fué una
sucuraal de un banco inglés que oe registró en la capital -
mexicana, cuando estaba invadida por las fuerzas francesas
y Vigente el Código de Comercio de 16 de Y.ayo de 1854, su -
uenominación fué "Ranco de Londres, Néxico y Sudamérica". 

El Banco de Londres se debatió durante algunos -
aílos en serias dificultades financieras, pero su situación
fué finalmente regularizada, recuperando paulatinamente to
do su antiguo prestigio. 

El ejemplo del Ranco de Londres estimul6 en el -· 
Estado dP. Chihuahua la fundación de una banca local de emi-

sión, creado por leyes del propio Estado en uso de su sobe-
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ranía, ya que no existía ninguna ley de carácter·federal ..... 
que rigier~ las actividades bancarias. Esta institución den~ 
minada "P.anco de Santa Eulalia", fué autorizada el 23 de -
Marzo de 1875. 

A ella siguieron otras dos Instituciones: el Ban
co Mexicano fundado el 8 de Marzo de 1878, y el Banco Mine
ro de Chihuahua fundado el 31 de Julio de 1882. 

Al restablecimiento de la República y después de
los movimientos polític~s y militares que culminaron con el 
triunfo de Tecoac, y al amparo del Artículo 28 Constitucio
nal, nuevas instituciones bHncaries nacieron impulsadas por 
nuevos intereses. 

El Banco Nacional Mexicano que era una repreeent!. 
ción del Banco Franco-Egipcio, necio el 23 de Agosto de - -
1881, y era de depósito, descuento y emisión. 

El 18 de Febrero de 1882 se concedió la creación
del Banco Mercantil, Agrícola e Hipotecario, mismo que en -
el afio de 1884 se fusionó al naneo Nacional ~.~exicano. 

Por el convenio del Gobierno con el c. Francisco
Suárez Ibáfiez, el 15 de Junio de 1883 se pstableció el Ban
co de Empleados, el cual, en 1886 reformó su concesión to -
mando la donominación de Banco Comercial, facultándose para 
hacer operaciones de descuento, giros situaciones, recibir
mercancías en depósito sobre certificados y emitir bonos de 
prenda. 

Por le crisis de 1884 y el déficit que existía de 
ejercicios anteriores, el Gobierno tenía necesidad de arbi
trarse fondos, por lo que impulsó la fusión del Banco Naci2 
nal 'Mexicano con el Panco Yercantil, dando nacimiento al Ba.E_ 
co Nacional de México, el 15 de r.•ayo de 1884. Su política -
fué la de auxiliar el Gobierno en sus trances difíciles, y
naturalmente obtener como consecuencia mayor estímulo y co~ 

praisi 6n de sus pro pi os prolile~urn. ( 17 ) 

/ 
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CODIGO DE COMERCIO DE 1884. 

Dando bases más firmes a la política bancaria del 
Gobierno, el 20 de Abril de 1884 se promulgó un Código de -
Comercio, cuyos principales preceptos al respecto eran los
siguientes: 1)-Para establecer en el país cualquier clase -
de bancos, se requería autorización expresa del Gobierno F! 
deral: 2)- Ningún Banco extranjero o personas extranjeras,
podr.í&n tene.r .en .el paí:s :aun!l.:lrs.ale·s .o agencias .que emitie -
ran billetes: 3)- Quedaban prohibidas las emisiones de va -
les, pagarés u obligaciones de cualquier clase que signifi
caran promesas de pago, en efectivo, al portador y a la vi~ 
ta; 4)- Las emisiones de billetes de banco no podrían ser -
mayores que el capital exhibido y deberían estar garantiza
das con depósitos: 5)- Loe bancos pagarían un impÚesto de -
5,; sobre sus emisiones y deberían publicar mensualmente sus 
balancee. 

El :Banco de Londres, 1!n tal9s circunstancias de:jó 
transcurrir seis meses, sin ejercer ninguna operación, en -
Enero de 1885, el Gobierno intervino el Banco y entonces -
date recurrió al Amparo ~e la Justicia Federal, patrocinado 
por el Licenciado Don Rafael Dond~, quien en su escrito re
latiTo hacía mención de dos causas principales para el amp! 
ro: la primera, que la concesión otorgada al Banco Nacional 
no era constitucional, pues entraffaba un positivo monopolio 
de emi eión de billetes en abierta .opoeici·ón con el Artículo 
28 Constitucional y la segunda, 4ue la aplicación del Códi
go de Comercio no podía tener un carácter retroactivo ni 
obligar por tal concepto al Bwnco de Londres, cuya conce -
si6n era muy anterior a la vigencia del Código. 

Se encontró la solución, mediante la compra del -
Banco de Empleados por el Banco de Londres, lo cual se hizo 
el 23 de agosto de 1886, quedando así sometido al nuevo Có
digo de Comercio y a las demás Leyes mexicanHs. 
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Al promulgarse el Código de Comercio de 1884, los 
Bancos que ee habí~n fundado en el Estado de Chihuahua, se
resistieron a plegarse a sus disposiciones alegando la sob! 
ranía de los Estado de la República, y por consecuencia, -
que sus concesiones no debían someterse a ninguna Ley Fede
ral, pero un Decreto de 1889 que facultab~ aJ. Ejecutivo - -
"para controlar ·el establecimiento de Instituciones de Cré
dito q~e fuesen convenientes para foment14r la Agricultura, -
el comercio y la ganadería", di6 motivo a quo se entrara en 
negociaciones con los Bancos de Chihuahua, que al fin se s~ 
jetaron a un contrato celebrado con el Gobierno Federal. 

A pesar de los <Efectos de ésta Ley de 1884, y de
las deficiencias del sistema de bancos a que di6 nacimiento, 
no es posible dejar de reconocer que fué el primer paso fun 

;-

damental en la construcción de un sistema bancurio nacio --
nal. ( 18) 

( 18) Op. Cit. Pág. 15 y s.s. 
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CODIGO DE COPlERCIO DE 1889. 

Presionado el Gobierno por la opinión pública y -
por los partidarios de una nueva legislación bancaria, El -
Código de Comercio de 1884 fué derogado por el de 1889, cu
yo artículo 640 ordenaba que mientras una Ley de Instituci~ 
nea de CrtSdi to se expedía, étotas deberían regirse por con -
tratos hechos con, el ejecutivo de la Unión y aprobados por
el Congreso, lo cual venía a destruir loa privilegios del -

. Banco Nacional y a establecer otro motivo más de dificult&d 
en el sistema ~ntonces existente. 

Con objeto de poner remedio a esta situación, me
diante la expedición de una Ley General, el 20 de Abril de-
1896, el Ejecutivo solicitó del Congreso una autorización -
para promulgar bases generales para el otorgamiento de con
cesiones bancarias; y el Decreto relativo fué expedido el 3º 
de Junio de 1896, incluyendo entre otras cosas las siguien
tes Bases Gene ralea: a) La Ley regi r:!a la vida de las Inst!_ 
tuciones llanoarias en todo el territorio nacional: b) El -
Capital mínimo sería de medio millón, con el 50~ exhibido -
en efectivo: c) Solo con autorización especial los Bancos -
podrían tener sucursales en otros Estados, para el canje de 
sus billetes, y el gobierno tendría la facultad de vigilar
las operaciones de banco, mediante inspectores especiales. 

Usando de las facultades de que la Ley le oonce -
día para tratar con los bancos existentes, a fin de ragula
rizar su situación preparando la vigencia de la Ley de Ins
tituciones de Crédito, el Secretario de Hacienda llevó a -
término nogiciaciones que dieron como resultado, la liquid! 
oión del Banco de Chihuahua y la fusión del Eanco Mexicano
al Banco Minero, sometiéndose así este Banco a los princi -
pios que irían a regir la Ley General. 

El 30 de Noviembre de 1896, el Ejecutivo presentó 
al Congreso el proyecto de Ley General de Instituciones de-
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Crédito, que por primera vez fijó en N.éxico un~1 base gene-
ral para la constitución y funcionamiento de estas institu
ciones, y que debe considerarse como determinante de un nu! 
vo período fundamental en la historia bancaria mexicana. --
( 19 ) 

( 19) Op. Cit. Pág. 20 y s.s. 
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LEY GENZRAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO DE 1897. 

Esta Ley fué promulgada el 19 de Marzo de 1897, -
y el sistema bancario constituido sobre esta Ley integr6 -
dos grandes bancos de emisi6n en la Capital de la República 
con facultades para tener sucursales y agencias en todo el
país; y m~ltiplés bancos locales en los Estados, con facul
tad también de tener sucursales, pero con la taxativa de no 
efectuar canjes en el Distrito Federal. 

Esta Ley General dividi6 a las Instituciones de 
Crédito en tres categorías: a) Bancos de Emisi6n; b) Bancos 
Hipotecarios y, c) ]ancos Refaccionarios, y autorizaba a t2 
dos los bancos para hacer las operaciones generales de índ2 
le bancaria, tales como descuentos, giros, compra-venta de
valores, etc. 

fara el establecimiento de cualquier banco se re-
quería una conces16n otorgada por el Ejecutivo de la Unión, 
de acuerdo con la Ley de 1897, misma que estableció que las 
conoesiónes no excedieran, en ningún caso, de treinta afios
para loa bancos de emisi6n y de cincuenta afl.os para loe hi
potecarios y refaccionairios. 

El sistema, en el fondo, nunca ~uncion6 bien, pues 
ae prestó a abusos que paulatinamente fueron aflorando, co
mo quedo de manifiesto en la crisis de 1910 bajo el régimen 
del general Huerta. 

En 1898, dentro de la categoría de.Banco Refaccio
nario se fund6 el Banco Refaccionario Mexicano, el cual en-
1899 cambi6 su concesi6n y su designaci6n por la de "Banco
Mexicano", dividiendo BU capital en dos series de acciones: 
"A" suscrita por el público y la serie "B" suscrita por ba!!_ 
cos de los Estados. 

El punto debil de ésta organizaci6n fuá la caren-
cia de una ley que obligara a los bancos locales a consti-
tuir determinadas reservas en el Central, y el no haber pr! 

1 

' 
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visto, tampoco, como hacer frente a una demanda extraordi-
naria por parte de los asociados, por•lo que el banoo care
ció de la necesaria elasticidad financiera ~ra hacer fren
te a sus operaciones activas y pasivas. 

Los Bancos de la Mesa Central fueron fundados, -
casi todos bajo parecidos auspicios, a pesar de lo·.:cual Stl

circulación de billetes alcanzó pronto un alto monto, y sus 
.carteras engrosaron con rapidéz, lo que no daba ninguna ga
rantía de estabilidad en sus operaciones, quedando eiempre
expueatos sus depósitos y su circulación o quebrantos irre
parables en caso de crisis, como lo demostró la crisis de -
1907·. l?ara remediar tan grave defecto, la Secretar!a de Ha
cienda y Crédito Público, expidió el 10 de Febrero de 1908-
una Circular citando a una Junta General de representantes
de todos J:oa bancos, que tendr:!a por objeto au concurso - -
para loa trabajos preparatorios de una Ley Reformatoria de
la Ley General de Instituciones de Crédito de 1897, Oircu -
lar que exponía las diversas deficiencias y la forma condu
cente de atacarlas. 

Así el 9 de mareo de 1908, nació la Ley Reformat~ 
ria a la de 1897, iniciando un cambio de Bistema mediante -
la conversión de algunos bancos de emisión en refaooiona -
rioa, el éxito no coronó tales esfuerzos, pues sólamenté el 
banco de Michoacán se conTirtió en refaocionario, siendo un 
convenio con el Banco Nacional, pero tampoco tuvo ningdn -
~xi to y en el ano de 1911 ae liquidó. ( 20) 

11La estructura bancaria· existente durante el Go -
bierno del General D!az. nos dice Raúl Ortíz Mena en el li
bro que se cita ( 21), correspondía a un mecanismo en form!. 
ci6n, integrado por numerosos bancos emisores y unos cuan ;_ 

( 20 ) Op. Cit. Pág. 21 y e.a 

( 21 ) Raúl Ort!z Mena. "México, 50 af'los de Revolución, mon.! 
da y Crédito" México 1957, Pág. 83. 
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visto, tampoco, como hacer frente a una demanda extraordi-
naria por parte de los asociados, por•lo que el banoo care
ció de la necesaria elasticidad financiera para hacer fren
te a sus operaciones activas y pasivas. 

Los Bancos de la Mesa Central fueron fundados, -
casi todos bajo parecidos auspicios, a pesar de lo·:oual su
circulación de billetes alcanzó pronto un alto monto, y sus 

.carteras engrosaron con rapidéz, lo que no daba ninguna ga
rantía de estabilidad en sus operaciones, quedando siempre
expuestos sus depósitos y su circulación o quebrantos irre
parables en caso de crisis, como lo demostró la crisis de -
1907-. Para remediar tan grave defecto, la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, expidió el 10 de Febrero de 1908-
una Circular citando a una Junta General de representantes
de todos 1-oa bancos, que tendría por objeto su concurso - -
para los trabajos preparatorios de una Ley Reformatoria de
la Ley General de Instituciones de Crédito de 1897, Circu -
lar que exponía las di versas deficiencias y la :rorma condu
oente de atacarlas. 

Así el 9 de marso de 1908, nació la Ley Reformat2 
ria a la de 1897, iniciando un cambio de aistema mediante -
la conYersión de algunos bancos de emisión en refacoiona 
r:Loa, el éxito no coronó tales esfuerzos, pues sólamenté el 
banco de Michoacán se conYirtió en refaccionario, siendo un 
convenio con el Banco Nacional, pero tampoco tuvo ningún -
~xi to y en el afio de 1911 se liquidó. ( 20) 

"La estructura bancaria existente durante el Go -
bierno del General Díaz, nos dice Raúl Ortíz Mena en el li
bro que se cita ( 21), correspondía a un mecanismo en form~ 
ción, integrado por numerosos bancos emisores y unos cuan -

( 20 ) Op. Cit. Pág. 21 y s. s 

( 21 ) Raúl Ortíz Mena. "México, 50 afios de Revolución, mon1 
da y Crédito" México 1957, Pág. 83. 
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tos bancos hipotecarios y refaccionarios, poco elásticos en 
sus operaciones que con servicio restringido. Había también 
organismos auxiliares, pero sólo de dos tipos: Almacenes de 
DepcSsi tos y :Bolsa de Valores. l·os benefi c1'1 ri os de los cré
ditos eran los propios dueílos de los bancos, los latifundi! 
tas de la clase alta. Cada uno de los bancos emisores actu! 
ban como árbitros de sus propias emisiones; sin tener en -
cuenta el beneficio general y aproximadamente el ochenta y 

seis por ciento del activo de todos los hancos, correspon -
día a los de emisión. Los hipotecarios y refaccionarios, -
que conforme la Ley deberían operar crédito a largo plazo,
deeviaban frecuentemente sus operaciones hacia el crédito 
comercial, por el escaso desarrollo del mercado de capita -
les que limitaban su actividad. 

En 1908 se hicieron diversas reformas a la Ley de 
Instituciones de Crédito de 18971 en vigor, tendientes a r! 
solver algunos de los def~cttos del sistema; se hus.caba., - -
prinoipal111ente, sanear las carteras de los bancos y evitar
inmobilizaciones de los préstamos bancarios. Al término de
la dictadura, los bancos seguían siendo organismos poco - -
ágiles, que ca~ecían de buenos servicios de vigilancia de -
un banco central, y sobre todo, continuaban siendo mecanis
mos al servicio de las clases económicas y polit1camente -
dominantes", 

En resumen, el sistema bancario creado por la Ley 
de 1897 no dió loa resultados que de él se esperaban; pri
mero porque la Ley no pudo organizar el sistema uniforme Y
justo que tépnicamente planeaba, si no que dió base a la - -
constitución de privilegios y abusos, sustentados por in -
fluencias políticas; segundo, la Ley fué casi burlada cons
tantemente en la práctica, por los mismos creadores y admi
nistradores de los bancos. 

Ilist6rica y técnicamente ha quedwdo demostrado -
~ue debido a éstas circunstancias, la casi totalidad de los 
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bancos de emisi6n eatabun ya en 1908 funcionando sobre ba -
oes inestables, que sus capitules eran en muchos casos fic
ticio~, y que en muchos de ellos sus inversiones y présta -
~os carecían de la suficiente garantía y necesaria liquidez; 
circunstancias todws que se agravliron considerablemente en
tre 1908 y 1910 fecha en que principi6 la revoluci6n. 

"Los importantes sucesos políticos registrados en 
el paÍ3 durante el hienio 1910 a 1911, wgrega Raúl Ortíz 
frena ( 22) 1 que liquidaron la dictadura porfirista parw dar 
paso al primer gobierno revolucionario, encabezado por don
Francisco I. Yadero, no repercutieron de inmediato sobre la 
estructura econ6mica y social imperante. 

Dicha estructur1o1 se caracterizaba por la existen
cia semifeudal con gran masa de población ignorante, misar! 
ble. y desvdida. 

En tanto que el estado de cosas, impuesto por la
dicta~ura, favorecía la inversión de capitales extranjeros
en ramas de infraestructurw, los esclilsos Clilpi tales naciona
iles se hwllaban inmoliilizados en bie.ues rdces o se ·manta - . 
nhn al margen de 1muchas promoci.o:nes crue surgiervn y pro gr!, 
saron en manos extranjerws". 

Durante el Gobierno del Presidente Jli'adero, el cu,t 
so de las actividades li1rncwriliis no sufrió cambios en sus -
lineamientos generales, pero loa efectos de su difícil si -. ' 
tuaci6n se hicieron m~s aparentes e intensos, los bancos -
se afectaron por la conmoción económica ~ue la revolución -
produjo teniéndo que reducir sus operaciones. 

El Presidente Uadero no pudo gobernar pacíficameu 
te, r1.cechado niempre por amigos y Pnemie-os, tuvo que debil!, 
tl:ir 11o1s reserv11s del Gorierno, por los pagos que estalia - -
obligado a hacer a l&o tropas revolucionarias y otros gas -
tos que demandaru lw totwl pncificación de los rebeldes a -
su gobierno. 

( 22) O!:>· Cit. 84 
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En estado de desequilibrio financiero, fuá sor -
prendida la Nación por el General Victoriano Huerta, al 
traicionar y asesinar al Presidente Madero, así como al Vi
cepresidente Pino Suárez en febrero de 1913, viniendo a - -
agravar hóndamente la situación económica, pues para provee! 
se de fondos con que sostener su administración y combatir
ª la revolución, que al fin lo derrotó, tuvo que convertir
ª loa bancos de emisión en sus proveedores financieros, 
acabando por conduc· ir a la mayoría de ellos a un estado de
sastroso y a la qui.abra. 

"El Presidente Madero sólo duró en el gobierno -
quince meses; en febrero de 1913 asaltó el poder Victoriano 
Huerta. Durante los regímenes de ambos, así como durante el 
gobierno provisional de Franc~sco León de la Barra, no se -
registró en el pa:l'.e cambio importante en materia credi ti -
oia. Los inversionistas veían ya nuestra situación con in -
certidumbre y los acontecimientos internacionales - influi
dos por la guerra de loa Balcanes - comenzaba a originar un 
descanso en el ingreso de capitales de inversión, con su n! 
tural impacto sobre la balanza de pagos y el mecanismo fi -
nanciero de México, según nos explica Raúl Ort:l'.z Mena. ( 23) 

Y agrega que la usurpación de Huerta, que duró en 
el poder casi. diecisiete meses, desencadenó luchas cruentas 
lo que hizo recurrir a muy diversos mecanismos para finan -
ciar los grandes requerimientos de fondos que exigían las -
campaffas militares. Al término de ésta guerra civil, México 
sufrió una severa inflación¡ las actividades económicas se
resintieron, las comunicaciones se hacían difíciles e inse
guras, los campos deja~an de sembrarse, el comercio se es -
tancaba, el comercio exterior declinQbQ y 103 capitales de
inversión se retraían". 

De 1913 a 1915, el movimiento revolucionQrio fu~
preponderQntemente de carácter militQr 1 y hQsta que se dom~ 

( 23) Op. Cit. 'Ng. 84 
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n6 la mayor parte del territorio nacional, y en 1915 se oc~ 
p6 lá capital, no pudieron decretarse determinaciones de º! 
rácter técnico para llevar a cabo una reforma bancaria. 

Hasta la caída del General Huerta, la acci6n del
primer jefe Don Venustiano Carranza, se concret6 a obligar
a loe bancos a cumplir con las leyes y concesiones que lee

daban existencia legal, sin solicitar de ellos ninguna coo
peraci6n financiera, dictando solamente algunas medidas pe~ 
tinentes, tanito de carácter legal como administrativo. 

"Las medidas financieras dictadas durante el go--
bierno de Huerta, engendraron pánico en el público, con lo
que hubo retiro de dep6eitoe sobre todo cuando vislumbraba
ya - abril de 1914 - el fin del gobierno usurpador. 

El 20 de Agosto de 1914 -continúa Ortiz Mena- -
(15) Don Venu etiano Carranza entra en la Ciudad de f,'.éxico y 
queda encargado del loder Ejecutivo. 

Sin embargo la lucha armada habría de continuar,
el gobierno carrancista hubo de enfrentarse tanto a Franci~ 
co Villa como a Emiliano Zapata. Ante semejante situación,
y sin recursos econ6micos, el sefior Carranza tuvo que recu
rrir a requisiciones de todo orden, a préstamos forzosos y

a ocupaciones de bienes de enemigos. A medida que ganaba t! 
rreno el gobierno constituoionalista, eurgi6 otra fuente de 
ingresos, provenientes de los derechos de importación y ex
portaci6n de mercancías por aduanas controladas por ésta -
bandera. J·ronto ocurrió lo mismo con los demás ingresos de
la Hacienda Pública". 

Las determinaciones que dictó el presidente Ca-
rranza, de carácter adreinistrati vo, se lirr.i taron rrinci1,al
mente a procurar que los bancos de los Estados o sucursales 
en los territorios dominados por la revolución contim1aran
sus operaciones normales, pues la mayor parte de tales institu 

(15) Op. Cit. I·ng. 85 
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oiones preferían cerrar sus puertas, por instnicciones de sue
matrices o por temor a los desórdenes de los ejércitos de -
lucha. 

El primer paso dado para la reforma bancaria en -
·1915, cuando el gobierno coneti tucionalista dominaba todo 
el territorio nacional, consistió en obligar a loa bancos a 
colocarse dentro de los mandatos de la Ley de 1897 en que 
se fundaban sus concesiones y aplicar las sanciones que la
propia Ley marcaba, 

Por una Circular de la Secretaria de Hacienda, el 
22 de Octubre de 1915, se creó la Comisión Reguladora e - • 
Inspectora de Instituciones .de Crédito, y dispuso que la -
Comisión se integrara de un Presidente, que sería el encar
gado de. la Secretaría de Hacienda y dos Vocales que serían
nombrados 'por la propia Secretaría, en acuerdo con el pri -
mer·Jefe. 

La Circular otorgó a la Comisión todas las facul
tades que las Leyes, reglamentos, decretos, circulares, co~ 

fer!an a los interventores bancari.os, y además, las de nom
brar delegados para visitas especiales a las diversas inst! 
tuoiones de cr~dito existentes en el país, y otras. 

"Después de 1915, el gobierno de Venuetiano Carra~ 
za había decretado un plazo para que loa bancos de emiaión
ajustaran sus emisiones a las existencias metálicas que es
tableció la Ley de 1897. Para ver el cumplimiento de.dicho
deoreto, a fines de 1915, se oreó la comisión reguladora e
inspectora de instituciones de crédito, la cual encontró -
que sólo nueve bancos de emisión, de 24 existentes en 1915, 
se ajustaban a lo establecido por la Ley. De ese modo, las
concesiones de quince bancos fueron declarados en caducidad; 
y otras irregularidades encontradas determinaron el nombra
miento de un Consejo de incautación por cada banco emisor.
El 14 de diciembre de 1916 se expidió un decreto sobre li 
quidaci6n de bancos emisores, con lo cual la actividad - -
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crediticia se desarrolló principalmente por instituciones a> 

bancarias y de particulares. 

Sin sistema bancario y monetario, con muchas actt 
Vidades paralizadas, con la desconfianza del exterior, con
la tarea de pacificar diversas regiones del país y con - -
otros numerosos y complejos problemas, México debió dar - -
principio a su reorganización económica y financiera - nos
dioe por último Ortíz Mena en su obra ci teda ( 24 ) ". 

Le Comieión Reguladora quedó practicamente insub
sistente el 10 de Marzo de 1916, despuée de haber celebrado 
.su última sesión; la liquidación y Vigilancia de los bancos 
quedó totalmente a cargo de la Comisión Monetaria que fué-
oreada por Circular del 8 de agosto de 1917, misma que fué
rele?ade de sus funciones de acuerdo con el decreto del 25-
de Octubre de 1917, quedando a cargo de la Secretar:ía de -
Haciende dichas !unciones. ( 25) 

Les leyes· más importantes promulgadas desde 1921-
hasta la fundación del Banco de México, fueron: La Ley Mor! 
toria para los Deudores de los Bancos Hipotecarios de 31 -
dt Mayo de 1924.: la Ley Sobre Bancos Refacoionarios de 30-
de Octubre de 1924: La Ley de Suspensión de Pagos o Establ! 
cimientos Bancarios de 21 de Agosto de 1924: .La Ley de Reo!: 
ganizeoi6n de la Comisión Monetaria del 30 de Diciembre de-
1924: La Ley General de Instituciones de Crédito y Estable
cimientos Bancarios decretada el 21 de Marzo de 1921 .Y la -
Ley del Banco de México decretada el 28 de Agosto de 1925. 

( 24) Op. Cit. Pág. 86. 

( 25) Manero Antonio "La Revolución Bancaria de México", -
México, 1957~ Pág. 51 y s.s. 
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LA NOCION DE BANCO. 

El autor argentino Esteban Cottely (1), indica --
que no es facil concretar en una definición la noci6n del -
banco, o la de instituto o la de establecimiento de cr.Sd:l.to, 
a pesar de que su esencia es conocida por todos nosotros. -
Al proourarlo nos encontrBlli.os ante múltiples dificultades -
para satisfacer todos loe puntos de vista de la ciencia ju
rídica, económica, monetario-técnica, e~c. Para correspon-
der, ya a la ciencia jurídioa, ya a la econ6mica, se apela
freouentemente ora a una definición jurídica, ora a una ec~ 
n6mica. Opinamos que hacer tal distinci6n es equivicado, -
pues el banco no es noci6n jurídica, sino exclusivamente -
econ6mica; por consiguiente querer definir desde un punto -
de ·vista jurídico es su¡;erflúo, ya que se deserr.bocará siem
pre en el terreno económico. Loa elementos jurídicos se ma
nifiestan más bien qomo atributos o como base de su existeE 
oia sin constituir 111 modificar su esencia; si suJ1rimiése-
moe todos los elementos econ6micos, limitandonos s6lo a és
tos atributos de caracter jurídico, nos quedaría un concep
to que no expresa más que el de "hombre", definiéndolo como 

"persona de existencia visible". Nosotros diriamos que en -
nuestro derecho solo quedaría la estructura de una sociedad 
anónima y su única claúsula diferencial sería la del "obje
to de la sociedad". 

Las mencionadas dificultades motivan la gran cant! 
dad y variedad de definiciones que encontramos tanto en la
li teratura como en las le1gislaciones de ciertos países; re
producirlas textualmente no tendría sentido, pero si quere
mos comentar los extremos de esa variedad. 

Cauboue (2) reproduce la definición de Gautier, -
presidente del Banco Francés, forrr.ulada en 1839, segÚn la -

~l) Op. Cit. l'ág. 67. 
(2) Op. Cit. fág, 68. 
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cual: "La palabra "banco" designa, entre nosotros, el comer 
cio que consiste en efectuar por cuenta ajena, loa cobros -
y pegos, en comprar y vender ya dinero, ya.oro y plata, ya
letres de cambio y pagarés, ya valoree públicos, acciones -
de empresas industriales; en une palabra todas las obliga -
ciones que se crearon por el uso del crédito de parte del -
Estado, de las asociaciones y de los individuos particula -
res •. Ejercer le bance significa realizar un comercio de 
'ate carácter; une casa hancaria ea una institución que se
ooupe de tal comercio exclusiva o principalmAnte". 

Como oontraposioi6n a ésta complicada definioi6n
podemos poner la de D'angelo-Mazzantini (3): 11 La banca pue
de definirse como "empresa intermediaria del crédito". 

(3) Citado por Esteban Cottely, Op. Cit. Pág. 69. 

i ., 
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DEFINICION DE BANCO. 

No s6lamente en la literatura sino también en la
legielación que disciplina las bases jurídicas del aiatema
baricario, hay una exc~siva diversidad en lo que se refiere
ª las definiciones. Sin embargo, a pesar de que numerosas,~ 
muy ráramente son exactas, ya que su ·fin ea s6lo establecer 
con máa o menos exactitud el sector económico y las empre -
aas, a laa cuales las leyes bancarias ae deben aplicar. Hay 
sin embargo, legislaciones que eVitan por completo.formular 
una declaración; así por ejemplo, ni en ~l país de los ban
cos'., en la misma Inglaterra, podemos encontrar una dispo -
sición legislativa que determine con precisión la noción de 
"banco" •. Tambil§n en la legislación de nuestro país se omi -
tía toda definición, 

La mayoría de las leyes establecen tan sólo las -
condiciones bajo las cuales se puede usar la denominaci6n -
"banco, casa bancaria, instituto o establecimiento bancario 
o de crédito", etc., y así se precisa la noción de banco -
No hay unanimidad.en la legislación de los países latinoam!t 
ricanoe, Argentin~, El Salvador y Venezuela evitan en sus -
leyes una definición: Cottely indica que en México se limi
ta la aplicación de la Ley :Bancaria a las empresas que ten
gan por objeto el ejercicio habitual de la banca y ael eré-

' dito; no dice, sin embargo, que se entiende por ejercicio -
de la banca; claro está que nos referimos·· a una opini6n em! 
ti da antes de Diciembre de 1967. ( 3-A) 

(3-A) Op. Cit. Pág. 70 
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CARACTER COMERCIAL DE LAS 
OPERACIONES BANCARIAS. 

La actividad bancaria consiste eri una cadena de -
operaciones autónomas particulares de muy variado carácter, 
determinado por su contenido económico, Sus aspectos econó
micos generales ya los hemos considerado anteriormente; - -
ahora antes de entrar en el análisis específico, nos queda
estudiarlas désde el punto de vista jurídico, abstrayéndo -
las del contenido ecónómico específico que decide su espe -
cial carácter y disciplina jurídica sobre el cual extender~ 
m.os nuestra atención en la parte especial de nuestro estu -
dio. 

Desde el punto de vista jurídico general antes que 
nada hay que establecer que las operaciones se efectúan - -
·siempre entre el b!'lncb y su cliente, basándose en un conse!! 
timiento, en un acuerdo entre ambos para arreglar el objeto 
de la operaci 6n. 

Se trata, por consiguiente, de contratos singula
res estipulados entre el banco y su clientela, los cuales -
constituyen la base de cada operación bancaria. Surge con.
esto que loe caracteres jurídicos. generales de las operaci~ 
nea bancarias coinciden con los del "contrato". 

CONDICIONES GENERAI.ES DE NEGOCIOS:- En cuanto a -
la estipulación del contrato, hay que ocuparse en primer -
término de las llamadas, "condiciones generales de negocios~ 
La característica de los negocios·bancarios es que se real1 
zan en grandes masas y que su contenido jurídico no está -
determinado de manera estricta por las normas legislati.vas
vigentes. Por eso se debe siempre distinguir "que negocio 
es bancario" dentro del crédito, de otra forma no ea posi 
ble sostener que una operación solo la puede realizar "un -
banco". 

NOTA: "Ver clases de Bancos", al final del Capítulo III. 
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Consecuencia de ello es también, que en la práct!_ 

ca bancaria se desenvolvieron ciertos tipos de negocios en
que se han ido repitiendo constantemente los mismos proble
mas jurídicos. 

Para eliminur la incertidumbre surgida de los -
problemas conjuntos con las operaciones bancarias, los ban
cos ya hace mucho tiempo trataron de fijar las condiciones
de algunas de las operaciones más importantes. Dada la can
tidad de actos del mismo carácter, las condiciones fueron -
impresas en formularios especiales con que los clientes re~ 
lizaron su contacto con el banco, teniendo únicamente la P2. 
sibilidad de aceptar o rechazar las condiciones en su tota
lidad, sin poder hacer valer en modo alguno objeciones par
ticulares a sus articulados. En principio, las condiciones
fueron individuales, ya que cada banco las elaboró para su
.uso propio, luego, se. inició un procedimiento unificador. -
Aún cuando no hahí'a iniciativa de parte de los círculos oft 
ciales, el motivo más importante de tal evolución rodicaba
en dos circunstancias. La primera, como sostiene Koch (4),
estaba constituida por "las malas experiencias que en el -
transcurso de muchos aflos han hecho los bancos en el tráfi
co con su clientela, experiencias que en cierto modo, han'
sido impuestas por los clientes". 'La segunda, por "el anhelo 
d& eliminar la competencia". Los bancos, reunidos en sus -
respectivas asociaciones profesionales, elaboraban las con
diciones y se obligaban a respetarlas en los negocios con -
sus clientes. De tal modo las condiciones adquirieron - - -
carácter de inamovibles en grado sumo, pues ante las even -
tuales exigencias del cliente, el banco se atenía a las ºº.!!. 
venciones estipuladas con los otros bancos. Surgió la coa -
tumbre de que el cliente recibiera de su banco, el primer -
contacto, el texto de las condiciones generales. La conse -
cuencia de este desenvolvimiento fué que las "condiciones -
generales" constituyeron el soporte jurídico sobre el cual
descansaba, virtualmente todo el tráfico de negocios, entre 
el ba,nco y la clientela. 

(4) citado por Esteban Cottely, Op, Cit. Pág. 70. 
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LA OPERACION PANCARIA 

Las Instituciones de Crédito, son las que reali -
zan las operaciones bancarias. 

Como ya quedó explicado anteriormente, no toda 
operación de crédito es h1:1ncaria, pero si a la inversa. 

?.!anifiesta Octavio A. Hernández (5) aiguiendo DU!, 

vamente a Joaquín Rodrígu~z, que la operación bancaria, es
solo modalidad de la oµeraci ón de crédito pura y simple, -
misma que pierde estos atributos al ser practicada profeei~ 
nalmente 6 como actos en masa. 

Ahora bien, la ope.raci6n de crédito tiene vida -
propia e independiente de la existencia de la insti tuci6n -
bancaria que solo tie,ne, por lo que· respecta a ia institu -
ci6n de crédito, I'elevancia accidental. 

Las instituciones bancarias, únicamente existen -
por que les es dable-y esta posibilidad les aporta su ese~ 

cia misma - realizar operaciones de crédito, en la forma -
mencionada anteriormente. 

Las Instituciones care~erían de sentido y raz6n -
da ser, si se les desvincula de la operación de crédito, en 
cuya realización casi agotan su actividad. 

Por ello, el derecho bancario debe atender a dos
elementos: A) al sujeto que opera (Institución Bancaria), y 

B) a la actividad jurídica que ésta efectúa (Operación BanC!_ 
ria, originalmente Operación de Crédito); pero primordial -
mente al primero, y solo de modo forzado a la segunda, por
que el estudio de la operación bancaria está reservada a la 
rama del derecho que mira tal especialidad: Derecho de los
Títuloa y Operaciones ele Crédito, porc:i.6n, como el derecho
hancario, que está reservHdo también al derecho mercantil.
El derecho bancario, sólo tlel>e ocuparse de los títulos y de 

(5) Op. Cit. Pág. 15 
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las operaciones de crédito, por cuanto unos y otras, den -
contenido o sea característicos de la actividad bancaria, -
como sucede con la emisión de bonos financieros o con el -
descuento de crédito en libros, o segÚn la teoría inglesa -
el pago de cheques. 

Estas operaciones citadas, son a la .vez que opel'!. 
ciones de crddito, operaciones exclusivas, tipicamente ban
carias, porque nuestra ·legislación las reserva a los bancos. 

Los bancos son empresas que se encuentran en el -
centro de una doble corriente de capitales; los capitales -
que pudiéramos llamar "ocioso::i" que afluyen al banco por no 
ser inmediatamente necesitados por sus duefios y los que ea-. . 
len del banco para ir a manos de loa que sencuentran necest 
tados de ellos. Nosotros dinamos que son: los ·empresarios
del dinero y del ~rédito bancario. 

Gilbert o Moreno Casta Heda ( 6) nos dice que la mi
sión fundamental de las instituciones de crédito,es, como -
refleja claramente en su evolución, actuar como intermedia
rios en el crédito, centralizando primero los capitales di! 
peraos que se encuentran disponihlea, y redistribuyéndolos
luego en operaciones de crédito en favor de quienes necesi
t~n el auxilio del capital para producir. 

l'ara Arcangeli, que cita Joaquín Rodríguez y Ro -
dríguez (7.), la empresa bancaria exiate para recoger capit!_ 
les ociosos de quiene's no los necesitan y para dar esos mi,!!_ 
moa ~apitales a quienes los precisan, para su intervención
lucrativa, (que generalmente son los propios accionistas -
del Panco). En tomar dinero barato y en suministrarlo más -
caro, con carácter profes'ional, ea decir, de un modo ha'hi -
tual, y como finalidad de existencia, ~onoiste la sustancia 
de un 'hanco. 

(6) Op. Cit. Pdg. 180 

(7) Op. Cit. Pág. 18 
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Les operaciones del banco, en las que recibe di-
nero, son operaciones de crédito; y aquellas en las que el
hanco dá dinero, tamtién lo son. 

Un naneo - pHra Reaymond P. Kent, (8) e.a una ins
titución cuyas prin~ipales operaciones conciernen a la acu
mulación de dinero, tempotalmente ocioso, del páblico en g! 
neral,con el propósito de entregarlo a otros para ser gaat! 
do. 

El propio Joaquín Ródríguez y Rodríguez (9), man! 
fiesta que distinguidos autores han negado la posibilidad -
d.e obtener un concepto jurídico da lo que es la operación -
bancaria. Cita en su obra a Gierke, quien se preguna ¿que -
negocios son peculiares de la empresa de banca?, contestán
dose, que, de acuerdo con el desarrollo. histórico y la con
cepción del tráfico puede contestarse dicha pregunta. Una -
definición de valor general y exhaustiva no existe, según -
la' opinión de la doctrina ~áa autorizada en el siglo XX. 

Ehremberg dice que en verdad la expresión opere -
ción de la banca sólo es una frase global, comprende aque -
llas operaciones de las que cada una en particular, por si
aola, liaste para calificar de emP,resa mercantil au ejercí -
cio profesional y al empresario, de comerciante o de ~anqu! 
ro; y aún los intentos que se han hecho para obtener un 
concepto jurídico firme, han fallado en su opinión. 

La definición de Staub, según la cual son opera -
cio:nes d9 banco, las que satisfacen las necesidades del - -
tráfico ~ara la obtención y enajenación de dinero y de tít~ 
los valores, es para Joaquín RodríRUez y Rodríguez, demasi! 
do estrecha, la de Lehman, según dice, quees común, a todas 
las operaciones de banco, l& tendencia a la mediación el 
tráfico de dinero y el suministro del crédito, le parece al 
autor citado aún más incolora. 

(8) Raymond P. Kent, rroney and Banking, New York, 1949 Pág. 
87. 

(9) Op. Cit. Pág. 18 
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Joaquín Rodríguez y Rodríguez, agrega que no han
faltado esfuerzoo optimiatras, como por ejemplo el de Arce~ 
geli, quien ha intentado un esbozo del concepto unitario de 
la operaci6n bancaria, que se caracteriza jurídicamente por 
ser la adquisición de capitales e crédito, esto es, con la

ob11gaci6n de restituir, qon la intención de enajenarlos ~ 
nuevamente, y la consecución de crédito, esto es, con el ~ 
derecho a la recuperación de que la operación bancaria es -
tal en cuanto debe configurarse comoopereci6n de la empresa 
h&ncerie. 

El mismo Joaquín Rodríguez y Rodríguez en su obra 
citada (10), asienta que toda la expresión anterior, resul~ 
ta evidente la insuficiencia. del criterio histórico e la -e 
del subjetivo para la definición de la operación de banco.
De tal modo también parece evidente, la insuficiencia del -
criterio legal, po~ que el análisis de lee operaciones que
los bancos practican con arreglo a la ley mexicana, nos - -
arroja un resultado común: el tratarse de operaciones de ~ 
crédito, lo que naturalmente, por sí solo, no es distintivo. 

El propio autor mencionado hace le siguiente pre
gunta: ¿es que no hel>rá algo común y característico en ea' -
tas operaciones llamadas de banco·, o tendremos que admitir
el· criterio pesimista de Gierke? Intenta un último análisis, 
antes de aceptar ésta actitud. 

Los bancos ea cierto que practican diversas ope~ 
cio,nes de crédito; pero, en definitiva, todas se condensan
en el ai·guiente esquema: recoger dinero y proporcionar din!. 
ro. Pero tanto para recoger dinero, como para entregarlo, -
realizan contratos en serie, actos en masa. 

Si se malizan les diversas operaciones de los be~ 
coa en depósito, de ahorro, de las financieras de loaban -
coa hipotecarios, de los de capitalizaci6n y de los fiduci!. 
rios, siempre en el marco del derecho mexicano, vamos enco!!_ 

( 10) Op. Cit. Pág. 19 
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trando el mismo esquema: la institución <le crédito en el ceg 
tro, una serie masiva de operaciones de crédi -+.o realizadas
con las personas que ofrecen cu pi tales y otra serie masiva
.de operaciones de crédito con los individuos que necesitan
tenerlos. La característica de las operaciones bancarias -
consisten, en ser operaciones de crédito n:asivr1.mente re.ali
zadas, lo que a su vez noo da la base para la concepción -
jurídica de la. empresa l1anc'aria, como aquella que realiza -
profesionalmente operaciones de crédito en masa. Este con -
cepto masivo de las operaciones bancarias han sido subraya
das especialmente por Grecco y Biase. 

La realización en masa, en serie, de esas opera -
ciones supone, que se efectúan profesionalmente. Este.hacer 
profesional invoca ::¡in esfuer.zo, la idea de empresa como -
organización adecuada. No cabe una realización profesiohal
de operaciones bancarias,. si no hay empresa bancaria. 'El d!, 
cho es válido en cualquier sistema legislativo; pero es in
discutible en ~l actual derecho mexicano, en el que las ac
ti videdes llamadas bancarias requieren siempre concesión -
estatal, que solo puede daree a empresas adecuadamente org! 
nizadas. 

Le idea de empresa nos lleva de le mano a este -~ 
otro concepto: la concesión insepa.rable ·entre los actos ma
ai v,os y pasivos. La e~presa bancaria existe pare recoger -
oapi talea ociosos de quienes no los necesiten, y pare dar -
esos mismos capitales a quienes los precisen pare su inver
sión lucrativa. 

:Concluyendo Joaquín Rodríguez ( 11), nos dá un co!! 
capto, al cual me adhiero, diciendo: la operación bancaria
ea una operación .de crédito realizada por una empresa banc! 
ria, ea decir, en masa ·y con carácter profesional. 

Por la especial importancia de la teoria desarro
llada por Carlos Folco (12) citaremos párrafos concretos-~. 

(11) Op. Cit. Pág. 21 

(12) Carlo Folco, II sistema del Diritto della Banca, Tomo 
I, Milano, 1959 Pág.156 y ss. Seminario de Derecho l'ter
cantil, Facultad de Derecho, UNAr,-. 
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del mismo: este autor italiano, en su obra citada al calce, 
escribe: "la distinci6n tradicional de operaci6n de banca -
fundamental o típica y accesoria, no puede tener hoy valor
jurídico". 

"Se5ún el abrogado C6digo de Comercio, que u.encio
naba la operación de banc~ entre los actos objetivos de co
mercio, la em1;resa bancaria era considerada no como el su.j!:_ 

to de la operación bancaria, sino como ¡a ffianera nonr,al de
ejercicio de las operaciones mismas. Y por tant~ sostenía -
de ~odo'que fuera operaci6n de banca fundamental o tí¡;ica -
aquella que realizaba la fu~ci6n ~aracteríetica de la ban-
ca, de interposición en el caIJ.¡bio de crédito~ (13) 

"Mientras . eran cons.iderade.s accesorias todas aque
llas otrHs que estaban ligadas a un intercambio de relación 
objetiva con aquellas ~ípicae. Es decir, aquellas que ser-
.vían ¡;ara actuar o realizar la operación típica". 

"El nuevo sistema jurídico, al contrario, tiene -
unidas o reunidas estrechamente las operaciones de banca al 

elemento de empresa, organismo de la producción econ6mica y 

del cambio, por lo cual el concepto de operación de banca -
ha venido a perder su sign'ificado original, para J:rcsent8,J"
se como operación farticular del .ejercicio de la err.presa -
b~ncaria, de tal modo que debemos reconocer como oieracio-
nes de banca todas aquellas operaciones que la banca efec-
tua en el ejercicio de su activitlad enipresari9.l. 11

• (14) 

(13).En el mismo sentido Rocoo, Principi di diritto commer
ciale, Torino 1928, :Pág. 180 y es; Grecco, Le operaci,2 
ni de banca, Pág. 27 y as; e Corso di diritto bancario 
Iág. 28 y as. 

(14) Florentino, Le operazione bancarie, Napoli 1952, lág.-
5; citado por Carlo Folco, Op. Cit. l'ág. 156 y se. 
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La definición del artículo 146 de la Ley General
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, no 
menciona el elemento empresa, como organismo de la produc -
ción y el cambio, y circunscribe la operación bancaria a -
~as personas físicas o morales, y no a las operaciones que
la banca efectúa en el ejercicio de su actividad como empr!. 
sa. Volviendo nuevamente al autor que nos dice: "el C6digo
Ci vi 1 no hace en el cap:í tul o dedicado a 103 contratos banC!, 
rios, una distinción de ellos con las operaciones de banca, 
sino se limita a regular algunos tipos de contratos banca -
rios, pera dejar que lo:J otros continlÍen siendo regulados -
por las normas establecidas por los típicos contratos comu
nes ó por las costumbres ó ppr los usos bancarios". Ea im -
portante aclarar que el término "Contrato l!ancario" es usa
do como fuente de "actos de banca" u "operaciones ban'ca - -
rias". 

"La nueva modificación no puede por tanto consid!, 
rarse una obra de absoluta creación legislativa, constitu 
yendo sólo una operación de reordenamiento de la compleja -
norma reguladora de algunas operaciones bancarias como re -
aul taba al momento de la codi ciaci ón de las elaboraciones, -
de la práctica o de la doctrina bancaria. Apunta, por tan -
to, la nu~va disciplina y remarca lej0i'tllente la realiza - -
ción del tipo definitivo de contrato bancario, presentándo
lo imperfecto, lo cual en gran parte se encontraba en sus -
anteriores reglamentaciones". 

"El Legislador tiene sin embargo tratado en pocas 
normas las disciplinas de loa contratos bancarios regula -
dos, sea para dejar campo a la libertad de las bancas me -- . 
diente la fijación de particulares condiciones contractua -
lea y el llamamiento de los usos y a las normas fijadas en
los estatutos, sea para evitar que una materia nsí·fluida y 

en continuo movimiento sufra una excesiva cristalización -
dentro de la fórmula que, se obtiene en un momento dado, Y
llegue a ser en futuro próximo inadecuado a satisfacer las-
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normales necesidades de los tráficos bancarios. (15) 

Nuestra legislación también incluye en pocas nor
mas a los contratos bancarios, siguiendo en éste aspecto. - -
también a la legislación Italiana. 

"En relación a la nueva disciplina jur:l'.dica, son-
operaciones de banca aquellos contratos que son directamen
te instituídos a regular y extinguir una relaci6n jur!dica
de lo cual la empresa bancaria es parte por la explicac16n
de su actividad, la calificación de contratos bancarios de-

_riva del hecho que su estipulación tiene lugar entre el su
jeto investido de la calidad de empresa bancaria y otros -
sujetos, cuando con ésta eatipulaci6n venga a efectuarse -
aquella y la finalidad especi'fica de la empresa bancaria. -

' Queda así excluida la existencifl de relaciones bancarias -
aisladas entre suje.tos c¡ue no tienen la calidad bancaria, -
como se pensaba que era posible bajo la pasada legislec16n. 
Esto también es consecuencia del nuevo ordenamiento publiC!, 
tario de lee bancas que permite a las empresas bancarias -
el poder hacer contratos en el sector del crédito en cuanto 
sean previamente autorizadas en el ejercicio de le activi. -
dad de crédito como organismos a los cuales el Estado reco~ 
noce lo id6neo para operar con tal campo. Es poaib·le que -
vengan constitu:l'.dos po; relaciones de contratos sobre el --

·tipo de aquellas operaciones banc~rias entre sujetos priva
dos a los cuales por analogía le son aplicadas las normas - -
establecidas en el Código Civil pare los Contratos :Banca -
rios, .pero estos contratos no pueden ser identificados con
los contratos bancarios ni las condiciones de garant:l'.a 7 de 
tutela predispuestas por dichos contratos bancarios". 

Según la definición que nosotros aceptamos, la -

.operación de banca, no es un contrato especificemente, sino 
una operación de crédito que se lleva a cabo por una -empre11&, 

(15) Sotgia, Dei Contratti Banoari, Pág. 98.-Citado por - -
Carlo Folco, Op. Cit. Pág. 157 
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habitualmente y con carácter profesional y mediante actos-
en masa, o sea mediante loa contratos a que hace mención --

. este autor. En México, ya no ea posible que, (con la refor
ma a la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza
ciones Auxiliares) se efectúen operaciones bancarias aisla
das entre sujetos que no tienen la calidad de empresa. Con
tinuando - nos indica que - "Los contratos bancariob aon -
carac.ter:Csticos no sólo del elemento intrínseco de la cali
f:icooi6n subjetiva del euje.to, más tambUn de un elemento -
intrínseco que atiende a la sustancia de la estructura de -
ello, que a la otra escencie del contrato en masa"(16) 

"Como tales loa contratos bancarios corresponden
austancialmente y ~structuralmente a una dirección económi
ca, jurídica constante y uniforme, y se presentan en su re~ 
teración siempre bajo el mismo tipo y asumen un contenido -
particular con constantes cláusulas de reglamento y ejecu -
ci6n. A éste elemento es debido el desprendimiento o eepal"!!. 
ci6n parcial y a veces total, que presentan los contratos -
bancarios de aquellos que constituyen los tipos generales -
los cuales pueden ser reconducidos y encuadrados". 

"Es el elemento que justifica lee anomalías y las 
diversidades de estos contratos de aquellos que hacen de -
ellas tipos jurídicos singulares cuyas expresiones de la -
actividad jurídica de la empresa bancaria son distintas de
la correspondiente actividad jurídica de las demás empre -
ses. Es el elemento que explica también la reglamentación -
de las excepciones firmes establecidas p~ra los contratos -
bancarios del nuevo C6"digo Civil". 

En cuanto a los llamados "Contratoa Bancarios'', -
ya qued6 dicho que son loa "actos en masa". La definici6n -
que nosotros seguimos y que es la de Rodríguez y Rodríguez, 
nos dice que la operación bancaria es una operación de cr~
di to realizada por una empresa bancaria, es decir, eo masa-

(16) Grecco, Corso di diritto bancario, Pág. 38; Sotgia, --
Appunti, Pág. P. 128, Florentino, Op. Cit. Pág. 24.- -
Citados por Carlo Folco, Op. Cit. Pág. 160. 
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y con carácter profesional; cuyos caracteres son: habitua-. 
lidad, profesionalidad y los actos en masa (Contratos Banc~ 
rios). 

·~os Contratos bancarios pertenecen a loa contra -
tos de adhesión {17), 

"La necesidad de· la producción en masa y la nece
sidad de una ordenada organización técnica importan que los 
contratos bancarios en general sean concluídos mediante 
subscripciones de convenientes modelos predispuestos de las 
bancas, los cuales contienen un llamado a la cláusula gene
ral, y también la reproducción de la cláusula misma''. 

"El uso de esta pa.rticular formación del contrato 
comporta la falta de cada lil1ertad contractual relativamen
te a una gran parte del contenido del contrato, ·en cuento -
el consentimiento 9-e la otra parte contrayente, se menifie!. 
ta simpiemente mediante la adhesión al esquema contractual
predispuesto de la l1anca" • 

"La conclusión del contrato importa le aceptaci6n 
por el contratante adherente de todas las cláusulas, en cue~ 
to el las haya efectivamente conocido al momento de la con
clusión del contrato o que hubiera debido conocerles·usando 
la normal diligencia {Art. 1341. C.C, Italiano), Les cláus~ 
las derogativaa que establecen a favor de la bance limite -
ciones de responsabilidades y faculta el retiro del contra
to o la suspensión de la ejecución, o bien sanciona a cargo 
de la otra contrayente limitaciones a la facultad de oponer 
accesiones o restricciones de reparto contractual con los -
terceros, tácita prorroga o renovación del contrato, cláUS!!, 
la compromisoria o deroGación a la competencia territorial
judicial, debiendo ser específicamente aoentados por escri
to. {art. 1341, ?a. pBrte, e.e. Italiano). 

Esta aseveración, en el sentido de calificar a -
loa Contratos P.ancarioa de contratos de adhesión, ea una -
característica más de la operació~ bancaria, ya que en nue~ 

{17) Florentino, Op. Cit. Pág. 24.-Citado por Carla Folco,-
Op. Ci t, Pág. 161 , 
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tro medio bancario se opera a base de cJ.ásjcos "machotes" o 
"patrones" impresos, los cuales, como ea sabido no ddn li 
bertad al particular de discutir sus cláusulas, sino que 
sólo tiene un camino que ea: "aceptarlos". 

Nessineo (18) define al banco como aquella enti 
dad que se dedica profesionalmente, o sea, en calidad de -
empreaari o, al ejercicio de operaciones (o negocios) de - -
crédito, y como tal tiene una especifica organización. Ind!. 
ca, que la función de conceder crédito es una actividad que 
no es exclusiva del banco v.g., los Diner's que ha prolife
rado tanto. Es indudable que, .las operaciones de crldito no 
son necesariamente operaciones de banco, y además, sería -
una actividad nota~lemente restringida, si para ejercitar -
el crédito debiera el banco de contentarse con utili~ar el
propio capital o petrim9nio. El banco hace una cosa bien -
diversa, recibe crédito a a.u vez (operaciones denominadas -
pasivas) para después servirse del dinero recibido, a fines 
de redistribución, dando crédito (operaciones denominadas -
activas); el mismo ejercita, asi, una función de interposi
ción (lucrativa); la cual es igualmente. y, quizá, más cara.!:_ 
teriBtica que le funci6n de conceder crédito; ésta última -
puede cumplirla también quien no es banco. El Banco precia!, 
mente en vista de tal fünción de interposición, tiene una -
organización de empresa. 

Agrega, que la actividad del banco se ejercita, -
también, como aotiVidad de interposición, al efectuar o re
cibir pagos por cuenta de terceros (olientes) y también - -
ésta es actividad bancaria en sentido estricto. 

Comparte la .teor:Ca de la "intermediación", el au
tor italiano Soordino (19) al manifestar que la banca mode,t 
na, considerada en su f'orma más elemental y esquemática, ·se 
presenta como la empresa mediadora en el crédito o sea, - -

(18) Op. Cit. Pág. 126 

(19) Soordi~o,I Contratti Bancari, Págs. 1, 3 y 13. 
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como el organismo en el cual se concentran de una parte la
oferta y de otra la demanda de dinero, permitiendo así al -
mercado del crédito funcionar sin que los ahorradores y los 
operadores industriales y comerciales se encuentren jamás -
efectivamente. Esta actividad de intermediaci'ón, desde el -
punto de vista técnico jurídico, caracteriza de modo decis~ 
vo, aunque no exclusivo, la banca moderna. 

Indica además, que la intermediación bancaria y -

la actividad crediticia son dos aspectos de una única fUn -
ción en la cual la banca moderna encuentra la razón de su -
~xistencia. Si los ahorradores y los empresarios industria
les y comerciales debieran de contratar direotamente para -
ofrecerse y solicitarse capitales, el desarrollo econ6mico
sería imposible, interviene entonces la banca que+ concen
trando en ella de un lado la oferta y del otro la demendq -
de dinero, asegura eri mercado del crédito un desarrollo - -
ordenado y rápido, Agrega Scordino, que de cierta importan
cia. es la característica de los c.ontratos bancarios de pre
sentarse comooperaciones de masa o de serie, en el sentido
de que ellos, teniendo.cada uno su propia individualidad, -
se estipulan en la banca en vista de una compleja, pero ~ -
homogénea, actividad económica. La conveniencia de tales ~ 
operaciones consiste, por lo tanto, para la banca, en la -
posibilidad de concluir toda una serie, de manera que cada
una de ellas no es sino la pequeña parte de una masa. 

En relación con los aspectos contables y jurídi -
coa de las operaciones bancarias, Garriges (20), asienta -
q~e desde el punto de vista contable se hace referencia a -
la representación nu~érica de la relación jurídica entre el 
banco y el cliente, este es el aspecto que en la t6cnica -
bancaria es predominante. Se habla de "abrir cuenta con un
banco". y no de haber celebrado un contrato bancario. La -

raz6n de éste fenómeno contable reside, de un lado, en la -
existencia de un gran número de clientes, y de otro, en la-

(20) Op, Cit. Pág. 29 
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multiplicidad de las relaciones con cada uno, circunstan -
cia que exige una contabilidad mús rigurosa que en cualquier 
otro género de comercio. Por ello, en cuanto una persona -
entra en relación con un banco, éste le abre unu cuenta, y 

se dice que "opera" con ese banco. 

Explica éste autur, que en realidad, esa relación 
es, individualmente, una relación jurídica, y por tanto un
contrato. Tener cuenta en un banco significa haber hecho -
entrega de una suma de dinero o de títulos en ese banco o -
tener crédito abierto en el mismo, 

Desde el punto de vista Jurídico, la operación -
l•a ncaria significa,_ puas, un negocio jurídico, normalmente
bilateral; es decir, un contrato concluido por el bonco en
el desenvolvimiento de su actividad profesional ·y para la -
consecución de sus.propios fines económicos. Concluye el -
autor citado, que el estudio jurídico de las operacione~ -
bancarias se resume, por tanto, en el estudio jurídico de -
los negocios báncarios y de las relaciones que de esos neg~ 
cios se derivan. Aclara que no toda relación jurídica con -
un b1-1nco engendra una cuenta, ya que no la engendran las ";'
llamndaa "operaciones de ventanilla". 
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OPERACIONES FUNDAMEUTALES DE LOS BANCOS 
ACTIVAS l'ASIVAS Y NEUTRALES. 

La misión fundamental de las instituciones de crf 
dito es actuar como intermediarios en el crédito, centrali
zando primero los capitales dispersos que se encuentran di!!, 
ponibles y redistril1uyéndolos luego en operaciones de créd! 
to en favor de quienes necesitan el auxilio del capital - -
pHra producir. 

Gilherto r.~oreno Castai'ieda, ( 21) en su obra ci tade 
nos dice que de este modo la acción de los bancos se desen
vuelve a través de dos· clases de operaciones. Por les prim!, 
ras colectan los capitales y los concentre en sus arces; en 
tanto que por las segundas toma esos capiteles ye en su po
der y los transfiere en préstamos. ·Por una aparente parado
ja a laa primeras·operaciones ae les llama "pasivas", y a -
las segundas "activas". 

Esta clasificación de operaciones actives y pasi
vas, que son las fundamentales de intermediación en el crd
di to, es la seguida por la inmensa mayoría de loa tratadis
tas de derecho bancario, por lo cual puede considerarse co
mo la clásica, misma que adopta Joaquín Rodríguez y Rodrí -
guez. 

Joaquín Rodríeuez y Rodríguez (22) .indice que --
existen dos clases fundamentales de operaciones de los ban
cos: lus de intennediación en el crédito, que son las acti
vas y las pasivas, por un lado y por el otro, las operacio
.nes neutrales o de mediación. El propio autor nos dice: "D!. 
da la función de intermediación del crédito que es lo típi
~o de las instituciones bancarios, se comprende que esa di,!! 
tinción de operaciones pasivas, que representan la corrien
te de capitales que fluyen hacia las instituciones' de créd!. 
to, y activas, que significan la salida de esos mismos ca-

(21) Op. Cit. Pág. 180 

(22) Op. Cit. Pág. 34 
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i>'~~e:'*3 i"r.:.<e!~ .;.a3" ~:~n.·~aaac :ne:"~n~ :.a:a,. imuatna:les.,.. bada: 

1.6s }81~::.6'.;1.ai:'éti 11;.'* ::.as :'lerr....e:at ':an, .:eaagi: la escenc:ia. sis

ma d~ ~g.~9 ~~~::ac·!,1~~e3'• .. 

~~~ ~~~~,1~~ :ca 1e~dsi~llS hancarl.~s~ la em±siál:t

á~ 6f;l~~<1.~ ~!'le::J ;¡ 'ié '1-:;.:~~ t!";;.i.:oa, la.a ~deacuem:ca,, laa -

áó~p:~.,at";i<>ri~~,. :.a ~~131 ~tt ,:!~ ~-::le:~a, e~ .. , aaa. ~p.erac:!.aues 

~lirt ira~. Mi t?llmbi ~-. laa a;e:-;u::-ga :ie e!'4'd:ac ~pl.a 7 eu -

&.len-ta, l~!l ar.t::..~"!.;.i;s 7 c"!'éi:t!.~o a·"!h:e oereanci'.aa:, llla e~ 

tóst C">11''1'1'C:i<>lea,. ~ ... ~a crá1.i '.'.;cg !:'lc!;;a".':!'iale:s, e1:e., san: ope~ 

~ió":íá3 t:M:~i·rag, 

N'63 3i g.;.e di ci.er.dc1 q_':le: laa o~eracíor.es pasi v:as 

r~l"~~t';tar, a~ue'.í.la3 ~c't17iiiades., medían-:e las. C1:2.les el -

'l",3f,<:ó te-G-íhe et'~d:ai;, c.htie'!"le ca;;itales de diV"ersas proce -

d~r.c1MJ yara d:i ac;.o.ner de ellos. desde el puilto de v:tsta CO!!_ 

1:61'>18, Bé tl'l'Iducer. ar; ~g:!er~t6e del "de'te" o- en partidas c!e

,..~tf~i 'lv .. del 'l'~ltsr.ce, ?Ues~o qT;e son deudas de la instítu -

6i6n d'e crér.l:itl'). ('fer ceilumr.a "pes170" en balbnces páginas: 

M y ~?). 

El e~;po má~ catt:cteristico y destacado de ellas-
1Jnt6 fl.Jff(,álJ() p()r laa o~er-acior.es de depósitos. (ver eol~na 

· w¡,lrni•to" er1 1.HifaMe Ilco. P'ac1onal Pág. 85). 

!~a op~racfonea f)"jefvaa representan la base de la 
éaó~Cttt.Ía de todas l~s 1n3titucionea de crédito modernas, 

f!lié r10 -pCJdrfon cor.oer1irse ain un amplio capital ajeno de 
(fltt tl'1 j (J. 

l'or l&a o¡;ntacionea acti vaa, ea la insti tuci6n de 
CJl'6cJ:f. to q11ie o concede cr6dito. Consideradas desde el punto
cle v:2 ata oor;tuhla, oe traducen en asientos del "haber" y en 
ptJ rt:ldae del "uoti vo", del 'balance, puesto que son derechos 
an orddito del bunoo. 

Entre ellas, figuran las diversas forn:as de créd! 
tJ(J ( vor "aot:1 vo" en balance pág. 85 la columna enumera des
de al u oti vo rnúa l:!quido 00 ji:! y bancos al, menos líquido -
!fooiecll.Hlea lnmobilinrilla 11 oe decir, desde activo "no opera
do" }H111ta ol activo operado a largo plazo. Es de notarse --
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que los bancos de dep6sito tienen activos más "sensibles"-
desde el punto de vista de liquidez que otros bancos como -
las financieras, hipotecarias, etc. 

Joaquín Rodríguez y Rodríguez, aclara, que convi~ 
ne tener en cuenta las siguientes observaciones: primera, -
la clasificación de operaciones activas y pasivas tiene an
te todo un valor eminentemente práctico; segunda, tal divi

oión tiene un sentido jurídico, en cuento expresa que las -
instituciones de crédito tienen deudores o acreedores a - -
virtud de las operaciones comprendidas en uno y otro grupo; 
tercero, unas y otras, dado el estado actual de le práctica 
bancaria, requieren igual grado de intensidad en la prope -
ganda y en el reclutamiento de clientes pues, desde este -
punto de vista, las operaciones pasivas sólo tienen el nom
bre (ver balance pág. 85). 

Moreno Castai:'!eda (23), manifiesta que: "por regla 
general, para realizar las llaoadas operaciones pasivas, 
el ha neo necesita desplegar una actividal\ eficiente para -
llevar a cabo las operaciones llamadas activas lea suele -
bastar adoptar una conducta de pasividad, en espera de lo~
solici tantes de crédito. Que sin necesidad de estímulo nin
guno, por parte del banco acuden movidos por sus propias -
necesidades. 

' 
Agrega, que la denominación genérica' de aquellas-

operaciones pasivas y activas, proviene, no de la conducta
qu•e la institución asume respecto de ellas, sino de la ter
mi ·~Jlogía contable. Por el alto grado de precisión que de -
ben alcanzar las operaciones del ~aneo, la contabilidad - -
asume en la actividad general, una función preponderante y
decisiva. De aquí que los términos mismos que se emplean en 
la contabilidad se extiendan en su aplicación para denomi -
nar aquelloa actos que la misma controla. 

(23) Op. Cit. Pág. 13 
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Ferri (24), se une a la tradición de esta termin~ 
logía, al decirnos que la actividad actual de la banca re -
aulta de una doble categoría de operaciones: aquellas esce~ 
ciales a la función que es propia de la banca {ejercicio -
del crédito), que consiste de un lado en le recolección de
capi tales entre loa ahorredoree (operaciones pasivas); y -

del otro lado en la distribución de los capitales (operaci,2_ 
nea activas); y aquellas que consisten en le prestación de
determinados servicios {denominados servicios bancarios) a 
favor del público y que no obstante la notabilísima impor -
tqncia que tienen en la práctica, económica y jurídicamente 
sólo desarrolla una función accesoria y complementaria. 

Al hablar de la c[aaifioaci6n de las opereciones
bencarias, Garrigea (25°) adopta la misma clasificación de -
activas, el decirnos: "Parece obligado, en una exposición -
jurídica de las operaciones bancarias, el intentar reducir
la múltiple variedad de estas operaciones mediante criterio 
de clasificación. Sin embargo, no todos los autores. estiman 
conveniente hacerlo así. 

Hammel, por ejemplo rechaza la clásica distincipn 
entre operaciones activas y pasi~e, clasificación - que a
su juicio - peca de falta de equilibrio, pues mientras los
procedimientos por los cueles el banquero se procura fondos 
se reducen a las diversas forma& de los depósitos bancarios 
y su estudio es breve, por el contratio, los fondos se po -
nen por el banquero a disposición de su cliente por medio 
de innumerables procedimientos de credi to que la experien •• 
cia desarrolla y enriquece sin cesar". 

Por esta razón otros autores toman como punto de
vista para la clasificaci6n la importancia que la operación 
tenga dentro de le industria bancaria misma. En este senti
do se habla de operaciones características o fundamentales-

(24) Ferri, Manual de Derecho Comercial. Pág. 377. 

(25) Op. Cit. Pág. 29 
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de operaciones accesorias o subsidiarias. Las primeras com
prenden todos los actos en los cuales la banca aparece como 
intermediaria del crédito y determina el nacimiento de las
operaciones activas y pasivas, constituyéndose en cada caso 
en deudora o acreedora del cliente. Las segundas, por el -
contrario, se refieren a aquellos otros actos que' no entran 
en la función económica propia de loa bancos y que ordina -
riamente se ejercitan por ellos como manifestación ulterior 
de su actividad y que astan aconsejados por la misma orgen! 
zación del personal y las especiales exigencias de la olio!! 
tela. En ésta última categoría se encuentran los depósitos
de custodia, el cambio de moneda, etc., y en general las -
operaciones por las cuales los bancos no reciben ni dán crf 
dito, así como también aquellas que representan negocios -
que pueden ser organizados y geatio"nados por particulares y 

que toman la etiqueta de operaciones bancarias sólo por que 
de hecho se practican por los bancos. Así el servicio de -
cajas de seguridad, que en Inglaterra y en América se prac
tica por instituciones especiales adhoc". 

"La clasificación mds extendida de las operacio -
nea bancarias toma por punto de partida el hecho de que ia
operación bancaria por antonomasia es .la operación de créd! 
to, y clasifica éstas operaciones desde el punto de vista -
del sujeto de la concesión del crédito, contraponiendo las
operaciones activas, en las cuales es el banco el que conc!, 
de crédito al cliente, a las operaciones pasivas, en las -
cuales es el cliente el que concede crédito al banco. Al ·-
primer grupo pertenecen ·la apertura del crédito, el préeta
m·o y el descuento, al segundo grupo pertenecen el dep6si to
irregular, la emisión de billetes al portador y el redes -
cuento (considerado este desde el puntp de vista r..con6mico, 
el beneficio del banco consiste en la diferenci~ existente
entre el interés que paga en la operación pasiva y en el -
interés que cobra en la operación activa. El de ésta última 
es mucho más ~lto que el de la primera. 
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"Estas dos formas de crddi to son inseparables y -

reaccionan la una sobre la otra: los créditos. que el canqu~ 
ro concede a sus clientes repercuten sobre los depósitos, -
puesto que los clientes suelen dejar en el banco el mismo 
dinero que reciben de él. De aquí el llamado "milagro del -
crédito"; a medida que BUl!lenta la cifra de préstamos, eume!! 
ta la cifra de cuentas corrientes". 

"Junto a éstos dos grupos fundamentales de opera
ciones, están las que se llaman en la doctrina operaciones
neutras, porque no implican concesión de crédito, por ning~ · 
na de las partes contratantes. En este tercer grupo se in -
cluyen las operaciones de mediación (emisión de acciones y
obligaciones, operaciones sóbre hipotecas, operaciones de 
mediación én los pagos} y las operaciones de custodie - - -
strictu senou (depósitos cerrados y depósitos abiertos}". 

"El c6digo italiano de 1942, ha seguido ,esta cla
sificación precisamente, porque se besa en un criterio jurí . -
dico y no económico, y ésta también ea la ·razón decisiva --
para que nosotros lo adpotemos". 

No han faltado, sin embargo, opositores a ésta L

terminología, como por ejemplo Grecco (26), quien dice en -
a~ libro Curso de Derecho Bancario, que una distinción tra
dicional en el estudio de las operaciones pás~vaa y opera -
ciones activas, Agrega, que es una distinción más bien en -
sentido jurídico, que económico. Económicamente, comohe he
cho notar el profesor La Lumia, el término 11 pasi vo" deno'ta
la idea de cosa o de negocio, que no solo no da rendimien -
to, sino que produce una pérdida: y es bien conocido como -
las operaciones pasivas de la banca, no s6lo no pueden im -
plicar ningún costo, como en el caso en que lo banca no pa
ga interéses oobre depósitos, o cuando concede un érédito -
al cliente prestándole fianza o aval, sino que por regla -
general dichas operaciones son para la banca muy ventqjosas 
y le proporcionan los medios para conseguir mayores lucros. 

(26) Pwolo Grecco, Curso de Derecho ~ancwrio. Pág. 23 
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Así pues, desde el punto de vista jurídico, las operacio--
nes pasivas son aquellas en que la bancassume el carácter -
de deudor, como sujeto pasivo de una relación obligatoria;
mientras que en las operaciones activas asume el papel de -
acreedor o sujeto activo. 

"Pero - conoluyé - a pesar de esta explicación -
terminológica, la distinción no es utilizable para una cla
sificación de los varios tipos de negocios bancarios, por -
que en el caso de los contratos bilaterales, éstos son actt 
vos y pasivos al mismo tiempo, por cuanto implican para cecll 
una de las partea créditos y débitos recíprocos; y en el -
caso de los contratos unilaterales como el depósito, el mu
tuo, la fianza, pueden ser activos o pasivos según se les -
considere desde el punto de vista de uno u otro. de los con-
1til:lal'19nt'8s, es dec~r, desde el punto de vista del deudor o -
desde el punto de vista del acreedor, El mutuo será pasivo
para la banca si ella ea la que toma el préstamo, y será -
activo, si ella lo concede; pero tanto en unos como en otro 
caso será solo y exclusivamente , un contrato de mutuo, Un
tratamiento jurídico de las relaciones bancarias, será 16~ .-
cemente conducido según clasificaciones deducidas de loa --
tipos negociables, antes que por la falsilla de la diatin -
ci'ón entre operaciones activas y pasivas". 

A este punto de vista ·se suma Colagrosao quien -
apunta la necesidqd de desvincular las operaciones de la -
tradicional clasificaéi6n y de agruparlas según tipos nego
ciables a los cuales pueden ser reconducidas. 

Se pueden criticar las posturas de Grecco y Cola
grosso, manifestando que estas objeciones pecan de artifici~ 
aas, olvidando que la clasificación de operaciones banca -
rias en activas y pasivas se hace precisamente tomando al -
banco como punto de partida, y siendo así, ea imposible que 
una misma operación sea el propio tiempo activa y pasiva, -
por ejemplo, el mutuo se clasifica entre las operaciones 
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activas partiendo de la hase de ser el ranco quien concede
el préstau;o; y en cuanto a los contratos bilaterules su in
clusión entre las operaciones activas o pasivas dependerá -
también de quien sea el contratante que concede el crédito. 

Los autores citados " parecen confundir la conce
sión de crédito con la po~ici6n de deudor o acreedor dentro 
de un contrato. Así, en la apertura de crédito es el banco
quien concede el crédito, y sin embargo es, al propio tiem
po, deudor'!. 

Ya vimos anterioI'll'ente que Messineo (27), en su -
Manual, tan:bién emplea los vocablos de operaciones "paai -
vas" y ~activas". 

Junto a estas operaciones de intermediación en el 
crédito (pasivas y activas), están las operaciones que J0a
quín Rodríguez y .Roriríguez, llama de "mediación" o "neutra
les", calificadas de bancarias simplemente porque son real! 
zadas profesionalmente, por instituciones de crédito; pero
sin que representen un grupo dentro del cuadro general de -
las operaciones bancarias. 

El mismo Joaquín Rodríguez Y.Rodríguez (28), en.
su opra citada, nos dice que las ·Operaciones neutrales con
si.sten generalmente en la atención de negocios ajenos. Jur! 
dicamente, se realiza mediante contratos de prestación de-
servicios, de eomisión, de manda"to o de mediación. No dan -
lugar ·a asientos ·en el "debe" ni en el "haber"; en el "ect! 
vo11 o en el "pasivo" del balance, sino a simple partidas de 
resuitado, que figuran en el balance como comioiones. (Ver
:Balances págs. 84 y 85, "Cuentas de Orden") 

Respecto de estas operaciones complementarias, 
Messineo (29 ), nos dice que otra acti '4dad del banco consi.!!, 
te en el cumplimiento de operéciones denominados acceso - -
rias, las cueles no tienen carácter intrínseco de operacio-

(27) Op. Cit. Pág. 126 

(28) Op. Cit. Pág. 35 

(29) Op. Cit. Pág. 127 
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nea de crédito, sino que son operaciones bar.carias neutras
(dep6si tos en custodia y en adr:ninistraci ón, servicios de c~ 
ja~-fuertes y de custodia, re~epción de depósitos par3 in -
tervención en aoamhleao de sociedades por accionPs, suscri~ 
cianea de títulos de nueva emisión por cuenta del cliente,
pago de impuestos, cobro d,e letras de cambio y de cédulas,
verificación de la extracción de premios conexos a títulos
de crédito, etc.), y donde el banco se hace en modo di ver -
oo, custodio, mandatario, comisionista o representante de -
su cliente, 

Por su parte, Moreno Castañeda (JO), las llama a
estas últimas operaciones "complementarias" al decirnos, 
que el manejo de los capitales del público ha impuesto a 
los bancos la necesidad de prestar otros servicios co~ple -
mentarios en relación con los pagos y con la administración 
de aquellos. 

A continuación como ejemplo, presento los Balan -
ces de dos Insti tucibnes d,e Crédito de las más importantes
en el páís en los que aparecen las Operaciones Activas, Pa
sivas y Complementarias que mencionamos an~eriormente. 

En dichos balances podemos observar que Nacional
Financie ra a pesar de ser una Institución Gubernamental ha

prestado menoa dinero al Gobierno que.el Banco Nacional de
~éxico, de ahí que la política financiera del país esté 
influida en gran parte por los banqueros, 

(JO) Op, Cit. Pág. 181 



"NACIONAL FINANCIERA", S. A. 
IN'KTITUf;JOH NACIONAL na C&t!UITO 

f, J./t. ('!ATOr.tOA. Nit, IU )laJOO 1, n. r. 
Y.S'l'AIJO llM CONTAUILIDAD CONSOLJDAJ>O AL" lt DB tlULIO D:,:B;..¡;11;,;Q.;_ ________ _ 

AO'l'IVO 
Caja Y Banco de Mblco f• 40.3::5,081.28 
Banco1 del pal1 "I' doJ 

PlllYO ·I' CAl'lTAJ. 
'11tulo1 y Ronoa l'lnanderos a 

Ol~~r~~l~~~lbliididéi:: ·= il?j3~:!Jsi:~~' 4 8'.:260,06.1.26 
circulad4D •••·••••••••••••••• 1 f..9tt.TOR.986JlO 

Obll¡:adonta 10 Dn:uJnl6a ..... , • 971.330;000.00 ' T,111.-00. 

Valorn Qubernamenl&• 

v~f:rei'di'Réñia'F'ij&:: ... ~g:~A~:fl~:~ 
IrJ:':ibO:u~.~~ iá';¡.;¡a·::: ~ e.U.~ • ~ 

A.cclORH • • • • • • • • • • • • • • " 2,179.0l:l,lü2,:l8 
Pri1tamos de Banco. ••• ,\•••••• S10.li09.t08)t:IT.51. 
OLrU ObUa.•dooa a PtuO ••••• , ,., t.2l2.271,411.38 .14 .,., • '" • 

f a, 767.G>t.Ml.88 

z.r~~º~~ RJ!frr',ª. ~~~.~~: 11.100,tS••.ao • J.nw>m.wt.oe 
Dc11cuento1 , • , , , ...... , 1 · G9'7tlT8(2l3.41 
Prtlll\moa Dlrec i o 1 y 
cr~aft~~nd~f~:10º1"ó ··¡n " '2.731·•.a.1J01."lt 
Prg't~n~~. C:!rlj.¡~~mii~ ,.11,'2u.111.m.11 

pJ~~~m~• Avlf,raCCiOñ&~ " 201.20,ooe,10 
nar101 • , , •• , , • •.• ~· •, 1, 1181.394,618.28· ... :U.060.119,D~ 

R:~~~~= rlf~~rt~1ef W°e11°c:> 
Otru lnver1lone1 

<Neto) •••· ••• , ..... 
Mobtllarlo '1 F.qulpo ... 
Menos: Reserva ....... 
In~ueb1H y At:ct.onea •i 
. . SOcled&dH IrueobJU•· 

rlAI """''"'"*''' .a1no11 Re11rva •• , , • • " 

Car1~1 Dllerldoo· (Ntto) 

M.>M0.921.115 
1.411,114.:M " 

• ·llll.TOG,m.41 

-·-~·~!1'!'1:1.!! 

lteportoa: Valore• a Entnpr • , , 

K~~~~~ñü 
Cridlloa Diferido. ,, .. ;,,, .. ,,,,, 
Capll&l lloclal ",. •••,., "" ... , 'I J,:allO.OOO,OOIUIO 

, CUKllTAÍI DS oaomr _ 
'ntuto1 Dt1contado1 con Nu11lro Endoao , , ....... , ••• f 1 
Avalel y Garantla Otor11do1 , , • , , , • ••• ••••••••• .. h ,.11. 
tfr~~uó~~11'i'~1g:;1'2o~~r;;,:;te~·.:::::::.··:::::.·:::::: : l su.<m.xu.GL5J 
B1ene1 en Flde!coml10 o Mandllo ····•••••••••••••'•• 1 1.115l.21T.ot2.!H 
Blenea 1n CUatodla o en Adml.nl1lracl6n. ••••••••••tt•• .. D.TlDJD&.T.ILlia .. 11.Ml.SlJ.m.ll 

Cuent1.1 de Rc1l1tro , .. , , • , , , u, ...... • ......... ••,• 
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Banco Naeional 
de Héxieo, SoAº 

/rn;litució,~- Prh'atla tle [)q>óoito, 
Ahorro y FiduC:oria. 

Au. Isabel fu Cató{icc 44 Mú:ico, D.F-

,.-__ ,_-=_..,_,,=------.~-"""----------------=======--=-~ 
ESTADO DE CONTABIUDAD CONSOLIDADO AL 30 DE JtD•IO DI': 1969 

ACTIVO ' P,\SffO l"" CAPITAL 

O.ja y B3nC'o de i\fé::cico ................ · $ J,259.269.208.91 
Bancos del Pafs y del E.'\'.tranjcro • •• • • • ,. 255.363.574.12 

De$>'?sitos a la Vista· •••••••••••••.• ~.. $ 5,.103.622.212.74 

Otras DbponibWdades ................. -• 753.301.739.15 $ 2,267.934.S~l& 

Valores Gubernamentales ••••••••••• ~. $ 2.000.oG2.663.04 

Depósitos de Ahorro ................... ~ ,. 3,4J3.U4,186.íl 

~Obu~J;~rs~~esv~t~·:::.::::::; ~: ~~:Ji~ s 9,680.728..472.35 

Valores de Renta Fjja .. -••••• : ........... ,. 784.436,096.SS 
Acciones ·············.···~··~···········.,. . 615.101.749,09 

Dep6!i to~ a Plazo ••• : ....... : •• ~....... S 250.36-1,438.61 
Do.nos de Ahorro en Circulación • • • • • • • 700.00 

$ J,399-600.Sa9.ll 
?>lenos: Reserva por Baja de Valoro • • • • 28.579,513.70 • 3,3il.o:?ll.995.41 

Pttstamos de Bancos • • • • • • • • • • •• • • • • • 318.211,000.00 
Otras Obligaciont:s ~ Plazo •••• , ••••• •• ,, 1o.J.s1e.:::.it.75 • 733.395.560.42 

Descuentos •••••••••• -•••••••• , ••• ; ••••• $1.371.514,69131 
. Prcitamo.s Directos y Prendarios • • • • • • - ,. 2.436.222,656.66 
Préstamos de HabHJtacldn o Avío........ " 643.947.l.70.90 
Préstamol Refaccionarios • • • • • • • • • • • • • ,,,. 224.362.566.00 

· Prestamos con Garantla. Inmobllfarfa. •• " 669.878.36L74 ., 5,351.9?..5.45':?.67 

Ad~udos Vencidos ~ Garantla.. Hipot~· 
caria. ............................... .. 

Dcudort's Divcr3os <Neto>..; ........... . 
Otras lnver.:1Ion~ (Neto) .............. . 
MobiUario y Equfpo ••••••.•••••••••• ·.... S 
Menos: ~e.serva •••••••••••••••••••••• · " 

lnmu"o1cs y Acciones de Socleda~ L,. 
mobfJiarlas ··•••••··················· llenos: Reseti.·a ................... • •••• • ·" 

Cargos DfleridosJNeto) •••••••••••.. 

-l669.248Ell 
•· lSS.759.40583 

'244.7'2,638.iJ. ,, , 109.452,69454 

155.431,760.14 89.310,817-99 

6Bt:i.385.1J 
232,60L27 • 61.6SO."ra3-85 

.31.67S,08~U5 

Sll.476.43:?.069.53 --

Otros DepdsJtos y Obügadones •.•..••• 
~~~'; f,f J:ri~~~::~c!~nes D~~ersas ••• 
<:apita! Social •• • • • • • • • $ 475.00Q,OOQ_()(J 
Menes: 
Ca.pi tal no Exhibido • • .. ·,. lSS..!?50,000.00 

Reserva Le~al y Otras 
Reservas •••.•••••••• 

Superá,,·it por R.evalua· 
ción •• : ••.••••••••••• 

Resultados ·chl Ejercicio 
en Curso ·········~~ 

CUE:\"TAS DE OBDi:;" 

Tttulos Descontados c:on Nueltro Endoso. S 
A valea Olor¡ ad°" • • • • • .. • • • • • • • • • • • • • • • ,. 
Apertura de Créditos Ittevocab!es .. • • • • • • • 
Otru. Obli¡:aclone::o C~nun,e11t~ : • • .. • • • • ,. 

1,896.291.282.11 
. s.or.~ 

~~~ $ ~.ro:;$".S,979-94 
Bfenu en Fideicomiso o ?iÍandato ••• • .. • • ·"$ 1.731.993.185.59 
Blenes en Cuatodla o en AilnlllWtracJón.. • 13,185.106,058.31 • 14.S17.D99.~a90 

Cuentas de ll•elltro .................. ;. 3,628.73S.fl62.64 

318-730.000-00 

" 356..374.819.16 

9.739,3iU7 

37.437,&!5.38 • 722.302.005.71 

Sll.476.432.069.53 -

l:l presente Estado se !ormu16 de •cuerdo con las reglu dlctadu por l&Comlsión l\aclonal Banca.ria para la •rntp.:icl6n de cuentas. ha"blendo s:de ~·.ilori:ados 
los aaldoa en. montdaa txtranjeraa al Upo de ootlucl 6n del dla. _ 

Se hace comtar que- de Jaa In\>eNione• eñ Valores y cr!dJtoa las cantldadcs de $218.031,2-::iO.OO 1 $293.370.9C::: 1\1 repre.!lentan acU\-os cedidos e-.n ~arantla de Cr~ 
dltos a cu~o de la.: InatJtucJón. · 

AT,FONSO GAltC!A 31ARTINt:Z, Contador CeneroL ACL'Sl'IX T..EGonnl:'J'A, lllrrdor GencraL 
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CLASES DE BANCOS Y SUS FUNCIONES. 

Todobuen sistema de crédito se ha caracterizado -
por la misma división del trabajo que domine la estructura
social y económica moderna. Existen por lo consiguiente, -
instituciones de crédito, instituciones comerciales, e ins
tituciones industriales, y a base del crédito - función 
escencial de los bancos - puede hacerse la más adecuada - -
clasificación de éstos, estudiándolos desde el punto de vi~ 
ta de la economía, mientras el sociólogo aprecia sus servi-

. ' 
ci<>s en relación al futuro progreso de la humanidad. El ba!!. 
quero, sin embargo, piensa de los bancos, como empresas he
chas para ganar dinero, y aún cuando filosofe sobre sus in
fluencias económicas y sociales, 09ra con el criterio de -
los dividendos, aún con perjuicio d'e su verdadera misión, a 
menos que actúe dentro de un alto sentido de los deberes -
públicos. ~ero los particulares miran al banco desde el PU!!. 
to de vista de la conveniencia de sus negocios, como una -
institución a la cual pueden allegarse para conseguir prés
tamos, o en la cual pueden guardar sus dineros, o con cuya
ayuda pueden sacar adelante sus empresas. 

No se puede lle~ar a ser un buen banquero sin ~
entender cláramente lo relacionado con las funciones de los 
bancos, clases en que éstos se ~ividen, depósitos, bille -
tes, préstamos bancarios, los especiales problemas que sur
gen en materia de préstamos, lo relativo a préstamos comer
~iales, inversiones bancarias y organización y administra -
ci6n de los bancos. 

El servicio de los bancos pare con los particula
res que antiguamente resultó deficiente, por la función únt 
ca que les concernía de recibir en dep6aito dinero 1 documeu 
tos y piedras preciosas, pasó más tarde a mejor grado de -
adelanto, con la adopción de las nuevas funciones de "prés
tamos" 1 "cambio" 1 y 'emisi 6n" de billetes" que progresi vameu 
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te fueron llevándolos e la organización que tiene en la ectue 
lided. 

Los bancos ejercen hoy como principal función le de 
suministrar poder adquisitivo, esto es, garantizar el limita
do poder de compra de quienes no poseen dinero·baatante_con -
que verificar de contado y qin dificultad sus. negocios. Tal -
función se cumple mediante la velidéz comeroiel que imprimen
ª las obligaciones de los particulares, aceptándolas como - -
propias; por ejemplo, tenemos las letras que los bancos des -
cuentan y cuyo monto pasa a figurar en la cuente particular -
del duefto de elles, como dinero efectivamente recibido. El ~ 
banco en este daao respalda la obligación del girador acepta~ 
do la letra como suya, mediante un pequeflo descuento, que im
plica el valor del servicio, 

Pero para que un banco suministre poder edquieiti -
vo, es menester que se halle cierto de le solvencia del clie~ 
te. El proceso mediante el cual se estudia esa aolvenc~a, es
lo que oe llama "extensión del crédito", y de aquí el nombre-

-de Instituciones de Crédito con que se denomina a los bancos. 
También los 'particulares conceden crédito. Transacciones a -
créditos son las que no se cierran definitivamente por quedar 
todavía un pago que hacer por parte de uno de los contraten -
tes. 

Para hacer posibles transacciones can.ola anterior 
mente enunciada, es indispensable llevar a los presunto~ 
acreedores a la certeza de que mds adelante será posible dis
poner de dinero, por tener en abundancia tal o cual art:l'.culo
de gran de~anda, que una vez realizado permitirá atender - -
ampliamente el pago de las deudas. Y así mismo, si alguien -
llega ante el gerente de un banco y le demuestre que es pro 
pietario de determinados bienes, cuyo precio asciende a tal o 
cual cantidad y que sus deudas son inferiores pero mucho a ~ 
ese valor, y en suma, si lleva al banquero al convencimiento -
de que un préstamo que le baga estará bien asegurado en sus -
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bienes con amplio margen de garant:l'.a para el caso de depre
ciación, ea seguro que sin más requisito que una letra, le
conceda un préstamo, esto es, le dé crédito confiriéndole -
el derecho de girar por el valor convenido a favor de la -
persona con quien esté en deuda. Esto es lo que se llama -
"cambio de crédito por cr~di to", 6 sea la promesa que hace -
un individuo de pagar una deuda a otro, para que éste pague 
enseguida al acreedor del promitente. 

FUNCIONES CLASICAS. 

Son funciones clásicas de los bancos: el descµen
to; el depósito y la emisión, si bien cada una de estas es, 
apenas un aspecto de esa función única llamada "extensión -. 
del orédi to"; pues como veremos más adelante, los bancos son 
instituciones que unas veces conceden crédito, y otras lo -
garantiza. For tal motivo deben ser estudiados por el aspe~ 
to del provecho que se reporta de sus servicios y desde el
punto de vista de los mismos bancos, como importantes inat!_ 
tuciones del sistema económico, 

Sin embarg~, según opinión de muchos distinguidos 
autores, son únicamente dos las principales funciones de.-
los bancos; el dep6si ~v y el des.cuento. Ve.amos como tienen
lugar éstas operaciones: un banco puede recibi'r dep6si tos -
de sus clientes, en numerario, billetes, cheques, obligaci~ 

nea personales u otros documentos de crédito. Tales depósi
tos se acreditan a la cuenta del cliente y deben pagarse en 
"moneda legal" a solicitud de su duefio, o al fin de un de • 
terminado período si el depósito se hace a plazo fijo. La -
segunda fUnci6n, el "descuento", es aún más importante por
cuanto representa el principal origen de utilidades para el 
banco. Un particular o una entidad cualquiera que necesitan 
dinero, pueden conseguirlo de uno de dos modos: o entregan
do un pagaré con los colaterales que el banco exija como --
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garantía, o verificando el "redescuento" de un documento º2.. 
marcial. 

La claaifioaci 6n más común de loa bancos, baeada
en sus funciones, loa divide en tres grandes grupos: que ~ 
son "comerciales", "fiduciarios" y de "ahorro"; por i:-az6n -
de sus funciones se lea a.enomina, bancos de: ·"dep6sitoa", 
de "descuento" y de "emisión". 

Ootavio A. Hernández (31 ), clasifica las varias -
instituciones bancarias así: 

1 ) • - Bancos Privados 

2).- Bancos Públicos o Privilegiados •. 

3).- Bancos de Ahorro. 

4).- Oompaffías Piduoiarias o Truste, 

5).- Bancos Comerciales. 

6).- Bancos de las Reservas Federales; y 

7).- Bancos de Crédito Agrario o de préstamos so
bre labranza y ganado. 

A éstos podrían agregarse los bancos hi·poteoadot, 
las.compaffías de préstamos e inversiones y otras clases es-· 
peciales de·instituoiones bancarias; pero loe grupos ·enun -
ciados antes abarcan los más importantes. 

Es más técnico el sistema a base de operaoionea -
que adopta la Ley General de Instituciones de Crédito 1 - -
O. A., y el autor Dr. Rodríguez, pues loa ArtícuJ.oe 20. y -

3o. dicen: 

ART. 20.- (Este artículo fué reformado por decre
to de 30 de diciembre de 1947, publicado en el "Diario Ofi
cial u del 3 del mismo mes; corregido según fé de e·rratas -
del mismo Diario de 30 de Junio de 1948, y después reforma
do en su primer párrafo por deo reto de 11 ele febrero de - -
1959, publicado en el "Diario Oficial" de 24 del mismo mes; 

( 31 ) Op. .Cit. Pág, 28 



' i 

i 
lr 
¡ 

¡ 
~ 
' ¡ 

.1 
) 

¡ 

(!. 
I' 
~ 
! 
¡ 

r 

- 90 -

y después reformaao en su totalidad por decreto de 29 de el!, 

ciemb.re de 1962, publicado en el "Diario Oficial" de 31 del 
mismo mes, en vigor tres días después, como sigue): 

ART. 2o.- Para dedicarse al ejercicio de la banca 
y del crédito se requería concesión del Gobierno Federal, -
que compete otorgar discrecionalmente e la Secretaría de -
Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y del Eanco de México. 

Las concesiones que otorgue el Gobierno Pederal 
se referirán a alguno de los siguientes grupos de operacio
nes <E banca y crédito: 

I.- El ejercicio de la banca de depósito. 

II.- Las operaciones de depósito de ahorro, con o 
sin ami.si 6n de estampillas y bonos de ahorro. 

III.- Las operaciones financieras que incluyan -
emisión de bonos financieros y otras operaciones pasivas. 

IV~- Las operacione~ de crédito hipotecario con -
emisión de bonos y garantía de céd,ulas hipotecarias. 

V.- Las operaciones de capitalización; 

VI.- Las operaciones :fiduciarias; 

VII.- Las operaciones de ahorro y préstamo para -
J:a vivienda familiar •. 

Las sociedades para las que haya sido otorgada COR 

casi6n en los términos de las fracciones anteriores, serán
insti tuciones de crédito. 

ART. 3o. Se consideran orgánizaciones au~liares-
de crédito las siguientes: 

I.- Almacenes Generales de Depósitos. 

II.- Cámaras de Compensaci 6n. 

III.- Bolsas de Valores y I 

IV.- Uniones de Crédito. 
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(Reformado el párrafo que sigue, por decreto ue -
29 de Diciembre de 1956, publicado en el '!Diario Ofi cíal" de 
31 del mismo mes, en vigor al día siguiente, como sigue: 

"Estas organizaciones para poder ejercer la b1:1nc~, 

deberán registrarse ante la Comisión Nacional Bancaria y qut 
darán sujetas a su vigilancia; sin perjuicio de lo díspues7 

to respecto a los almacenes generales de depósito y a las -
:Bolsas de valores, en el artículo 47". En el artículo 3o. -
la Ley inexplicablemente cambia el sistema, 

Pero la clasificación más generalmente aceptada -
es la de "Comerciales" y "No comerciales".- Comerciales son 
loa que hacen préstamos a corto plazo para operaciones in -
duatriales o de comercio; No comerciales, son aquellas que
tienen por objeto principal la inversión de dinero so'bre -
inmuebles, accione~, títulos de deuda publica, etc. La ma -
yor parte de nuestros bancos son comerciales. 
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ESPECIALIZACION DE LOS BANCOS. 

Los Bancos suelen especializarse con el objeto de 
rendir un servicio más eficaz a sus olientes, bien sea con
sagrando atención especial a una clase de pr4stamos o a una 
clase especial de prestatarios y suelen agruparse de acuer
do con las leyes, los reglamentos y las funciones que oum -
plen. Algunas veces se distinguen por los hábitos que adop
ten en relación con las reservas. 

Se especializan en· pr~stamos, adaptando sus eel'V! 
o1os a las necesidades del lugar o a su oliente especial 1 

mediante la conoagración a un determinado campo de opera -
ciones adquieren máyor experiencia y habilidad pare una el!, 
se especial de pr4stamos, a más baj.o interés, 1o que ea im
posible a los com~etidores menos especializados; aunque •a
lo cierto que las instituciones bancarias prefieren dar a -
sus clientes todos los servicios fina~:leroa necesarios, mis 
bien que hacerlos depender de otras instituciones o perao -
nas particulares. De aqu! que los bancos comerciales hayan
entrado gradualmente e~ la concesión de pr4stamos a largo -
plazo y hasta de préstamos para fines agrícolas, al ~r - -
que han creado agencias de seguros y encargándose de la - -

g\larda de los depósitos y de la co~pra y venta de segurida
des. 

Las operaciones de loe bancos comerciales eet4n -
limitados en algunos países a las transacciones de corto -
plazo, no pudiendo dar préstamos sino para períodos relati
vamente cortos, de sesenta a noventa d!as; sin que puedan -
aceptar en tales casos otras garantías que las· especialmen
te determinadas por la ley o por los respectivos estatutos. 
Son los que guardan la reserva monetar;La de los países me -
diante el mantenimiento de determinados porcentajes sobre -
sus deudas en los bancos centrales. 

Entre nosotros éstos bancos concretan sus opera -
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ciones a. recibir depósitos, dar préstamos y verificar inve! 
siones a términos menores de un afio¡ mientras los hipoteca
rios dán préstamos a largo plazo con garantía en bienes ra!_ 
ces, para que el pago se amortice gradualmente, pudiendo -
emitir sobre tales préstamoo, cédulas de inversión, - Pero
hay bancos comerciales que tienen una "sección hipotecaria", 
y bancos hipotecarios que tienen su "sección comercial" por 
lo cual se les denomina bancos mixtos. (En el sistema banc! 
rio mexicano, las operaci.ones de los. mismos están especia -
lizadas, y cada tipo de banco tiene prohibido realizar op~
raciones de otro tipo, ver pág. 96 columna "Operaciones -
prohibidas". 

BANCOS PRIVADOS 

Estos bancos representan la clase más antígüa, 1-

hay aún, algunas de las empresas bancarias más poderosas -
del mundo son instituciones que están regidas como si fue -
sen empresas o compafiías privadas, ordinariamente fuera del 
alcance de la vigilancia del Estado. 

Dos son sus principales funciones: a) Actuar como 
auxiliares del cambio, en lea grandes ciud~des¡ y b) sumi -
nistrar servicios bancarios, en los pequefios poblados. En -
los grandes centros, su principal n~gocio es comerciar con
documentos garantizados, cambio y préstamos a individuos de 
fuera. Algunos de éstos bancos durante los últimos aftos han 
desempefiado papel prominente en el funcionamiento de empre
sas industriales y en la intervenciónde emisiones de bonos
Y acciones. De ordinario no descuentan papeles, ni hacen -
préstamos a corto plazo, ni aceptan depósitos de demanda, -
como los bancos comerciales, aunque algunas veces como he -
mos dicho, suelen prestar sus servicios en ciudades peque -
fias o de poca importancia comercial. 

En Europa existen instituciones que operan en las 
líneas de crédito y descuento, comúnmente organizan y fina~ 

cían empresas que venden bonos de ferrocar'ril y bonos indu! 
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triales; dán préstamos a entidades públicas y hasta verifi
can otros importantes negocios financieros. Pertenecen a -
ésta clase de agrupaciones de individuos que, una vez pues
tos de acuerdo, emprenden negocios bancarios, con igual im
portancia y tranquilidad que si se tratara de fomentar una
tienda de granos. Unos y qtros dán en préstamos el dinero -
recihido en depósito y no tienen capital pagado u otros bi! 
nea comunes, no obran en consonancia con la técnica banca -
ria. Por eHta causa, y por el abuso de muchas personas poco 
escrupulosas, han hecho de éste sistema de bancos, algunos
países han llegado a prohibirlos o loa han sometido a las -
mismas reglas y vigilancia que todos los demás. 

Son instituciones que corren ries60B y azares que 
dan lugar a temores bien fundados en cuanto a su est~bili -
dad y solvencia, debido a que sus oper~ciones no se confor
man ordinariamente a las de los verdaderos bancos. 

Casi puede decirse·que ha desaparecido ésta clase 
de bancos o que están condenados a desaparecer los que aún
subsisten, dado los nuevos sistemas implantados, que práctt 
cemente cortan o impiden toda posibilidad de utiliuades p~ra 
esas pequefiae instituciones. En la actualidad existe por -
parte de muchos bancos la tendencia a fusionarse con otros,· 
para poder atender a las necesidades modernas del comercio
Y de la industria que reclaman ya ingentes cantidades de d! 
pero. 

En. rléxico la existencia de eota clase de organiz! 
cionea la prohibe la Ley General de Instituciones de Crédi
to en su Artículo 146, e inclusive, es delito penado con -
dos a diez a!'los de prisión, tratar de ejercer la banca sin
autorización estatal. 
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LA OPERACION BANCARIA DESDE ·EL PUNTO DE VISTA LEGAL 

a),_ Cuadro indicador de lae disposiciones legales 
que estructuran las operaci enes bancarias. 

b).- Técnica Contable Bancaria. 

c).- Reglamentación de la Operación Blincaria en -
nuestras legislaciones anteriores. 

d).- F.xposiclón de Motivos del Ejecutivo para la -
Reforma a la Ley General de Instituciones de -
Crédito y Organizaciones AuxiliHres; t:?rítica -
a U.ichu exposi lli 6n. 

e). - Acuerdo que reforma lo J,ey General de Insti tu
ci ones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

en auH Artículos 146 y 171, y udioi6na loe - -
,\rtículos 172, 173, 174, 175 y 176. 

f).- Conclusiones. 
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CUADRO INDICADOR DE LAS DifJPOSICIONES LEGALES QUE ESTRUC
TURAN LAS OPERACIOims BANCARIAS. 

· CLASE DE BANCOS 

1. - DE DEPOSITO 

2.- DE DEPOSITO 
DE AHOHRO 

3, - FINANCIEROS 

4,_ HIPOTECARIOS 

OPERACIONES 
PERMITIDAS 

Arts.-10, 12, 
13,14, 15 y 
16 de la· Ley 
de Inst. de
Crédi to y O. 
A. 

Arta. 18 y·-
21. 

Arte. 26, 28 
28 bis, 29,-
30, 31, 31 
bis y 32. 

CPERACIONES 
PROHIBIDAS 

Arta. 17.-Ley 
Gral.de Insti 
tuciones de : 
Crédito y O.
A. 

Art. 22 en la 
relación con
el Art. 17 

Art. 33 en -
relación con 
el Art. 17 

Arta, 40 y 42 Art. 39 en
rel¡¡ción --

·con el Art.-
17, 

ES'.:'RtJCTURA 
ECONO!!ICO 
CONTABLE 

Art. 1f Ley 
Gral.de - -
Inst. de -
Crédito y -
O. A. 

Arts, 19 y-
20 

Art. 27 en
relaoión -
con 1011 - -
Arte. 8 y -
27 bis. 

Artículo 36 

5.- DE CAPITALIZA Arta, 40 y 
CION. - 42. 

Art.43 en re Arta. 41 y 
lación con= 41 Bis. 

6 ..... FIDUCIARIOS 

7.- DE AHORRO Y -
PRESTA?m PARA 
LA VIVIENDA -
FAMILIAR. 

Art. 44 

Arta, 46b; -
46d¡ 46e; 
46f; 46g; 
46h; 461; 
46j; 460; 
46p • 

los Arts. 41, 
41 :Bis y 17 

Art. 46 

Arta. 46 r y 
46t. 

Art. 45 

Arta. 46a,-
46c·, 46ch, -
y 461. 
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TECNICA CONTABLE BANCARIA 

Las operaciones bancarias se agrupan contablemente, 
según modelos aprobados por la Comisión Nacional P.ancaria d! 
nominados "Catálogos de Cuentas". 

La simple lectura de un Catálogo de Cuentas nos 
muestra cuales son las .operaciones bancarias realizadas por
las Instituciones de Crédito. 

·Desde luego es obligatorio para las Instituciones
de Crédito, ·abrir las cuentas que se detallan en el Catálogo 
respectivo. En los casos en que estiman necesario, por la n! 
turaleza especial de Algunas de sus operaciones, abrir nue -
vas cuentas, subouentas, o sub-subcuentas pare sus regia - -
tros, deberán solicitar invariablemente permiso de la Comi -
ai6n Nacional Bancaria para su apertura, indicando loa títu
los que propongan y.las razones en que se funde la petición. 

Sin embargo, se podrán llevar, en auxiliareQ espe
ciales, simples clasificaciones sin húmero, las cuales no --
requieren autorizac.i6n. · 

Sirva como ejemplo las Cuentas No. 1 de "Activo" y 
No. 2 de "Pasivo", del Ca1;álogo de Cuentas para Bancos de. -
Dep6si to. 

CATALOGO DE CUENTAS PARA BANCOS DE DEPOSITO 

1. ACTIVO 

II,- DISPONIBILIDADES.-

1101.- CAJA (Art. 11, Frece. IV. L.G. de I. de C. y O.A~ 
Deberá comprender únicaCJente las e:ld.stencias en
Moneda Nacional. 

1102.- BILLETES Y MONEDAS EXTRANJEROS (Art. 11 frece. -
III y Art. 20 Frece. I, Ley Orgánica del Banco -
de l'f.éxico). 

1103.- DANCO DE N.EXJCO, S. A. (Art. II Frece. IV y Art. 
35, L.O.:B.M. ). 

1104.- BANCO DE ?1:EXICO, S. A.- CUENTA CORRESPONSALIA -
(Art. 24 Frece. XI, inciso 1¡, L.O.P..M. ). 
En esta cuenta deberán registrarse los saldos a
cargo o a favor del Banco de México, s. A., por
conoepto de cuenta especial de corresponsalía -
que las Instituciones de Crédito lleven, de - -
acuerdo con los contratos celebrados al efecto,
en el citado Eanco de México, s. A. 
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1105~- BANCOS DEL EXTRANJERO (Art. 11 Fracc. III y Art. 
20, Frece. II!, L.O.B.U..). 

110501.- Depósitos a la Vista. 
110502.- Depósitos a Plazo no Mayor de 14 días. 
110503.- D~p6sitos con Previo Aviso de noª'ª de 

~4 días. 

1106.- EXISTENCIAS EN ~RO Y PLATA (Art. 11 Frece. III y 
Art. 23 L.O.B.M.). 

11060 1 • - ORO 
110602.- PLATA 

1107.- DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO. 

110701.- En Cámara de Compensación. 
110702.- En Poder del Banco. 

1108.- BANCOS DE DEPOSITO 

1110.- RErl.ESAS EN CAMINOS BORE EL EXTRANJERO (Art. 11 -
Fracc. III, L.G. de I. C. y O. A.) 

1111.- REMESAS EN CAMINO SOBRE EL PAIS. 

1112.- CORRESPONSALES DEL P.AIS. 

1115.- CORRESPONSALES DEL EXTRANJERO. 

2• PASIVO 

21.- DEPOSITOS A LA VISTA Y A PLAZ·o. 

2101.- CUENTAS DE CHEQUES (Art. 10 Frece. I y Art. 269-
de la Ley General de Títulos y Operaciones de -
Crédito). 

210101.-. Depósitos recibidos en firme. 
210101.- Depósitos de Documentos, Salvo Buen Co
bro. 
Esta subcuenta servirá para registrar el importe 
de los documentos deposi t.ados para abono en cues. 
ta, en loe t~rminoe del Artículo 269 de la Ley -
Gener~l de ·Títulos y Operaciones de Crédito. 

2102.- CHEQUES CERTIFICADOS (Art. 106, L.G. de.I. de C. 
y O. A.). 

2103.- DEPOSITOS A PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS (Art. 10 -
Fraoc. I, L. G, de I. de C. Y 0, A.). 
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2104.- DEPOSITOS CON PREVIO AVISO. 

210401.- Menor de 30 días. 
210402.- Mayor de 30 días. (Art. 10 Fracc. I, L.

G. de I. de C. y O. A.). 

2105. - DEPOSITOS A PLAZO FIJO DE MAS DE 30 DIAS (Art. -
10 Frece. I y Art. 17 Pracc. IV, L.G. de I. de -
O. y O. A.). 

2106.- BONOS DE CAJA EN CIRCULACION (Art. 15, L.G. de I 
de C. y O. A. . 

210~01~~ VENOlDOS 
210602.- POR VENCER. 

.. 

¡ 

1 

' 
! 

1 
1 1 

¡ 

¡ 
\ ¡ 
,¡ 
! 

1 

1 

\ ¡ 
'1 

1 

1 



- - - - - . - - ":.. _, ~ -

- 97 -

REGLMIJ!:NTACION DE LA OlER.ACION BANCARIA 
ANTERIOR A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIO 

NES DE CREDITO VIGENTE. -

Trataremos de hacer un análisis de la legislaci6n
anterior a nuestra actual Ley General de Instituciones de -
Crédito y Organizaciones Auxiliares, procurando inveetigar
alguna definici6n o concepto de lo que es la Operaci6n :Ban
caria. 

La exposici6n de motivos de la Ley de Institucio-
nee de Crédito de 19 de Marzo de 1897, menciona, que la mi
sión eSFecial de loe bancos consiste en servir de interme-
diarioe entre las personas o negociaciones que tienen capi
tales disponibles, y las que necesitan fondos para aplicar
los a la producción, en rigor podría concebirse un banco -
sin capital propio, y si la ley exige que tengan algUno, 1-

relaciona su monto con el de la emiei6n de billetes, es e6-
lo para mayor seguridad del público; pero esto no quita que 
la mayor ~arte del movimiento provocado por las operaciones 
de banco, se deba a loe capitales extraflos que acuden al -

establecimiento en pos algunos, de cierta retribución, y -
loe demás en busca de seguridad. Como vemos en ningúnmome~ 
to define lo que es la operac16n bancaria. 

En otra parte agrega, que con la creaci6n de ban-
coa 1, que además de hacer todo género de operaciones propia
mente bancarias, emitan billetes pagaderos a la vista y al.
portador, quedarían satisfechas·las necesidades del comer-
cio; y aunque ya mencionaba las operaciones bancarias, no -
se atreve a dar un concepto de las mismas. 

La Ley de Instituciones de Crédito de 1897, en eu
artículo lo. menciona cuales eran las rnstituciones de Cré
dito, y en su artículo 2o. agrega que las Instituciones de
Crédi to tienen de común el carácter de intermediarias en el 
crédito, o sea, que desde esa ley se reconoce la intermedi! 
ci6n de las instituciones de crédito, en el crédito, aunque 
no hace mención del carácter ~rof eeional y de los actos en
masa que deben contener. 
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Por lo que se refiere a la Exposición de Notivos
de la Ley de Inotitucionea de Crédito y Establecimientos -
Bancarios de 24 de Enero de 1924, ésta indica en la parte -
relt.tiva, que la Ley no se ocupa sólo de las instituciones
de crédito propiamente dichas, sino también de los estable
cimientos bancarios y de los .asimilados a ellos. 

Que los establecimientos bancarios tendrán por -
objeto exclusivo, o al menos principal, las operaciones ba!!, 
carias, sin llegar a definir las mismas, ni al menos menci~ 
nar que se debe entender por ellas, 

La Ley de Instituciones de Crédito y Establecimie! 
toe Bancarios, propiamente dicha, tampoco nos d' un concep
to, aunque sí nos d~ una idea de ellas, en su Artículo 92,
en relación oon los ~ancos de Depósito y Descuento, al de -
cir que son los qQe se dedican a las operaciones bancariae
comunee; en la Sección VI que la titula "De las Operaciones 
:Bancarias de Depósito y Descuento", indicando en el Artíou-

. lo 147 que los bancos de Fideicomiso podrán practicar las -
operaciones bancariaá comunes y en su Artículo 286, en loa 
que considera establecimientos bancarios o loa que tenga~ -
por objeto principal las operaciones bancarias comunes: - -
aunque en general no menciona que se debe entender por ope
radi ones bancarias comunes, 

La Ley General de Instituciones de Crédito, de 28 
de Junio de 1932, en su Exposición de Motivos, en la prime
ra parte indica que el Ejecutivo en uso de las facultades -
que le concedió la Ley de 21 de Enero de 1932, reeolv16 - -
expedir una nueva Ley General de Instituciones de Crédito,
dejando en la primera Ley, todas las prescripciones adjeti
vas que se refieren al régimen yal funcionamiento de las -
instituciones de crédito, yla segunda tey, las disposicio -
nea legales sustantivas referentes a la organización juríd!_ 
ca de las operaciones de crédito y de banca y a la creación 
y circulación de títulos de crédito; como vemos, ya se est! 
blece ufia división entre lo que es el origen de las institu 
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ciones de crédito, y loa instrumentos con loa que van a tl'!, 
bajar dichas instituciones. 

Menciona la Exposición de Motivos a las operacio
nes de crédito y banca, pero tampoco nos dá un concepto de
lo que debe en·tenderse por éstas; hace una claaificad:l6n de 
loa organismos típicamente bancarios, nencionando entre - -
otros a las Cámaras de Compensación, a las Bolsas de Valo -
rea como complemento indispensable del sistema bancario. 

La mencionada Ley de 1932, no hace referencia a -
la Operación Bancaria, ni siquiera designa con este nombre
ª las operaciones que efectdan las instituciones de cr,dito, 
simplemente las llama "Operaci o nea". 

Esta Ley habla de las "operaciones de cr4di to "como 
actividad profesional de las inetituoiones de cr,dito, - -
(Artículo 10. ), y de"opera~ionea de crédito" y banca (Art:!c~ 

lo So.). 
Nuestra Ley actua¡ en su Exposición de Motivos, -

habla de "operaciones de erédi to" y de ciertos conceptos eco
n6miooe, como element'os de contenido conocido, pero sin dar 
un concepto,.de la operación bancaria. 

La misma Ley, entre las operaciones de Cr,dito r1 
glamenta eepecifícament~ por ejemplo, los depósitos banca -
rioa, con lo qu~ da a entender que operacione.s de cñdi to y 

operaciones de banco no son la misma cosa, por ser éstas -
una parte de aquéllas. 

La Vigente Ley General de Instituciones de Cr'di
to y Organizaciones Auxiliares, en su Artículo 1o., trata -
d.el ejercicio de operaciones de banco y crédito; expresi6n
que se emplea también. en el Artículo 20., el que además, -
distingue los siguientes seis grupos de operacione~ de ban
co y crédito, aun¡ue sin especificar, si se trata de una -
expresión cuyos dos términos son aplicables a los seis gru
pos, 6 bien si de éstos, unos son operaciones de banco y -
otros simplemente operaciones de crédito. 
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1o.- Dep6sito:o. 

2o.- Dep6sitoa de Ahorro. 

Jo.- Operaciones financieras. 

4o.- Operaciones de Crédito Hipotecario. 

5o.- Operacione~ de Capitalización. 

60.- ílperaciones Fiduciarias. 

Después, en otros artículos precisa que esas opet'! 
ciones sólo pueden ser practicadao por los Instituciones de 
Crédito que menciona. 
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EXPOSICION DE UO'!IVCS DEL EJECUTIVO PABA 
LA RE.FOP.Jf.A A LA LEY DE INSTITUCIOIES DE 
CREDITO Y ORGARIZACIO~S AUXILIARES. 

Nuestras legislacionee no se han preocupado de -

darnos un concepto de lo que ee la Operación :Bancaria, has

ta ahora. 
El poder Ejecut~vo, con fecha 18 de Noviembre de-

1967, por conducto de la Secretaría de Gobernación, presen
tó ante la H. Cámara de :ñiputadoe, Iniciativa de Refol'lllle y 

Adicionee a la Ley General de I. de C. y o. A., s011etiéndo
l8 e la consideración del H. Congreso de la Unión; misma ~ 
que en le exposición de motivos, manifiesta lo siguiente: 

•El sostenido y estable crecimiento característi
co de la económíe mexicana en los últimos aftoe ha propicia
do el fortelecimiJ!nto del sector crediticio y financiero -
del peía. En efecto, este auge de la actividad econdmica ha 
provocado un aumento considerable de la renta nacional, y,
como consecuencia, une mayor capacidad de ahorro y le afill!!, 
ción de instrumentoe crediticios indispensables pare capta!: 
lo. 

Le actitud del Estado frente a teles circunstan -
ciae, no puede ser simplemente de vigilancia; por el contl'!. 
rio, ante la trascendencia de los fen6menos monetarios y ~ 

crediticios so~re el consumo, el ahorro y lo-inversión y, -

en última instancia, sobre la economía en general, la nece
sidad de intervenir en le regulación de teles procesos ea -
no solo conveniente, sino que conatitU1"e un imperativo de -
la política económica contemporánea, De ahí la necesidad de 
que el cr4dito como servicio, que nuestro régimen jurídico
considera el más alto interés pdblico, requiere de conce -
ei6n pera poder ejercitarse habitual y profesionalmente - -
y de ahí también la conveniencia de que el Estado disponga
de medios de reglamentación control J Vigilancia, indispen
sables pera orientar la ectiVidad de quienes desempeñan ~ 
tareas de tal trascendencia. 
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Sin embargo, el mismo desarrollo que ha benefici! 
do a tantos mexicanos, ha alentado el surgimiento, al lado
de las eatructuras financieras institucionales de personas
fíeicas y morales que operan en mercados de dinero suatrai
dos, a la vigilancia y encauzamiento d.el Estado. 

Es evidente la inconveniencia de la aparioidn de
mercados extrafinancieros que coexi~tan al lado de loe sis
temas que en largos afios y como resultado de constantes e•
tuersoe del sector público y del privado han logrado conso
lidarse. En efecto, la intermediación profesional en el - -
crédito, requiere la concesión del Gobierno Federal en Yis11l 
de que el control de la .creación de medios de pago es um -
función privativa e inalienable del Estado, no solo por el
impácto que, segÚn se expresó, tiene sobre la soonomía, - -
sino por la importancia que implica para la oonduccidn or8!. 
nizada de nuestro desarrollo. 

Por otra parte, la facultad disoreeional que la•
leyes atribuyen al Gobierno para otorgar la concesión para
dedicarae a las .actividades bancarias, le permite seleccio
nar a las empresas o sociedades cuyos administradores 1 ta¡ 
cionarioa, por su idoneidad técnica y moral, se encuentran
capaci tados para hacer frente a estas importantes responsa
bilidades. 

En tal virtud, es necesario que el Estad.o afil'lle -
sus me<Uoe de control administrativo, ya que su preocupa -
ción de actuar siempre dentro de los marcos de·un régimen -
de derecho y, a la vez, que tipifique como delitos aquellas 
conductas peliErosas que se encaminen a debilitar las ea -
truoturae de loe sistemas crediticios del país, puesto que
no solo quiere proteger la confianza en las inetituóionee -
que gozan de concesión para realizar sus operaciones, sino 
principalmente, y por medio de la orientación y vigilancia
del sistema bancario, amparar al público que, con sacrifi -
cio por parte de su ingreso, fonn~ el ahorro, base de nues
tro crecimiento económico. 

\ 
¡ 

l 
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Apoyado en tales razonamientos, el Ejecutivo a mi 
csrco ha considerado que la seguridad en los ahorros del -
pueblo mexicano y del sistema crediticio que loa maneja, -
son bienes singularmente valiosos que deben tutelarse jurí
dicamente con el mayor énfasis, por lo que propone estable
cer, además de la pecuniarfa, una eancion corporal a toda
persona que, sin contar con la debida concesión otorgada en 
términos de ley, capten recursos del público. Asimismo, ee
propone ampliar los instrumentos de intervención administ!'!. 
ti va que la Comisión Nacional Bancaria puede utilizar fren
te a lee instituciones de crédito que realicen operacionea
irreguelres, y hacerlos aplicables a las personas o entida
des que, al margen. de las leyes pretendan captar los abo -
rros del p\Íblico". 

Como vemos, dicha Exposición de Motivos, carece -
de verdaderos fundamentos legales, e incluye conceptos que
se contradicen, mismos que ahora analizaremos: 

1o.- Realmente, lo que h.a propi ciado la refo:nia
al Artículo 146 de la Ley General d~ Instituciones de Cn§d!, 
to y Organizaciones Auxiliares, no es el ere-ji.miento de la

economía mexicana, sino las ganacias desmedidas y fabuloaaa 
del Sector Bancario, el cual hasta cierto punto, ha conver-

' 1 tido la Banca en un monopolio. 

20.- El aumento coneiderable de la rente nacional 
es lo que propicia el áuge de la actividad económica, 7 no
a la inversa, como lo dice. 

30.- Emplea mal la palabra renta, ya que lo que ha 
aumentado considerablemente es el ingreso; y por consecuen
cia, el individuo tiene mayor capacidad para ahorrar. (Le -

renta es un concepto que tiene acepciones diferentes y - -

complicadas vg. ·la renta para David Ricardo}, ea distinta a 
la de J. Stuart J.1ill o Marshall. 

4o.~ Existe falta de t~cnice al hablar del ahorro 
y el consumo, por que el iogreso es la suma del ahorro y el 
consumo; y el ahorro es igual a la inversión: decimos ~sto-
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por el barniz Keynesiano con el que ee adornl el Legiala -
dor. 

5o.- La noción de concesión por parte del soberano 
o del Estado para ejercer la banca, existe desde hace mu -
oboe affos, la primera Ley Bancaria que dentro del Código -
de Comercio de 1884, qued~ inolu!da en el Título XIII de au 
Libro Segundo, Estableció por primera vez, entre nosotros,
el requisito de "Autorización", lo cual era fundamental - -
para que una institución de crédito se estableciera y funei~ 
nara. 

El Código Mercantil de 1889, modificó al ante - -
rior en esta materia, al suprimir todo el art!culado que -
regía los bancos y -0ontiene un solo Artículo, el 640, que -
exig!e, mientras no hubiere legislación tancaria, autoriza
ción administrativa y contrato aprobado por el Congreao. 

La Ley de' 3 de Junio de 1896, facultó al Ejecuti -
vo para legislar en materia de bancos y trata 711 de la con
cesión, en loa cont"tos-concesión otorgados a di·Hrsaa ins . -
til:tuciones. 

La Ley Gen6ral de Instituciones de Cr4dito de 19,
de Marzo de 18971 incluye el término de concesión otorgada
por el Ejecutivo de la Unión para que las Instituciones de
Crédi to puedan establecerse en la República (Artículo 60 •. )

lo mismo establecen las Leyes de ·loe affos de f924,.-.1926 y .: 

1932. La vigente Ley General de Instituciones de C1'4dito -
y organizaciones Auxiliares, originalmente exigía "conce -
sión11·1 para las Instituciones de Cddito (Artículo 20.) 7 .. -
"Autorización" para las Organizaciones Auxiliares de Cr4di
to (Artículo 30. y 48). sin que pueda apreciarse diferencia 
alguna entre ambos actos. 

En la Ley de Inati tuciones de Crc§di to, dt( ·1941, 

también usa el término concesión y autorización "para las -
instituciones de Crédito; pero en 1946, se reformó la Ley•
Y solo se usó "autorización" uniformada así la terminalogía 
de la misma. Por decreto de 29 de Diciembre de 1962, se re-
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formó la Ley, y se utilizó nuevamente el t!Srmino "conce - -
sión" en todos los Artículos relativos. 

La base del crecimiento económico de nuestro país, 
es la producción, no el ahorro como nos dice la expoaición
de motivos: entre más produzca un país, más fuerte será - -
económicamente, sin la producción no hay ahorro. 

60. - Hay diversas formes de captación de recur -
sos del público, que llevan a cabo personas que no tienen -
la autorización necesaria para ello, y que el Estado jamáa
ha sancionado, ni con pena pecuniaria ni con pena corporal; 
entre otras formas tenemos; Las famosas cajas de ahorros, -
les tandea, etc., las actuales tarjetas de crédito· tanto -
bancarias como comerciales. En cambio hay sectores necesit! 
dos de bancos especializados que entregan fuértes SJmas - -
coactivamente a in,atituciones inadecuadas financieramente -
consideradas, ejemplo de esto es la antigua Dirección Gene• 
ral de Pensiones Civiles hoy ampliada y fortalecida con un
sistema de Seguridad Social, qud se conoce como Instituto -
de Seguridad y Servicios Sociales a los Trabajadores al Se! 
vicio del Estado. 

?o.:. Para que se otorgue o niegue una "concesión" 
para dedicarse a la Banca, las Leyes· atribuyen facultad di! 
crecional al Estado, pero no para seleccionar a los admini~ 
tradores o funcionarios, ya que la persona que reuna los l'! 
quisitos que exige la Ley puede obtener le "concesión", --
para dedicarse a la banca, con perjuicio de que, en caso de 
que el Estado no se la concediera, podría recurrir ~n Ampa
ro ante las Autoridades, por que violaría el Artículo 4o. -
Constitucional, mismo que no ee concedería en la pnfctica,
alegándose que es "facultad discrecional del Estado", lo -
que nos vendría a demostrar una vez más, que el monopolio -
bancario es impenetrable. 

80.- No ea corr~cto que se está hablando de un -
control por parte del Estado de todas aquellas personas fí-
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sicas o morales que se dedican a las actividades sin autor! 
zaci6n alguna, y de repente haga menci6n de una aanci6n, -
que debe estar consgrada por nuestras leyes penales, y no -
por una Ley de carácter mercantil, como es ~eta. 

La Jurisprudencia definida de la Suprema Corte -
sostiene que la. Ley de Títuloe y Operaciones de Cr4d1to al
sancionar, no cae en la insconetitucionalidad, por que la -

Ley de que forma parte, llena todos los requiaitoa conati"t!, 
cionales tanto en su conf~cci6n como en su promulgacidn¡ lo 
cual nos demuestra que nuestro m'ximo tri~unal protege a ~ 
actividad bancaria, haciendo de la misma un verdadero •9DO

polio ( 1). 

Aún más, en otras tesis sostenidas por ñueatra -
Suprema Corte, se menciona que la Ley Penal no ea e:irac~O ~ 
que esté constituida exclusivamente por el C6digo de la .. _ 

tería, sino que ol lado del mismo, ae hallan •ucliaa'lli•po*l, 
cionee dispersas en . ..,.hos ordenamientos y no por ello - -
esas normas pierden su carácter de penales, pues ba•ta con
que establezcan delitos o impongan penas para que, Junto -
con el C6digo del Distrito y Territorios Pederalea de 1931, 
integren en su totalidad la Ley Penal; demostr4ndonoa COll

lo anterior el privilegio de que goza en .lltbioo la activ:l -
dad bancaria, que llega haeta a violar el principio de la -

tipicidad penal, cuando la Ley expresa en su Artículo 7~. -
que delito es el aoto u omisión que sancionan las ieyea pe
nales, entendiendose por Leyee Penalee loa C6digoa de la •!. 
teria de los Estados y del Distrito Federal. 

9o.~ ·Al hablar de "concesión", automáticamente -
está dando origen, no a un sistema donde haya libertad de -
trabajo, sino a un verdadero monopolio, esté dejando en aa
nos de unos cuantos las actividades bancarias, y con eeto -
no protege loe intereses del pueblo, co~o dice, sino que -
los explota para obtener ganancias fabulosas. 

( 1 ) Apendice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semana
rio Judicial de la Federación, 2a. Farte, la. Sal.a, -
México 1965, lág. 196 y s.s. 
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100.- Según quedó asentado en el Capítulo ante -
rior, la exposición que análizamos, nos d4 uoa noci6n inco! 
pleta de banca, al decirnos que el servicio crediticio re -
quiere de concesión para poder ejercitarse habitual y prof!, 
sionalaente; según ya quedó asentado en el capítulo ante 
rior, la noción. de banca pe base en tres conceptos: 

1).- Que se ejercite con habitualidad¡ 

2).- Que se realice con can{cter profesional 7f 

J).- Que se efectúen contratos en serie, actos en 
masa 

110.- lfos habla de "captar reouraoa del pdblico•-
1 de •captar loa ahorros del público•, ea necesario aclarar, 
que una cosa son los ahorros 7 otra loe recurso• ¡_ lOfl prl•!. 
roa aon·parte del ingreao que se guarda, 7 1011 aepncloa aon 
loa medio• de vid~, loa biene•, {educación, cultura, etc),
º sea que confunden loa t6.núnoa ahorro 7 recur11oa. 

120.- faabiln se •enciona que el Estado no puede
s6lamente Yigilar, sino que • necesario que teJ188 int•rn]l 
ei6n y un control. de las personas que se dediquen a acti~
dades bancarias, pero sabemos que el Estado siempre ha Yi8'!. 
lado, intervenido 1 controlado las act1 Vidades bancarias, -
blen a trads de inspectores 6 de Comisiones como lo hace -
actualmente aunque teoricamente, por conducto de la COlli -
si6n Nacional :Ban1:aria. 

130.- Si todo Banco debe ser Sociedad An6n:laa, ~ 
quiere decir que la conducta peraonal. de sus administrado -
res o gerentes no tiene relevancia, por lo que al derecho -
se refiere, porque la persona mox~l es totalmente dis'tinta~ 
de los administradores o gerentes, y ella; es la titular de 
la autorización.para ejercer la banca, bien entendido que -
aplicamos normas mercantiles y no pellllles. 

140.- Desde la Edad redia son indiViduos los que
ejercen la banca, y generalmente los más "iomorales• aeio -

i 
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tistas.- El feudalismo y posteriormente el Estado, lea per
m~ tieron ej~rcerls, o mejor dicho, llevar a cabo operacio -
nea típicamente bancarias, como son: cambio de moneda, dep~ 
si to irregular, pago de libranzas y letras, y posteriormen
te, pago de cheques; e• anacr6nico, absurdo,y pooo edifica! 
te que ahora el legisladof, •l definir lai operaci6n banca -
ria, se haya olvidado de lo que es el derecho, la t•on1ca -
jurídica, etc., para fundar una definici6n de banca en lo•
casoa espor,dicos y que pocas veces sucede en la hiatoria,
de individuos que realizan operaciones de banca en forma -
poco honrada, pues nunca los banqueros se han diatinguido 
por su honradez. 

159.- Si bien es cierto, que para ejercer la ban
ca se neceai ta eepecializaci6n, conocimiento, t•cnica. um
acrisolada honradez, todo lo cu~l cristaliza en una auior1-
zac16n administrativa o carta monopolio que otorga el lata
do, también es ·cierto que el banquero no debe distraer au -
ocupaciones invadiendo esferas no bancarias y con'Wirtien4o
los bancos en agencias de colocaciones, en casas coaercia -
les de productos diversos; en una palabra, diveraifioando -
sus servicios a tal grado que distraigan sua ocupacione• dé 

aquéllas de que son más útiles, como hem~a dicho, por eu 
preparación, ésto es, el ejercicio típico de la banca. 
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ACUERDO QUE REFOW.A LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES DE CREDI~O Y OHGANIZACICl 

NES AUXILIARES. -

Se reformó el Artículo 146 de la Ley General de -
Instituciones de crédito y Organizaciones Auxiliares, que -
dando en la forma siguiente: 

"Artículo 146.- Cuando lu Comisión Nacional :Sane! 
ria presuma que una persona física o moral está ejerciendo
habi tualDJente operaci onos de banca y Crédito, sin gozar - -
para ello de concesión en los términos de ésta Ley, podrá -
nombrar un inspector y los auxiliares necesarios que revi -
sen la contabilidad y demás documentación de la negociaci6n, 
empresa o establecimiento de la persona física o moral, a -
fín de verificar si efectivamente está celebrando l&Bopera
ciones mencionadas. En este caso, l~ Comisión Nacionai :Sane! 
ria intervendrá ád1J1inistroti vamente en la negociación, em -
presa o establecimiento de la persona física o moral de que 
se trate, hasta que las operaciones ilegales queden liquid! 
das• En las referidas intervenciones serán aplicables, en -
lo conducente, los artículos 170 a 176 de la presente Ley. 

Los procedimientos de inspección e intervención.a 
que se refiere el párrafo anterior, son de interés público. 
Lo~ afectados podrán ocurrir en defensa de sus intereses -
ante la Comisión Nacional P.ancaria, sjn que ·ello suspenda -
tal(e,s pr0ce·dimil:e1nt•o.e. 

Para al efecto de lo dispuesto en el artículo, se 
reputará como ejercicio de la banca y del crédito, la real!,· 
zaci6n de actos de intermediación habitual en mercados fi -
nencieros, mediante los cuales quienes los efectúan, obten
gan recursos del público destinados a su colocación lucrat!, 
va, yH sea por cuenta propia o ajena. 

Se impondrá prisión de dos a diez aflos y multa --
/ 

hasta de $ 50,000.00 a las personas físicas que, sin estar-
facul ta das Jegalmente para ello, practiquen habitualmente -
operaciones de banca y crédito en los términos del presente 
artículo 
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La misma pena se impondrá lil cada uno de loe 1lirec
tores, gerentes, administradores o miembros del consejo de
administraci6n y a los representantes y agentes en general
de personas morales que practiquen habitualmente operacio -
nea de banca y cr,dito en los términos del presente artícu
lo, 

Cuando con motivo de las operaciones citadas se -
cause perjuicio a alguna peraona, a la pena que recaiga ••~ 
agregarán las que en su ca·so correspondan por la comiai6n -
de otros deli toe", 

COMENTARIO: Lo mismo que manifestamos en relaci6n
con la exposición de motivos del eJ•cutivo para la reforma, 
podemos decir en re'laci6n con el preaente artículo, ya que
como se vé confunde lamentablemente lo que nos dá de ~l el!. 
mento "profesional" con que debe ejercitarse la mlsma. 

Ademis, es inadecuado practica y constitucionalm•!!, 
te lo establecido en el art. 146 segundo párrafo, afirmando 
que "los afectados podrán ocurrir en defensa de sus intere
ses ante la Comisión Nacional Bancaria" proque es precisa -
mente este organismo la "AUTORIDAD RESPONSABLE" de la que .h• 
de defenderse el agravilildo. 

Como único antecedente econtramos en los analea de 
la Suprema Corte el caso de la I.F.E.S.A. (Importación, Pi
nanciaci6n y Exportación, s. A.); negociación que tu4 inter, 
venida en el afio de 1953 por la Comisión Nacional Bancaria
ba jo .el pretexto de que "operaba como banco", El juicio de
garantías respectivo planteo a le Suprema Corte que establ!, 
ciera que es "operación bancaria", Pero este tribunal no -
quiso entrar a estudiar el problema y sobreseyo el amparo-
pretextando extenporaneidad, a pesar de que la Comisión Na

cional ]ancaria confe\6 continuwr ejecutando los actos re -
clamados o sea la intervención de la empresa. Los periodi -
coa omitierón anunciar el desenlace del negocio y al juez 
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de Distrito que conoci6 del negocio y ante el que s~ plan
teó la quiebra de la empresa por la misma Comiai6n Nacional 
Bancaria. 

En el mismo acuerdo se reformó el artículo 171, y 

se adiciona a la Ley loa artículos 172, 173, 174, 175 y - -

176, que se refieren, principalmente, a la intervención de
la Comisi6n Nacional Bancaria en las negociaciones que no -
cuenten con autorización para ejercer la Banca y el Cr~dito. 
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CONCLU::lIONES: 

I.- El crédito ha existido desde la antigüedad, fundando 
se en dos elementos: "confianza" y "tiern_po" • 

. II.- El crédito bancario está conectado con todas las for 
mas de crédito, y ¡;articularmente con e¡ "crédito C,2 

marcial" 
III.- Como ha quedado demostrado, toda operación de banca

ee operaci6n de crédito, pero no toda operaci6n de -
crédito en bancaria. 

IV.- Toda definici6n tradicionalmente, debe cumplir con -
la lógica, por lo tanto, debe incluir el género pró
ximo y la d'iferencia específica, y la definición que 
analizamos carece de esos elementos, ~orque confunde 
el "crédito" con la "banca". 

V.- Se hace necesaria una Nueva reforma al artículo 146-
de nuestra Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones Auxiliares, en la que se dé una "ver
dadera" definici6n de "Operación Bancaria", y en la
que se tomen en cuenta loe siguientes elementos: 
a) Contrato verbal o escrito, de contenido netamente 

económico o patrimonial. 
b) Qué se celebra con un Banco, en su caracter de ~ 

presa bancaria, como parte de las operaciones en
MAS.11. de éste. 

c) Adhiriéndose a un formulario pre-establecido por
el Banco. 

d) A veces puede dar orígen a obligaciones comnutat! 
vas, sin que haya crédito de ~ormedio. 

VI .. - Al construir la definición de Banca, se debe aceptar 
la realidad, es decir, debe indicarse que es un "Co!! 
trato de Adhesión", por el cual se realizan las 01ie

raciones bancarias y el cual no dá lugar a discutir
su contenido, sino sirlplemente tiene que aceitarse. ~ ' 

·' 



VII.- Es peligroso el sistema adoFtado por la Ley, al dar -
a la esfera bancaria protecci6n de tipo penal, por -
que como dice Sotgia . "la materia bancaria ea una mat_! 
ria fluída y en contirmo movimiento, a la que ee debe 
evitar eu cristalizac'lón en una fórmula que se obtie
ne en un momento dado". 

El marco penal, es el más rígido que existe en nues-
tro sistema legal, pol,"que su fundamento es la tipici
dad, no dando márgen a que nuestro sistema Bancario 
evolucione, sino que permanezca estático. 
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